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PARTE OFICIAL

P R E S I D E N C I A  D E L  
C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

SS. MM. el Rey , la R eina Regénte (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia oontmfiáqci en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

REALES DECRETOS '

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Córdoba y 
el Juez de instrucción de Lucena, de los cuales re
sulta:

Que en 9 de Agosto de 1892, y á los efectos del pá
rrafo último del art. 16 de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, §1 Presidente de la Diputación provincial de 
Górégha^pfeo ¡p conocimiento del Fiscal delft^udien- 
cia: ¡^»é nombíádd Comisionado q¿f- .apremio tíeMt del 
AyúSfáiniento de Lucena D. Maúuel Guerrero Estrella 
pajítílicer efectivo^Tos descubiertos por contingente 
provincial, el Alcalde lé prestó en los primeros momen
tos su auxilio, negándoselo pocos días después, invo
cando órdenes recibidas y.fio íbcontíciéndóíé5 feoifififa! 
Comisionado; que habiendo aeudidoel citadoGuerreró 
Estrella, de acuerdo conlodispuesto én el párrafo) iter- 
cero del axt. 16 de 1.a instrucción de 12;de Mayóle 1888, 
al Juez municipal, éste ..tajnpocó le,prestó eljajxxifíp 
que solicitaba, valiéndose de evasivas y dilaciones in
explicables; poE.io que reclamó dicbo auxilio del Juez 
de primera instancia, quien por providencia de j> de 
Agosto decffiSó no haber lugar § ló'teblieLta-
do por diclíólComisionado, y considerando ;pof Alió lá 
conducta del Juez municipal,y del Alcaldercomo una 
abierta negativa al= cumplimiento de sus órdenS, y 
como tal, comprendida en los artículos 380 y 381 del 
Código penal: * , , t, . „ f, - , ,  •

Que en vista de. dicha cpmunicaéióh, él ..Fiscal for
muló el oportuno escrito. de ¡ querella, que f  ué admitido 
por la Audiencia B e CÓCdqbá, ^ ̂ é°¿6rniSfóíí6 al Jú'¿^a- 
do de' Lucena para,la- ip3i^cción • déí correspondiente 
sumario:  ̂•*' f r i f - p ^ sh»

Que praCtícádáS‘'váiúáC3dih‘geficiás"';qfiésSe'hóhfefdpr 
raron pertinentes,, fué e,l Jue? .,rfiqnerMq,Jte,inhibición 
por el Gobernador: ̂ yil^e,C<^d.p^ á 
calde de- Lucena ^^.^iierda- 
cial j "fundándote e fe  ̂ itutéridad1 
D. hfáfiúel flte S ío  E'étrella bütrÓfefi h ^ l f e M t ^ f  
cargo oportupamgnte, desempeñándolo,. hastael.17. de 
Julio de 1892, en cuya fecha quedaron en suspenso sus 
gestionas,'á viftufi de orden del Alcalde., dictada, Acon-
secuencáaKdeí.un ohtíio'dél ’Gobernador, en qué se ñta1 
n ife s ta ^ l^ ^ ^ ^ fia d ú  Autoridad ló'óál,lát iimpi,o6e- 
dencíá dé cuájj¿%tajcdQS»pyácticara -Guerrero, Estrella 
como tal Comisionado y del acuerdo, de su nombra
miento, por no haberse observado en el mismo las for
malidades al ef^t!41stahÜála^4d^ éf Álcalde y Juez 
municipal no se negaron expresamente á las pretensio
nes del Guerrero, sino que antes de adoptar determi
nación alguna, trataron dé que se esclareciera la per
sonalidad del Comisionado, que aparecía póéo determi
nada después de conocido el oficio del Gobernador que 

1 acaba de citarse; que para juzgar con acierto acerca de 
la conducta observada en el presente caso por el Alcal-

,r vi ! * •
e y Juez municipal referidos, era de todo punto indis-'
lensable áe aclarafee lo referente á la personalidad de 
íuerrero Estrella, pues que ía legitimidad >óimproce- 
lencia de su nombramiento dé Comisionado había de 
er necesariamente el punto de partidá para dictar la 
ésolüción que correspondiera; que este particular era 
fe la exclusiva competencia‘ de lás Autoridades adíni- 
íistrativas, ya porque se trataba de un funcionario de 
sse orden, como porque los procedimientos de apremio 
ion de carácter meramente adtidhistfaM®; qú§ 'sí bien 
íl art. 3.“ del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887 establece como principio general qtfeen juicios 
sriminales no pueden suscitarse competencias á las 
Autoridades del orden judicial, ese principio se en
cuentra limitado por dos excepciones,- una de las cua
les es la de que exista alguna cuestión préviade la que 
dependa el fallo de los Tribunales, y esto era precisa- j 
mente lo que ocurría en el presente caso; el Goberna- I 
dor se fundaba además en los artículos 28, 79 y 101 de 
la ley Provincial, Reales órdenes de 30 de Enero, 20 de 
Junio y 28 de Julio de 1872 y Real decreto de 13 de 
Mayo de 1876, que no sólo encomiendan á los Goberna
dores ejecutar los acuerdos de la Diputación, si que 
fambién aui||HizaT los dé^piféhbs 'de apr§fnío que para 
la realización de lo,s ingresos de Su® “presupuestos 
|cuerden eipédir dichaA^'Córporlcioiiesffy ninguna dfé 
las expresadas formalidades se habían llenado en el 
presénte casó, sin que pudieran omitirse, puesto que 
él art. 14 del Real decreto; de 3 dé Mayó de 1892, por 
Éiás que atripuya al Presidente de la Diputación la fa
cultad deínófftibrar Comisióhádos ¡de apremio, es siem
pre para cumplimentarlo dispuesto por la Corporación, 
y no Constaba- haberse recibido eri el Gobierno civil el 
ácuerdo por el que se dispusiera apremiar al Ayunta
miento de Lucena, que debió comunicarse, según el 
articulo 79 .de la iéy Provincial, para después dar cuen- 
|a del, mismo al Presidente ’ó suspenderlo, usando para 
lllo de las féeultades’qué'p-áioá ¡GoBérnadores cbnfieré 
el párrafo segundó dei art. 14 del mencionado Real de
cretó; ’* w

Que sustanciado el incidente el‘Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que incoada la causa 
por hechos atribuidos al Alcalde y Juez muniéipal de 
Lucena, y que!presentabáh caracteres de delito, su in
vestigación y comprobación correspondían á la Autori
dad judicial, según ,1o dispuesto en,el art. 14 de la 
ley de Enjuiciamiento, criminal; que si bien el art..3:° 
delReal decreto ée8*de * Septíembre,;dei887' facurtá éñ 
«|eterminados casos á los Gobernadores para promover 
(fuestión de competencia en los juicios crimínales, tam- 
•Bién'éS bíerto que lo prohíbe terminantemente en los 
delitos que, como los denunciados objeto-de la presente 
(fáusa, no están reservados para su castigo por ninguna 
lfey á los funcionarios dé la Admiúistradióü y  no "fíéié, 
que.decidirse respecto A ellos cuestión .previa algtóa^ 
pues la qué1 se invocaba sobre si el 
Comisionado era procedente y estaba ó ttó arregiado á 
la ley, podía y debía ser apreciada, y resulta por la Au< 
toridáj  ̂Judicial, como eseúcial ó inherentq,M“Ííeéhb 
<fue se perseguía, iy- parte integranté debjuicio*>;sin que 
fberaJf||cesario qué se íésolviera'péViaínéhté por la 
Administración: • •* ••
I Qué el Gobernador, de actiefdó con la Comisión 

provineial, insistió en su. requerimiento, resultando de 
lo expuesto eí présente conflictóV.qúé ha seguido sus 
.trámites: •> , ' \

Visto el art! 3.° dehReal decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con-

iendas,de competencia en los juacios, criminales,, á - no , 
ér qtie el Castigo’ -del dehte'ó'tfalte haya sido feservado '- 
lória ley; á . iosf  lípciófiáf fóé ! A,difiíblétéáéiÓiíJ ó.!
mando • en virtud de la misma ley deba decidirse por , 
a Autoridad administrativa álgüúa cuéátjéfi previa de 
á cual dCpendá* el'.fallo que Iqs Trlbíínales ordinarios Ó 
:spe cíales hayande pronunciar: , ,
, Con^dcrándo: " < >r' ! i l ‘ ' ■
1.® Qué la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la querella formulada por el 
Pascal de la Audiencia de Córdoba Céntre? él Alcalde y  
Jiuez municipal de Lucenq, por haberse uégado .dichas 
Autoridades; á prestar el auxilio que les reclamó ; Don 
Manuel Guerrero Estrella, Comisionado de' apremio 
nombrado por la Diputación para hacer, éfectiyos los 
descubiertos por contingente provincial en el Ayunta
miento de Lucena. \

2.® Que según afirma la Antoridad gubernativa en 
su oficio de requerimiento y  resulta del expediente ad
ministrativo, en el nombramiento del Comisionado alu
dido no se llenaron las formalidades establecidas por 
las prescripciones legales vigentes, siendo preciso que 
se resuelva sobre la legitimidad Ó improcedencia de 
tal nombramiento.

3.° Que en tal caso existe una cuestión previa que 
ía Administración debe? fieeidir,, y de la cual depende 
él fallo quedos TribúhaléS dé Justicia hayaú de dictar, 
y que',’ pór lo tanto,' es esté uno de los casos en qüe, por 
excepción, pueden los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales.

Conformándome con, lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augüsto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración, . ,

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y tres. • ’> - ,

.,, , „ MAEÍA. CRISTINA
E l Presidente del Consejo de MlnistatoS, ' f ■f 

Práxedes Mateo Sag*ast».

En el expediente, y .autos, de  competencia suscitada 
entre el Gobernador civíl dedá'‘prióVincia de Cuenca y 
él Tribunal proYinéífjí’̂ e'.íó, Contencioso administrativo 
de-la misma, dedo» cuaies í̂esulta:

‘ i  . - f e cH,n J f . f i n t e o . e l  Procurador 
] D. 'DáMWiLÓpéz:,Cflverór en nombre de Doña María Ló- 
| pez>Árrazolajíiviuda:deiD.::Máximú'Llédó, yetíiná’ de ia 
\ dudad de Csuqnpq, dedujo escrito ante’elifribúnal de lo 
i Oonteúdoeo.administrativo de dicha-capital, exponien- 
} djo: que<el difunto esposo de sü p&derciaUte/D. Máximo 
1 Lledó 'Madero, contrató con él Ayuntamiento de la 
I? c&pital referida la canstrtfed^PWÍas obras de un 
f acueducto, proyecto al cual, y pqsteiprmeiite al con- 
\ trato, se llevaTofi algunas móéifiéaáíteeiiíde alteraban 
i ei coste de las obras, surgiendo con tal motivo diferen- 
, das entre las partes interesadas,, que terminaron en 
f  pleito cofiteücioBo administrativo:
¡ Que seguido éste po¥ teSOShuá trámites é instancias,
| el Consejo de ,Esfádo,..en.íSénténcíá de 26 de Octubre 
í dé 1886, confirmando la dictada por la Diputación pro- 
| vincial en 13 de Mayo dé 1885; declaró que debía con- 
i cederse audiencia al contratista Lledó en el aprecio de 
¡ las variaciones introducidas en el primitivo proyecto,
! como en el justiprecio de las obras ejecutadas, admi- 
I tiéndole las alegaciones que presentara en apoyo de su
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derecho; sentencia que de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 83 de la ley de 13 de Septiembréde 1888, una 
Tez que fué declarada firme, se comunicó al Goberna
dor de la provincia, como Autoridad competente, para 
•que: la llevara á debido efecto:

Qué en periodo de ejecución del referido fallo, y con 
fecha 4 de Enéro de 1889, su poderdante; como admi
nistradora de la herencia yacente dé D. Máximo Lledó, 
fallecido en 2 de Junio de 1886, y D. Julián López Arra- 
zola, como albacea testamentario, presentaron solicitud 
ál Gobiérnó civil, interesando que para el cumplimien
to de ía repetida sentencia y de los artículos 59 y 60 del 
Rea! decretó de 11 de Junio de 1886; se nombrara por 
el Ayuntamiento dé lá capital un Ingeniero dé Obras 
públicas para que en unión del que ellos designaran 
precediera al reconocimiento, justiprecio y tasación de 
las obras ejécütádas, teniendo en cuéntalas Variaciones 
introducidas en el proyecto, acordándose así por pro
videncia administrativa del mismo mes y  añó:

Qué notificada que fué esta providencia á las partes 
interesadas en el contrato, nadie se alzó de dicha reso
lución, adquiriendo en su consecuencia el carácter y  j 
autoridad‘dé cosa juzgada, razón por la cual á ella de
bió sujetarse el procedimiento para la ejecución dé la 
sentencia, al fin de determinar y precisar el importe de 
las variaciones introducidas én el proyecto; pero que 
no había sucedido así, pues él Ayuntamiento nombró 
un Ingeniero de Obras públicas que separadamente ha
bía emitido informe, requijdéndose á su poderdante 
sólo al efecto dé que en plazo breve manifestara si es
taba ó no conforme con él referido dictamen, concre
tándose en tal caso, no sin hacer las oportunas protes
tas, á iridicar su disconformidad con el mismo:

Que én vista de estos antecedentes, el Gobernador, | 
en providencia de 17 de Abril próximo pasado, acordó : 
declarar válido y  subsistente, para todos los efectos de 
la ejecución de la sentencia, el dictamen emitido por el 
Ingeniero de Obras públicas D. Enrique Ballenilla, que 
fué el nombrado á este objeto por el Ayuntamiento:

Q je considerando esta providencia comprendida 
desde 1 íego en los casos que determina la ley de lo 
Contencioso ya citada, interponía contra la misma, en 
nombre de su representada, el oportuno recurso con
tencioso administrativo, terminando el escrito con sú
plica al Tribunal de que se sirviese admitirlo:

Que admitido por el Tribunal provincial de lo con
tencioso de Cuenca el dicho recurso y  reclamado que 
fue el expediente gubernativo, el Gobierno de la pro
vincia denegó su remisión, fundándose en que, habién
dose alzado también la interesada en vía gubernativa 
contra la providencia impugnada en la contenciosa, no 
le era posible acceder á la pretensión del Tribunal, en 
tanto no le autorizara para ello el Ministro dé la Gober
nación:

Que después de practicadas algunas diligencias re
lativas á este extremo, el Gobernador de l;a provincia, 
de acuerdo con lo consultado por la Comisión provin
cial, dirigió oficio requiriendo al Tribunal de inhibi
ción, alegando: que por sentencia dictada en 26.de Oc
tubre de 1888 por el Tribunal Contencioso administra
tivo, fué confirmada la de la Comisión provincial de 15 
de Mayo de 1885, y que en cumplimiento del art 83 de 
la ley de 13 de Septiembre de 1888, se remitió testimo
nio de aquella sentencia al Gobernador, Presidente de 
la Comisión provincia], á los efectos del precitado ar
tículo 83 y al del 84 de la misma ley; que partiendo de 
este estado de derecho, no podían utilizarse ulteriores 
recursos en la vía contencioso administrativa, puesto 
que seguido el procedimiento hasta el Tribunal supe
rior en el orden correspondiente, no cabía más que 
proceder á la ejecución de la sentencia, trámite que 
está encomendado por la ley á los Gobernadores cuan
do se trata de sentencias dictadas por Tribunales pro
vinciales para que las lléven á debido efecto, adoptan
do las resoluciones convenientes; que en este período 
del procedimiento y  por lo que se refería á los autos 
seguioos en primera y segunda instancia por el contra- 
tisr>: de las obras del acueducto de Cuenca, y  en los que 
ha hiti recaído sentencia definitiva y  firme, el Goberna
dor debía adoptar las resoluciones procedentes y  prac
ticar cuantas diligencias exigiera el cumplimiento de 
las declaraciones contenidas en la sentencia dentro del 
térruuiu de un mes desde que recibiere ios autqs; que 
bal nendo surgido cuestiones relacionadas con el cum- 
phmi r.*to de la sentencia del Tribunal contencioso, el 
Gobierno civil, después de consultar antecedentes y  de 
oir á lar partes interesadas, sin que entonces se pusie
ra en duda su competencia para entender en la resolu
ción de aquéllas, dictó la providencia de 19 de Abril 
resolviendo, de conformidad con el informe facultativo 
del Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. Enri
que Ballenilla, que el importe total de las variaciones 
y  modificaciones introducidas por D. Gumersindo Ca*

nales en el proyecto de obras del acueducto no excedía | 
de la sexta parte del presupuesto primitivo, providen- I 
cia contra la cual se interpuso recurso de alzada por | 
Doña María'López, viuda de Lledó, y  su hijo D. Emilio, 1 
ante el Ministerio de la Gobernación, habiendo sido el 1 
recurso desestimado por Real órdeñ de 10 dé Junio pró- j 
ximo pasado, que declaró que el Gobernador de la pro
vincia tiene facultades, con arregló al art. 83 de la ley 
de 13 de Septiembre, para ejecutar la sentencia; y por 
último, que contra la referida providencia de 19 de 
Abril, dictada en el periodo dé ejecución de sentencia, 
no cabía deducir nueva detnandá contencioso adminis
trativa, porque tanto valdría como discutir nuevamen- f 
te cuestiones sólemnémérité declaradas y  juzgadas, 
concepto corroborado por la Real orden de 7 de Junio, 
quedando á los sucesores y representantes del difunto j 
D. Máximo Lledó el ejercicio de los recursos legales j 
que autoriza la ley d eÍ3  de Septiembre y. la de Enjui- ] 
ciamiento civil, como supletoria de aquélla, en todo lo | 
que fuere compatible con la índole de los procedimien- j 
tos contencioso administrativos. Citaba el Gobernador | 
los artículos 83, 84 y 105 de la ley de 13 de Septiembre j 
de 1888 y el 949 de la.de Enjuiciamiento civil y  los ar- j 
ticulos 2.° y 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre j 
de 1887: ■■■■ ■ , j

Que suspendido por el Tribunal el procedimiento y  : 
sustanciado por el misino él incidente, dictó auto sos- ; 
teniendo su competencia; alegando: que con arreglo á 
lo prescrito en el art. 11 de la ley de 13 de Septiembre 
de 1888, los Tribunales provinciales de lo eontencioso- 
administrativo conocerán de las demandas que se énta- 
tablen contra las resoluciones de las Autoridades pro- : 
vinciales y  municipales de la respectiva provincia, y  
siendo la providencia contra la cual se recurría emana- 

¡ da de la Autoridad provincial, al Tribunal competía 
conocer de la demanda entablada; que con arreglo á 

I los artículos 1.° y 20 de la misma ley, el recurso con
tencioso administrativo podía interponerse por los par 
ticulares contra las resoluciones administrativas que 
causaren estado, que emanen de la Administración en 
el ejercicio de sus facultades regladas, y  que vulneren 
un derecho administrativo establecido anteriormente én 
favor del demandante por una ley, un reglamento ú otro 
precepto administrativo; y reuniendo, como reunía, la 
providencia contra la cual se recurría los requisitos 
enumerados, puesto que no era susceptible de recurso 
en la vía gubernativa, y  decidía directa ó indirecta
mente en el fondo del asunto, porque la Administración 
lo hacía con sujeción á preceptos administrativos y  por 
que la disposición que el recurrente reputaba infringi
da le reconocía un derecho individualmente, era indu
dable la procedencia del auto dictado por el Tribunal 
acordando se pidiera al Gobernador el expediente ad- 

I ministrativo; y  por último, que á la doctrina legal con- 
| signada en los anteriores considerandos no era obs- 
I táculo el que la providencia recurrida hubiera sido 
| dictada por el Gobernador en ejecución de una senten

cia del Consejo de Estado, porque si bien al Gobernador 
correspondía la ejecución de dichas sentencias, podía 
en sus decisiones apartarse del contenido en las mismas 
y  vulnerar derechos adquiridos por las pactes, y en este 
caso era indudable la procedencia del recurso conten
cioso administrativo, como así se reconocía en la Real 
orden transcrita en el expediente, fecha 10 de Junio« 
último, al consignarse en uno de sus considerandos que 
las decisiones de los Gobernadores en materia conten
cioso administrativa son apelables con arreglo á las 
leyes ante los Tribunales que determina la de 13 de 
Septiembre de 1888, los cuales no son otros que los pro
vinciales de lo contencioso administrativo; se citaban 
además por el Tribunal los artículos 11 y  16 del ReaL 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 

I expuesto el présente conflicto:
i Visto el art, 1.? del Realfiecreto de 8 de Septiembre; 

de 1887, que dice: ^Corresponde al Rey decidir las com
petencias de atribuciones y  de jurisdicción que ocurran 
entre las Autoridades administrativas y  los Tribunales 
ordinarios y  especiales: ^

Visto el art. 46 de l&Jey de 13 de Septiembre de 1888, 
con arreglo á cuyas disposiciones el demandado y  sus 
coadyuvantes podrán proponer dentro de los diez días 
siguientes al emplazamiento, como excepciones dilato
rias, las siguientes:

1.a Incompetencia dé jurisdicción.
2.° Falta de personalidad en el actor ó su represen

tante y  en el demandado.
3.a Defecto legal en el modo de proponer la demanda. 

Se entenderá incompetente el Tribunal cuando por
la índole de la resolución reclamada no se comprenda, 
á tenor del tít. l.°  de esta ley, dentro de la naturaleza y  
condiciones del recurso contencioso administrativo, ó 1

| cuando ésta se hubiera interpuesto fuera de los plazos- 
I determinados por el art. 7.%:
| Visto el art. 103 de la propia ley, que ordena que el 
i Fiscal de lo Contencioso administrativo podrá, durante 
I la sustañciación de un pleito y antes de la citación para 
I sentencia, requerir al Tribunal para que se abstenga, 

de conocer de él, si entendiemo.jue carecía de compe
tencia ó incurría'en abuso de poder, y  si el Tribunal in
sistiese en su conocimiento se entenderá preparado el 
recurso extraordinario dé revisión.

Una vez dictada la sentencia definitiva en asunto en 
que el Fiscal hubiere preparado el recurso extraordina- 

| rió de revisión, lo formalizará dicho funcionario, si lo 
I estimase procedente, después de recibir instrucciones 
I del Gobierno, en término de treinta días, contados des- 
I de la publicación de 3a sentencia:
|  Visto el art. 510 del reglamento de 29 de Diciembre 
I de 1890, que dice: «Bi Juez ó Tribunal que eleve al Go- 
|  bierno un recurso de queja, conforme á ló  dispuesto en 
¡i el art. 102 de la ley, lo pondrá en conocimiento del Tri- 
| bunal de lo Contencioso que entienda del asunto»:
I Visto el art. 511 del propio reglamento, que estable- 
1 ce: que las competencias de jurisdicción suscitadas por 
I el Tribunal de lo Contencioso administrativo y  los re- 
| cursos de queja que contra el mismo se promuevan se  
| sustanciarán y  resolverán, según lo dispuesto en el ar- 
I tículo 104 de la ley, con arreglo á lo establecido por 
| Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 y en la ley or- 
|  gánica del Poder judicial:
I Visto el art. 512, que preceptúa que á Jas mismas
1 disposiciones se acomodará la tramitación de las corn
il potencias que susciten los Tribunales provinciales y los 
I locales, de lo contencioso administrativo y  los recur* 
| sos de queja que por abuso de poder contra ellos en- 
1 tablen:
j  Considerando:
1 1.° Que el Tribunal provincial de lo Contencioso ad-
I ministrativo de Cuenca, al conocer de la demanda en- 
j tablada por el Procurador D. Basilio López Cavero con- 
I tra la providencia del Gobernador de aquella provincia 
J fecha 17 de Abril de 1892, lo hace en concepto de Tri- 
I bunal de alzada de Ja Autoridad gubernativa.
| 2.° Que lo mismo la ley de 13 de Septiembre de 1888
I que el reglamento dictado para su ejecución, estable- 
| cen recursos á fin de que los Tribunales Contencioso 
1 administrativos no invadan atribuciones, ya de la Ad- 
f ministración activa, ya de los Tribunales de justicia.
¡ 3.° Que la Administración activa tiene medios, si así
| procediere, para promover el requerimiento de incom- 
j potencia al Tribunal de lo Contencioso administrativa 
I de Cuenca, á fin de que no conozca del asunto, sin ne- 
t cesidad de apelar á un recurso que no se halla estable- 
I cido en la ley.
I Conformándome con lo consultado por el Consejo de

Estado en pleno;
:| En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino, •
Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 

competencia.
| Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil ocho-
I cientos noventa y  tres. ¿

. . : : MARÍA CRISTINA
I E l Presidente del Consejo de Ministros,
¡¡Práxedes M&ie©

REAL DECRETO
Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 

Bala segunda del Tribunal Supremo, declarando no ha
ber lugar ál recurso de casación admitido de derecho 
en favor de Sáívadora Gil Colonia, Carlos Pastor San
cho, Paulino Martín Gil, Gregorio Martín Gil y  Fran
cisco Arránz Benito, condenados á la pena de muerte 
por la Audiencia de Segovia en causa por el delito com
plejo de robo y homicidio:

Vista la ley provisional de 1,8 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia dé indulto:

Tomando en cÓnsídéraciÓn él informe de la Sala sen
tenciadora, favorable á la  CbnmútaciÓn de la pena im
puesta á cuatro déllÓ & Ó ifico^ res-

l pecto á Salvadora Gil, de acuerdo con lo consultado por 
la Sección déf Estado y Graéiá y Justicia del Consejo de 
Estado, y con el parecer de Mi Consejo de Ministros: 

Considerando, en cuanto á cuatro de dos reos, que, 
si'bien la sentencia se ajusta perfectamente á das pres
cripciones del art. 516, regla 1.a del Código, aplicable 
y  aplicado en este caso, puesto que se trata de un robo 
del qué resultó homicidio, hay datos suficientes en la 
causa para presumir que no tuvieron aquéllos inten
ción de matar, dado que al concertar y preparar la eje
cución del delito, su propósito, á que asintió e l otro co-
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rweo, fué el de n© herir ni. maltratar al robado; y respec- f 
to á Salvadora'Gil, autora- única de la contusión, causa | 
inmediata del homicidio, - teniendo en cuenta su avan- i 
sada edad y la más avanzada aún del interfecto, que ? 
probablemente contribuiría al funesto resultado que ? 
tuvo la lesión, dando mayor gravedad al delito y á la | 
Tesponsabiíidad-criminal de ios reos, por consiguiente; \ 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- | 
so XIII, y como Reina Regente del Reino, |

Yengo en conmutar la pena de muerte impuesta 4 | 
Salvadora Gil Coloma, Carlos Pastor Sancho, Paulino f 
Martín Gil, Gregorio Martín Gil y  Francisco Arránz | 
'Benito, por la inmediata de reclusión perpetua á  la pri- f  
mera y  de cadena perpetua á los otros cuatro. |

Dado en Palacio 4 veintisiete de Abril de mil ocho- | 
cientos noventa y tres,. , ¡

MARIA CRISTINA |
El Ministeo de■•'Gracia y Justicia, ; I

K u gen lo . ■ B o te r o  ities* .. „ , . ; 1

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O
REALES DECRETOS

Yisto el expediente relativo 4 la necesidad de laocur 
pación de terrenos en el 'término -de: Santanderrparfcila 
construcción del ferrocarril de Santander 4 Cabezón de 
la Sal: >■ -

Vistos los recursos de alzada elevados al Ministerio 
de Fomento por B. Alfredo Panzavechia, en nombre y 
representación de D. Celestino de Ansorena y la Com
pañía de ferrocarriles del Norte, representada por su Di
rector y un Administrador, contra la necesidad de la l 
ocupación de unas marismas de su propiedad el prime
ro, y  por la del patio de viajeros de la estación del fe
rrocarril de Alar á Santander, de que es concesionaria -i 
lasegunda: í

Considerando que el origen de la propiedad de las 
marismas de D. Celestino de Ansorena, aun procedien
do de concesiones otorgadas 4 otros propietarios ante
riores, no constituyen obstáculo alguno para que la Ad
ministración pueda resolver acerca de la necesidad de 
la ocupación con motivo de una obra de utilidad pú
blica:

Considerando que la variación del trazado que la 
Compañía del ferrocarril Cantábrico presentó en la Sec
ción de la línea de Santander á Cabezón de la Sal, co
rrespondiente 4 las marismas de Campo Giro, en térmi
no de la capital, obedece 4 la necesidad de darimayor 
estabilidad á da obra  ̂y pór ésta razón mereció ser apro- ! 
bada por la división de ferrocarriles del Norte en 3» de j 
Febrero’ÚMhlo: : V I

Considerando que en la parte que el trazado afecta 4 | 
la estación que ía Compañía'de ferrocarriles del Nortee 
en Santander, no ha tenido variación el proyecto por el j 
replanteó aprobado: - • . |

Considerando <qúe la ocupación de aquella estación [] 
por la línea expresada ño interrumpe1 los servicios ni | 
intercepta el movimiento de viajeros, y que da ReaLor- ; 
den de ^de-M4rzo de 1891 sé ha cumplidoen4ódas suŝ  
partes, puesto que, según la misma dispuso, h&ncemitido | 
informe lás Cómpañlás y Corporaciones que habían de , 
ser consultadas; >  ̂ s - > . j

De conformidad coú Jo propuesto por el Ministro'de c 
Fomento y con el parecer,del Consejo de Ministros; en 
nombre de Mi Augusto Hijo ,el Rey D. Alfonso XIII,i  
y como IIeiíía Éegénte* del Reino,

Yengo en desestimar los recursos de alzada de queí 
se ha hecho mérito yvén éonfírmár la providencia dicta-; 

ada en 19 de ipiciémbre.de 1892 por. eLGcbernador de; 
Santander, contra la cual.se interpusieron, declarando] 

íJft^necesidad.jdé'la. ocupación de los referidos, terrenos 
para la  construcción del ferrocarril? de Santander 4 *Ca-> 
bezón de la Sal. - «■

Dado-.ejEi Falacio 4 veintiocho de Abril da rail ocho- 
. cientosmov@nta-y,tr.és. . ,

. , MARIA CRISTINA.
El* Ministro de Fomento, v   r  . . •

Segismundo Moret.

Visto .el recurso de alzada interpuesto por el Ayun- | 
tamientode Velamazán, promovido contra la ocupación i 
de doa parcelas, de terreno,baldío del común de vecinos, I 
con motivo du la construcción del ferrocarril de Valla- I 
dolidA Ariza: ^ . ij

Vistan la providencia del^Gobernador de Soria decía-íj 
rando la necesidad dala ocupación de dichos terrenos, r\ 
así como el expedienta de . su referencia y el informe de -1 
la División de ferrocarriles del Norte: |

Considerando que por él precitado recurso de alzada ? 
trátase dé conseguir que no sea declarada de necesidad 1 
la ocupación de los terrenos de que es propietaria la jj 
Corporación recurrente; I

Y considerando que el proyecto del citado ferro
carril fué aprobado por Real orden de 3 de Octubre 
de 1882 y su replanteo autorizado el 9 de Septiembre 
del; año próximo pasado,, figurando en ambos ocupadas 
como necesarias las. dos parcelas de terreno de que se 
trata; de conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento y con el parecer del Consejo de Ministros; 
en nombre de Mi Augusto Dijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y comoR e in a  Regente del Reino,

Vengo en desestimar el recurso de alzada interpues
to por el Ayuntamiento de Velamazán, y confirmar la 
providencia dictada por el Gobernador de Soria decla
rando la necesidad, de la OQupaqión de las parcelas , de 
terreno de que se ha hecho-mérito para la construcción 
del ferrocarril de Valladolid á Ariza,

Dado en Palacio á veintiocho de Abril de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

®©&fcsBsfetóHd© Moret. ’ ' 1

I Visto el expediente instruido para que se declaren 
I de utilidad pública, á los: efectos dé la expropiación - 
I forzosay Icís trabajos bidrológiéo-fórestales proyectados i 
l por la Comisión de repoblación de la cuenca del Segura,; 
f y que han de ejecutarse en el primer perímetro de la i 
| primera porción de la chenca del río. Espuña y de la 
í rambla de los Molinos, denominado Huerta de Espuña,
| en la provincia de Murcia: -
| Visto el favorable informe de la Junta facultativa de
f  Montes: ,
I Vistos los artículos aplicables al caso de la ley de
I Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879 y. del re- 
I glamento dictado para su ejecución en 13, de Junio del; 
| mismo aña: . , ;-
I Y considerando que cumplido lo preceptuado en el
! artículo 13 de la expresada ley, no se ha deducido re-.
; clamación alguna en contrario, de conformidad con lo 
• propuesto por el Ministro de Fomento, de acuerdo con 
\ el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo 
| el R e y  D. Alfonso XIII, y pomo R e in a  Regente del 
j Reino,
i Vengo en declarar de utilidad pública los menciona-
I dos trabajos para todos los efectos de la expropiación 
| forzosa de los terrenos comprendidos en dicho perí- 
I metro.
j Dado en Palacio 4 veintiocho de Abril de mil ocho-
I cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
'Sj

f El Ministro de Fomento, ...
I.^©gtsiaiíflaad©

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

I Ilmo¿ Sr̂ :: Próximas las elecciones de Concejales
\ para la renovación bienal de los Ayuntamientos, y tam- 
l bién la época en que han de hacerse las propuestas 
í para eL nombramiento de Jueces y Fiscales munici- 
j pales; ■.
¡ g. Mw la Reina (Q; D. G.), Regente del Reino, en 
| nombre de su Augusto Hij o el Rey D. Alfonso XIII, ha 
\ tenidoiá bien declarar caducadas las licencias, térmi- 
| nos posesorios y sus prórrogas concedidas á los funció- I 
| narios de la^carrera judicial y; dM Ministerio fiscaly dis- 
| > poniendo que todos ellos se encuentren * sirviendo sus 
h respectivos cargos el día 5 del próximo mes de Mayo,
| y que los Presidentes de las Audiencias territoriales 
¡ pongan en conocimiento de este Ministerio haberse 
I cumplido lo dispuesto en la presente Real orden.
| De la propia Real orden lo digo 4 V. I. para su co-
1 nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 4 V. I. 

muchos años. Madrid 28 de Abril de 1893. - y
MONTERO RÍOS 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES í

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Conseja de Estado el expediente relativo 4 
la suspensión del Ayuntamiento de Pueblo Nuevo del 
Mar, decretada por el Gobernador de Valencia en 21 de 
Marzo, ha emitido siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Por Real orden, de 14 d© Abril se con
sulta 4 esta. Sección en el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento dé Pueblo Nuevo del;Mar decretada por 
el Gobernador de Valeneia.en 21 de Marzo, resultando, 
de los antecedentes: <

Que tres Concejales manifestaron al Gobernador:

primero, que habiendo recibido el Ayuntamiento una 
cantidad importante en concepto de rebaja acordada 
por la Hacienda del cupo de consumps, .satisfech j en 
ejercicios anteriores, los contribuyentes no han disfru
tado bonificación alguna; segundo, que el Ayuntamien
to ha satisfecho á Julián BelliAp un sué(dp. por supues
tos servicios; y tercero, que el Juez mun)pipai fué de
clarado deudor 4. fondos municipales, siendo arique 
dicho.Juez presentólas cuentas de la Depositában las 
que aun no han sido examinadas. , , ,.

Los reclamantes solicitaron del Gobernador que el 
Alcalde remitiesed9 certificaciones para comprobar los 
hechos anteriores y e| contrato que se" dice efectuó el 
Mupicipio con un Agente de negocios que activó la 
concesión,de la rebaja dél cupo* ¡,{

De las certificapiones ap,arecp que, la cantidad reba
jada por Real orden en 11 de ^éptipmbre *4e 1891, im
porta, en los cuatro ejercicios de ,1888-89, 89-90, 90-9J 
y 91-92, pesetas 90.944;que la única, cantidad devuelta 
hasta el presente por la Hacienda asciende á 21.241 pese
tas é ingresó én la Caja municipal, después de perci
bida por D. Ramón Pascual Simó, Alcalde en 21 de Di
ciembre de 1891; que el encabezamiento gremial fué el 
medio dé recaudación del cupo de consumos en los ejer
cicios comprendidos en la baja, y qué no. existe docu
mentó alguno que acredite que se hayan recogido fir
mas de los gremios para justificar aparentemente eí 
pago de cantidades por reintegros ó bonificaciones &©•• 
consumos.

El Gobernador en 11 de Febrero dispuso que pasa
ran los antecedentes 4 conocimiento de los Tribunales, 
por resultar una aplicación indebida y contraria á la 
prevista por la ley de las 21.241 pesetas recibidas por 
^  Ayuntamiento, toda vez que la existencia, en Caja 
PQT valores fuera del presupuesto correspondiente 4 
Enero de 1892 importa sólo 8.210c43 pesetas.

En 21 dé Marzo el Gobernador suspendió, al Ayun
tamiento, nombrando una Corporación interina, en vista 
de que terminado el período electoral procedía corre
gir administrativamente los hechos que con carácter de 
de delito aparecen en las certificaciones.

En 28 de Marzo el Alcalde y Concejales suspensos 
recurren en alzada ante V. E. pidiendo la reposición, 
en vista de qu? no han incurrido en desobediencia y de 
que la cantidad recibida del Tesoro no ha sido malver
sada, sino repartida á los gremios.

La Subsecretaría propone que informe esta Sección, 
la que estima que debe confirmarse la providencia ape
lada, pasando los antecedentes 4 los Tribunales, en vis
ta de que, ele una parte, al no remitir el Alcalde las cer
tificaciones reclamadas, á la par que incurría en negli
gencia grave y resistencia, reconocía implícitamente 
la exactitud de los vicios de la gestión del Ayunta
miento, y que de otra, la certificación adjunta al recur
so de alzada no es suficiente á exclarecer los hechos, 
al páreceí* de malversación, que constan en el expe
diente.»

Y ‘ conformándose S. M. el Rey (Q D. G;.), y en su 
nombre la R eina Regente del Reino, cón el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
güarde 4 V. S. muchos años. Madrid 24 de Abril 
de 1893.

y, ■ GONZÁLEZ ,
Sr. Gobernador civil dé la provincia de'Valenóia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á lámulidad de las renuncias presentadas por seis Con
cejales del Ayuntamiento de Abión, provincia de Oren
se, y: de las elecciones municipales celebradas en dicho 
pueblo,en lÔ de Mayo de 1891, ha emitido el siguiente 
dictapaen:*
. «Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co

municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
la* Sección ha examinado el expediente relativo á la nu
lidad de las renuncias presentadas por seis Concejales 
del Ayuntamiento de Abión (Orense), y de las elecciones 
municipales celebradas en dicho pueblo en 10 de Mayo 
de 1891.;

De los antecedentes resulta: que D. Manuel Varro y 
Ribera, vecino de Abión, en instancia fecha 4 de Enero 
último, suplicó del Gobernador de la provincia se sir
viese ordenar la inmediata reposición del mismo en el 
cargo de Concejal del Ayuntamiento de Abión, sin per
juicio de las medidas que. creyese procedentes en cuan 
to 4 la nulidad de las últimas elecciones municipales y 
la ilegalidad con que se procedió al verificarlas, fun
dándose; en que fué elegido Concejal de dicho Ayunta
miento en las elecciones municipales verificadas en Di
ciembre de 1889, cargo en que cesó en 30 de Diciembre
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de 1890, en virtud de 4el)¿yufa-
tamiento de Abiótt, de'lqtíé formaba-parte en unión cofa 
otros 12 Concejales; en que pasado el expediétíté 4 los 
Tribunales, no se dictó auto» de gprocesamiento f-eontra 
persófaral^una, sitfo quetérmihó'él- asúñto^or ‘sobre
seimiento acordado por la Audiencia provincial en‘íié- 
viembre de 1892; en que transcurrido el plazo legal de 
la citada suspensión,1 fueron requeridos ‘los 'nombrados 
interinos porlosi Concejales propietarios, 4 fin de que 
reintegrasen en sus puestos aquéllos sin resultado al
guno, k pésár de lo 'dispuesto éfa él, art. 190' d,e la ley 
Municipal;' en- que vinieron luego las elecciones muni
cipales verificadas' éU Mayo dé'1891,'-y: contra'lodis- 
puesto en la segunda, parte del párrafo cuarto, y  en el 
párrafo quinto: del art. 15 del' Real decreto de 5 de No
viembre de 1890, presidierofark^tiulÍas:elécíiibneS; él Al
calde y Tenientes de Alcalde elegidos1 por los Concejal 
les interinas é¡ intervinieron éstos en todas las operacio
nes encqmqpdadas á la Junta municipal del cefasó,.lo 
cual, sobre ser nulo,:-constituye el. delito clasificado - y 
penado e¿ é lá r t .3 8 5  dél Código'penal; en ' qué en las 
últimas elecciones municipales se hizo la rénoyación 
total del Ayuntamiento como si'no existieran los seis - 
que, procediéfado de;lá renovación de 1889, debíafa con
tinuar en sus cargos hasta 1.® de Julio del año. corrien
te; en que si bien es verdad que á oídos del reclamante- 
ha llegado él. rumor ,, de qué '.esos seis Concej álés ha
bían dimitido sus cargos con anterioridad á las eleccio
nes municipales de 1891, aparte de que tales dimisio
nes no legalizaron los expresados actos del Ayunta
miento interino, 4 tefaorde 10 preceptuado en la dispo
sición 5.a de la circular de 17 de Noviembre de 1890 de 
la Junta Central del Censo, semejante rumor és falso 
en cuanto; al mismo; en que le corresponde ejercer el 
•Cargo de Concejal hasta lá terminación' del corriente 

%íe oio, pues se halla hoy libre de toda responsabilidad, 
toda yez que la causa contra el mismo' y  demás Conce
jales de Abión fué sobreseída por la Audiencia pro
vincial.

En vista de la referida instancia, el Gobernador Or
denó la instrucción del oportuno expediente,, á cuyo 
efecto se reclamaron diferentes Certificaciones al Ayun
tamiento de Abión y á la Audiencia de 10 criminal ¡de 
Orense.

El Secretario del Ayuntamiento de Abión certifica 
que en 30 de Diciembre de 1890 fueron suspensos gu
bernativamente Manuel Tarro Ribera y 12 Concejales 
más que formaban el Ayuntamiento de Abión, siete de 
los cuales cesaron en el ejercicio de su cargo en 1.® de 
Julio de 1891 por proceder de la elección de 1887, y los 
seis -restantes, entre ellos el Sr. Tarro, presentaron y 
les fué admitida su renuncia por hallarse imposibilita
dos para ejercer cargos públicos, excepto el Sr. Tarro, 
que la fundó en ser mayor de sesenta años, habiéndo
se, por tanto, procedido en las elecciones generales 
de 1891 4 la elección total de los Concejales del ’Ayun
tamiento; que unida á los libros de actas de las sesio
nes celebradas - por la Corporación municipal efa el 
año 1891 se halla una instancia fechada en 30 de Abril 
del mismo año, suscrita por* los seis Concejales referi
dos, entre ellos el Sr. Tarros, exponiendo al Ayunta
miento que como se encontraban físicamente impedi
dos unos, y otros pasaban dé sesenta años, según acre
ditaban con las oportunas certificaciones, suplicaban al 
mismo que, conforme á lo dispuesto en el art. 43 de la 
ley vigente Municipal, se les admitieran las excusas ó 
renuncias del cargo de Concejal que desempeñaban des
de 1.® de Enero de 1890, siquiera entonces se hallasen 
gubernativamente suspensos; qüe segúfa certificación 
librada por el Cura párroco de Santíágo de Anifadas, su 
feligrés Manuel de Tarro Ribera nació el 6 de Junio del 
año 1827, según consta de su partida de nacimiento; 
que del acta de la sesión celebrada por el Ayuntamien
to en 4 de Mayo de Í89Í aparece que por él Présidente 
se manifestó que al requerir á los Concejales suspensos 
para que tomasen posesión, efa cumpliiníento de lo dis
puesto en el art. 36 dé. la ley Electoral vigente y comu
nicación del Gobernador civil,' manifestaron que re
nunciaban su derecho póf hallarse enfermos unos, é 
impedírselo á otros ocupaóíohéé; presentando citíco de 
ellos la dimisión fundada en defecto físiéo, y el sexto, 
el Sr. Tarro, en que era mayor de sesenta años; que la 
Corporación, enterada de la instancia suscrita por di
chos señores, 4 la cual se acompañó las oportunas cer
tificaciones, y visto que diohas. excusas estaban com
prendidas en las eximentes de la ley Municipal; y fe- 
Tocables de tal resolución, acordó admitir las renuncias 
referidas; que las últimas elecciones municipales. tu
vieron lugar el día 10 de Mavo de 1891, habiendo pre
sidido las Mesas ó Secciones electorales los Concejales 
interinos, en virtud de que los propietarios dimitieror 
el cargo unos, y no se posesionaron otros, á peáar de:

requerimiento practicado en 2 del citado Mayo al ex Al- j 
bálde D. Luis de la Tega. ' I

El Secretario de la Audiencia provincial de Orense 
certifica que con fecha 3 de Enero de 1891, y en virtud j 
de certificación del expedienté de visita girada 41 Ayun» I 
taniiento dé Abión, remitida" por el Gobernador de la 
provincia al Juez de instrucción de Rivadavia, se incoó 
sumafio; remitido á la Audiéncia se dictó auto de so
breseimiento provisional én 14 de Noviembre de 1892, 
sin que se decrétase durante el curso del mismo proce
samiento de ninguna persona, no constando hayan sido 
suspensos en sus cargos por consecuencia de tal proce
dimiento los individuos que formaban en aquella fecha 
la Corporación municipal de Abión. ^

El Gobernador de la provincia de Orense, en vista 
del expediente, propone á T. E. que procede acordar:

1.® Declarar nulas las elecciones municipales verifi- ] 
cadaá en 10 de Mayo de 1891, ó ilegal la constitución 
del Ayuntamiento, mandando que cesen en el ejercicio 
de sus cargos los Concejales elegidos en dichas elec
ciones. .... ,

2.° Declarar igualmente el acuerdo del Ayuntamien
to interino de 4 de Mayo de 1891 admitiendo la renun
cia 4 los seis Concejales procedentes de la renovación j 
de 1889, y en su virtud ordenar que sean reintegrados ! 
en su#puestos; ■■■■ ¡ i 1

3.® El nombrafniento de siete Concejales que, con el 
carácter de interinos, reemplacen 4 los siete que actual
mente ocupan las vacantes de los que elegidos, en 1887- 
cesaron en 1.® de Julio de 1891.

Y 4.® Que reintegrados que sean los seis Concejales 
procedentes de la renovación de 1889, y posesionados 
los interinos que se nombren, procedan 4 la inmediata 
constitución del Ayuntamiento en la forma prescrita j 
en los artículos 52 y siguientes de la ley Municipal.

La Subsecretaría de ese Ministerio propone 4 T. E. ! 
lo mismo que el Gobernador de la provincia:

Considerando que el último párrafo del art. 15 del < 
Real decreto de 5 de.Noviembre de 1890 preceptúa que ¡ 
las suspensiones administrativas de los Alcaldes y Con- ■•] 
cejales contra quienes no se hubiese dictado auto de 
procesamiento cesarán diez días antes del señalado para 
la votación, con lo cual claro es que se propone el que 
las elecciones no sean presididas por Concejales inte
rinos:

Considerando que según resulta de certificación que 
obra en el expediente contra los Concejales del Ayun
tamiento de Abión, cuya reposición se consulta 4 T. E., 
no se dictó auto de procesamiento en la causa contra 
los mismos, seguida 4 virtud de certificación del expe
diente de visita girada 4 la Corporación municipal 
mencionada:

Considerando que con arreglo 4 lo expuesto parece 
indudable que la suspensión de los Concejales del Ayun. 
tamiento de Abión debiera cesar, y no cesó, diez días 
antes del señalado para la elección:

Considerando; por tanto, que las elecciones celebra
das en 10 de Mayo de 1891 fueron presididas por un 
Ayuntamiento formado por Concejales interinos, en lu
gar de haberlo sido por los propietarios, con lo cual 
claro es que se faltó 4 lo que dispone el decreto de 
adaptación de 5 de Noviembre de 1890:

Considerando que las excusas presentadas por los 
seis Concejales 4 que el expediente se refiere- fueron 
admitidas con fecha 4 de Mayo de 1891, con una Corpo
ración que estaba funcionando ilegalmente: . . . ; ?

Considerando que por las expresadas razones no 
puede menos de considerarse nulas las elecciones mu
nicipales y acuerdo de la Corporación de que se trata;

| La Sección opina que procede resolver este expe- 
! diente éfa los términos que propone 4 T. E. la Subse- 
! cretaria del.Ministerio de su digno cargo».
| Y conformándose S. M. el R e y  (Q.D. G.), y  en su 
¡ nombre la R ein a  Regente del Reino, con el preinserto 
i dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
í propone. . . • '
| De Real orden lo digo 4 T. S. para su conocimiento 
¡ y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
1 guarde 4 T. S. muchos años. Madrid 25. de .Abril' 

de 1893.
1 GONZALEZ

Sr. Gobernador civil dé ía provincia de Orensé. ;

Pasado á informé de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 4 
la nulidad de la dimisión presentada por varios Conce
jales de Rellén, provincia de Alicante, ha emitido con 
fecha 22 del actual el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 15 del actual se ha 
remitido 4 informe de esta Sección el expediente relatir.. 
vó 4 la nulidad de la dimisión presentada por varios 
Concejales de Rellén ( Alicante), y por consecuencia de 
las elecciones verificadas én 1891. ,

Resulta de los antecedentes:
Que con motivo de las diligencias practicadas por 

ufa Delegado dél Gobernador cerca del mencionado 
Ayuntamiento, se impuso al Alcalde por dicha superior 
Autoridad una multa de 500 pesetas.

Que sin duda por virtud de esta y otras causas, en 
la sesión celebrada por la Corporación municipal en 26 
de Octubre de 1890,-presentaron verbalmente la renun
cia de sus cargos los Concejales, D, José Climent, Don 
Bautista BaS, D. Antonio, Java) jones y D. Agustín Gar
cía, fundada en su delicado estado de salud?fcuya re 
nuncia les fué admitida por-unanimidad. ;

> Del mismo modo les fué admitida la que én sesión 
de 2 de Noviembre siguiente hicieron por escrito, y 
también fundada en motivo de salud, los Regidores 
D. Bautista Miralles Martorells, Corts, D. José Fonty 
el Alcalde D. José Pérez, así como la que fundada en 
igual causa presentaron en la, sesión del día 4 deí pro
pio mes D. Antonio Coloma y D. Ginés Fustert.

Así las cosas, con fecha de 12 de Enero último, Don 
José Pérez Carled acudió al Gobernador de la provincia 
por medio de instancia solicitando que se declarase im
procedente y nula la admisión de las referidas dimisio
nes, así como la elección verificada en 1891, y que se 
reintegre en el cargo de Concejales á los que se vieron 
obligados 4 presentar aquéllas, cuya instancia y expe
diente oportuno eleva 4 T. E, el Gobernador para la re
solución que proceda.

Con tales precedentes pasa la Sección 4 emitir su 
dictamen.

Según el art. 63 de la ley Municipal, el cargo de 
Concejal es obligatorio, y sólo pueden excusarse de su 
desempeño, con arreglo al art. 43 de la misma, entre 
otros, los físicamente impedidos; pero no basta que esta 
imposibilidad la expongan por escrito ó verbalmente 
los interesados para que deban admitirla los Ayunta
mientos como legal, sino que precisa que, las renuncias 
ó dimisiones fundadas en aquella vayan acompañadas 
de las certificaciones, facultativas que las mencionadas 
Corporaciones estimen precisas para cerciorarse de la 
legitimidad de la excusa.

Ahora bien; como las renuncias que por el mal es
tado de salud presentaron: los referidos Regidores no 
tuvieron más fundamento que la manifestación dé los 
que la hicieron, ya por escrito, ya de palabra, y care
cían de toda clase de comprobación, es claro que di
chas renuncias no debieron haber sido admitidas, y 
que, por tanto, debe obligarse 4 los expresados Conce
jales 4 desempeñar el cargo para el que fueron electos 
por sus conciudadanos y por el tiempo legal de su 
mandato.

Como además, admitidas las renuncias de los Con
cejales expresados han debido ser éstos sustituidos por 
otros interinos, los cuales han presidido las elecciones 
bienales verificadas en Mayo de 1891, nó puede menos 
de declararse éstas nulas por el vició de que adolecen, 
según asi se halla resuelto por diferénlés Reales órde
nes, y ya que por virtud de Ía alta inspección que las 
leyes confieren 4 T. E. tiene la facultad de corregir las 
infracciones legales desdó el, momento que le son co
nocidas, .

Por virtud de todo lo expuesto, la Sección opina:
1,® Que procede declarar que fué ilegal la renuncia 

que de sus cargos de Concejales de Rellén hicieron los 
individuos determinados én el fondo del informe, 4 los 

. cuáles debe reintegrarse en' sus füncionés, si no ha ex- 
; pirado yá él tiempo legal para el que fuéfofa'electos.
¡ Y 2.® Que en consecuefacia, débéfa declararse nulas 
[ las elecciones municipales verificadas en dicha villa en 
S 1891, por haber sido presididas,por una Cqrpoíáqión ile- 
I galmente constituida.
i Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su 
i nombre la R e in a  Regenté dél Reino, cofa'el preinserto 

dictamen, sé ha servido resolver 'cóníró en el mismo se 
propone. ‘ " - - " ,w' ' ‘ ‘

De Real orden lo digo 4 T. S. para ’sti conocimien
to y demás efectos,’ cofa devolución del expediente. 
Dios guarde 4 T. S. mUchoá años. Madrid 25 ’de Abril 

I de 1893: ' ' • ( ,}f
■ . ■ - i -r- ■■ ■ GONZALEZ

| Sr. Gobernador civil de ia proyincia de Alicante.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: S. M. el. R e y  (Q. D. G.), y  en.su nombre 

la R e in a  Regente del Reinp, ha tenido 4 bien aceptar el 
donativo que con destino 4 la.Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando ha hecho Mr. Frecinet, de una 
escultura efa yeso representando «Un perro», que figuró 
en la Exposición Internacional de'Bellas Artes celebra-
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da en esta Corte; disponiendo al propio tiempo se le 
den las gracias por su generoso desprendimiento. < !

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y el del interesado. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 15 de Abril de .1893.

m oret  i¡
Sr. Embajador de España en París. 4

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y dé ocupar el 
primer lugar de la propuesta de ese Consejo; J

&  Mi el Rev (Q. D. G.), y en su nombre la ReinA 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombraúCatedrá- 
tico numerario de Literatura griega y latina $é la Uni
versidad dé Barcelona, con el sueldo de 3.500 pesetas 
anuales y demás ventajas de la ley/á D. Manuel Soria- 
no y Sánchez, Auxiliar numerario dé ín .misma Facul- 1
tad y Universidad. j

Dé Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento I 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. É. muchos años. ! 
Madrid 26 de Abril de 1893. í

MORET

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública. !

Relación de les méritos y servicios de D\ Manuel Soriano Sánchez
En 9 de Febrero de 1866 se le expidió §1 título dé Bachi

ller en la Facultad de Ciencias exactas, físicas y naturales, 
que obtuvo con la nota de sobresaliente; en 24 de Noviembre 
de 1874 el de Licenciado en derecho civil y canónico, y en¿21 
de Febrero de 1881 el de Doctor en Filosofía y Letras, habien
do obtenido de premio el de Licenciado en la misma Fa
cultad. -í./* < l

En los cursos de, 1865 á 68 desempeñó una dolas.dos Sec
ciones en que estaba dividida la cátedra, de Física y Química 
del Instituto de Valencia por nombramiento del Sr. Director 
de dicho establecimiento, y en los años académicos de Í868 á 
71 tuvo á su cargo en varias épocas las clases de Latín y Cas
tellano (primero y segundo curso) y Gramática castellana del 
mismo Instituto, como Profesor auxiliar nombrado por el 
Claustro.

En los cursos de 1868 á 71 como Profesor auxiliar de la 
Facultad de Filosofía en la Universidad de Valencia, nombra
do por el Sr. Rector á propuesta del Claustro; desempeño en 
varias ocasiones las cátedras de Lengua griega, Geográfía 
histórica antigua é Historia de la Filosofía.

En el año académico de 1873 á 74 fué Catedrático de Geo
grafía é Historia y Director del Instituto libre de Montoro.

Por Real de 15 de Diciembre de 1880 fué nombrado Profe
sor auxiliar, por oposición, de la Facultad de Filosofía y Le
tras en la Universidad Central, de'cuyo cargo tomó posesión 
el 22 de Febrero de 1881, y desempeñando durante algún 
tiempo en dicho Curso la clase de Historia crítica de España.
. El día 1.? dé Septiembre de 1881 tomó posesión del c^rgo 

de Catedrático supernumerario en la Universidad de Grana
da, para el que fué nombrado por Real orden de 19 de Agosto 
del mismo añok En dicbá Universidad,desempeñó las clases 
de Metafísica, Literatura general, Literatura española é His-; 
toria universal. ,

El día l.° de Octubre de 1882 tomó posesión, del destino 
de Catedrático supernumerario en la Universidad de Barce
lona, á la que fué trasladado por permuta y en la que conti- 
tinúa, habiendo tenido, á su cargo varias clases y entre ellas 
la de Literatura griega y latina durante dós cursos completos.»

Por Real órdéñ! de 13 dé Febrero de 1882 fué1 ííómbrado 
Juez del Tribunal de oposiciones á las plazas de Auxiliares, 
vacantes en la Facdltad de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Granada, en cuyo/Tribunal desempeñó el cargo dé Se
cretario.

Por Real orden.de 3 daMayo.de 1892 se declaró de mérito 
su obra Elementos de Filosofía de la Literatura, de acuerdo 
con lo informado por el Real Consejo de .Instrucción pública; 
y por otra Reai^orden de la misma fecha se declaró que dicha 
obra «debe ser considerada como una de las mejores en su lí
nea que posee nuestra lengúá», conformé con el dictamen de 
la Real Acádemia Española.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.j, y en su nombre 
la R ein a  Regente del Reino, conformándose con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción pública, ha tenido 
á bien nombrar, .en virtud.$e co^cnrsq?.Rrofosor nume
rario deFísica, Química y Mecánica de, la Escuela de 
Artes y Oficios de Logroño, á D .; Aptonio Llop y Do-, 
bón, actual Profesor de Aritmética, Geometría,y prin-. 
cip|os dq construcción de dicha Escuela, con el mismo 
sueldo de 2.500 pesetas anuales que hoy disfruta.^

De Réáí ótden lo digo á V. É. para su conocimiento 
y  demás efeetos.. Dios guarde á V. E. muchos *años. 
Madrid 6 de Abril de 1893.

OTrlSáOH j ; * > -  • m o r e í

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.* ^
n  vfvíi) s í

Méritos jfséHicioé de D. Antonio Llop y Dooón.
Pór Rcal orden dé $5 de Febrero de 1892, previa oposi- 

^cióh;;fdé nombtadoMProfésór numerario1 dé Aritmética, Geo
metría y principios del Arte de construcción de la Escuela de 
Artes y Oficios:de Logroño. -

Grado de Licenciada en la Facultad de Ciencias, Sección 
de Físico químicas en 3 de JuRo de rl889* n v

Excmo, Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la R eina Regente del Reino, conformándose con lo pro
puesto por el Consejo d,e Instrucción pública, tenido 
á bien nombrar, en virtud de concurso, Profesor nume
rario .de Física,.Química y Mecánica de la Escuela de 
Artes y Oficios de Béjar, á D .^Manuel Pérez Ordoyó, 
actual Profesor de Aritmética,. Geometría y principios 
de construcción de dicha. Escuela, con el mismo sueldb 
dé 2.500 pesetas anuales qué lioy disfruta. "

De Real orden lo digo, á V. E. para su conocimiento 
y dqmás efectos. Dios guarde á. Y. E. muchos años. 
Madrid 6 de Abril de 1893., A  ̂ 1

, MORET i

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública. , f i

Méritos y servicios, de D. Manuel Pérez Ordoyo.
Por Real orden de 25 de Febrero de 1892 fué nombrado, 

previa oposición. Profesor numerario de Aritmética, Geome
tría y principios del Arte, de construcción ..'.dala Escuela de 
Artes y  Oficios de Béjar. ■-

Por Real orden de 1.° de Febrero dé 1889 fué nombrado- 
Auxiliar interino del Observatorio Astronómico de Madrid,* 
cuyo cargo desempeño diez ihéfiés y veintiochó días. í

Por Real orden de 28 de Dicieiábre de 1889, previa Oposi
ción, fué nombrado Auxiliar del referido Observatorio* qüe 

, desempeñó dos años, tm mes y veintisiete días*
| Grado de Licenciado en la Facultad de Ciencias, Sección 
1 de Físico químicas en 8 de Octubre de 1890. J

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. !D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, conformándose coñ'el dic
tamen deí Consejo de Instrucción pública y lo pío- 
puesto por esa Dirección general, se ha servido decla
rar útiles, para que sirvan de texto en las Escuelas de 
primera .enseñanza, las obras relacionadas en la adjun
ta lista, señalada comel núm. 25, sin perjuicio de recti
ficar cualquier error si en la expresada lista se advir
tiera. ? ;

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Abrilde 189Í3.

MORET
Sr. Director general de instrucción pública.

RELACIÓN DE LAS OBRAS QUE PARA TEXTO EN LOS ESTABLE
CIMIENTOS DE PRIMERA ENSEÑANZA HAN SIDO APROBADAS
POR LA COMISIÓN ESPECIAL DE ESTE CONSEJO EN SESIÓN
DEL DÍA 9 DE MARZO DE 1893.

1. Completo, silabario, por X). Leocadio Gómez Herránz.— 
Valladplid, 1891.—18 páginas..

2. Cartilla silábica, .por D. Francisco de Martín Apari
cio.—Burgos,; 1885.—28 páginas. - .

3. Silabario completo, Pechó: Redondo y Pobla
ción.—Badajoz, 1892.—27 páginas.

4. Nuevo silabario, por D. Luis G. Roig. — Barcelona, 
1892.—16 páginas. ^

5.. Diálogo de la infancia y. adolescencia, por D. Eulogio 
Montero.—Don Benito, 1892.—55 páginas.

6. El Auxiliar, por D. M. Charola y D. J. González.— 
San Sebastián, 1892.—80 páginas. - /

- 7. „ Monólogos de la infancia, por D. Pedro Redondo i Po
blación.—Badajoz, 1892.—Parte primera, 64 páginas; segun
da, 123. • v ■ j;:

8. Método para enseñanza simultánea ¡de la lectura y  
escritura, por D. Bernardo Alvar ez Marina.r—Madrid, 1892.— 
142 páginas.

9. Enseñanza simultánea de lectura y escritura, por 
D. Joaquín Castelló Aleixandre.-i-Primera, parte.— Caste
llón, 1892.—7a2 páginas.

10. Método racional intuitivo, por D. Francisco Pérez 
Puerta.—Granada, 1891.—28 páginas. Acompaña un cuader
no de muestras con grabados, en número de 10.

11. Cartilla de la clave lectográflca, por D. Francisco 
Pérez Puerta.— Málaga, 18887— 16 páginas con gíabados. 
Acompaña dos cuadros en pergamino.
. 12. Explicaciones de teoría de la lectura y de la escri
tura, por D. Atan asió J. Cobo.—Vitoria, 1891.—102 pági
nas (para Normales). : i

13. Conferencia pedagógica sobre el tema Reseña histó
rica de la escritura, por D. Miguel Benedicto Bardier.—Sa
lamanca, 1892 —39 páginas (para Normales).

14. El jardín de la niñez, por D. Tomás de la Vallina.— 
Tercera edición.—Oviedo, 1892,-91 paginas.

15. Pepito y Benjamín, por D. Ventura Garci -Ñuño.— 
Madrid, 1891.—162 páginas.

16. Párvulos y adultos, por D. Eugenio Bartolomé de 
Mingo.—Madrid, 1892.—j91 páginas con grabados.

17. Viaje infantil, por D. Mariano Rodríguez Miguel.— 
Burgos.—175 páginas con grabados.
/  18. El educador± por D. Antonios Moral.—Burgos, 1892.— 
248 páginas. M :

19. Secretos de la Naturaleza, por D. Tomás de la Con
cha.—Lugo, 1892.—182 páginas. ¿

20. Los pequeños defectos, por Doña María Carbonell.— 
Válencia, 1888.—238 páginas. ;  ̂ .

21 La escueta ‘dé niñas, por Doña Matilde dél Real y ̂ Mi
jares.—Madrid, 1890.-^292 páginas, 4 de música. í

22. El sol de la infancia, por D. Dionisio de íbarlucea.— 
Pamplona, 1893.—96 páginas. t c  ̂> ¿A

23. El Maestro de la niñez, porJ), José Martín Oásorio. 
Málaga, 1891.—127 páginas.

24. Colección de ejemplos, fábulas é historietas, por Don 
Ezequiel Solano.—Zaragoza, 1890*—.158 páginas.

25. La moral en.ejemplos, por D. M. , Rosado.—Madrid, 
1891.—158páginas con grabados.
' 26. Lecturas educativas', por D. J . Beneján.—Ciudadéla 
1877.—111 páginas.* , . "

27. Lecturas morales y agrícolas, por D. Eugenio Garcñ 
Bárbárín.—Madrid, 1892.—2ü6 páginas.

28. El Plutarco extremeño", por D.. Nicolás Dioha Pérez 
! Badajoz, 1891.—235 páginas.. ^

29. Páginas edificantes, por D. Manuel Polo y Peiroló.— 
PalenCiá, 1891.—303páginas. • b-«

Rodao.-rrgegovia, 1891. 
76 páginas. ; ; .

31. Album poético infantil, por D. i0hófré A. de Naverán. 
Bilbao, 1890.-^180 páginas. . , >  ̂ ^ > r , ., ’
, i 32 .; , Alboradas, por D* Ezequiel Solano.^Zaragoza, 1888. 
158 páginas. i; " ‘ '

33.' Leccióñ dé lécturaslgfama%icalés^ o r  DI A. H. Blan
cor 1890.—61 páginas.

34. Urbanidad para niños, por D. A. S.—Burgps, 1891.

^ Urbañidád'para niñas, por efmismo.-^Burgos;, 1891. 
40 páginas.  ̂ í r

36. r Programa de Itistoria Sagrada, por D. Jaime Riera 
y Hoiús.—Manrésa  ̂ 1877.—22 páginas.

37. Nociones de Eistoria^Sagrada,, por D? Dionisio Ibar- 
lucea.—̂ Pamplonav 1892.—62 páginas.. ,fr . ,

38. Nociones de í^ r a ^ « /p o r  D. Sebastián
cía Martíiíézl—LÓgrbñovl8^I-^5 páginas.

39. Mistória Sagi'tída, por D j Homobono Domínguez.— 
Bilbao, 1891.—212 páginas.

40. Estudios de Religión y Moral, por D. Tomás de Aqui- 
ñb Jíínéhez.—Madrid, 1885.—136 páginas.*

41. Breves nociones de Geografía, por D.-José Ortiz y  
Molpres.—Lérida, 1891.-^32 páginas. ; ,

42. (Geografía para los ñiños, por D. Gabino Enciso Vi- 
llanueva;—Teruel, 1891.r^93 páginas.

43. Nociones de Geografíaf; por, D.. Esteban Oca y Meri
no.—Logroño, 1890 —99 páginas.

447 Nociones de Geográfía, por D. ' Enrique Velasco y 
Avarza^Teroera edición^—Toledo,, 1891.-r-68 páginas.
, / Nociones de Geografía* por D. José 'M. Rigau,—Bar
celona,1887.—64 páginas, con un índice alfabético de los 
púéblos. ' 'A > ■' - * *' >■■■

467; Nociones de Geografía universal, por D. Manuel 
Tena López.—Puerto Rico, 1889.—80 páginas.

47. La Epopeya infantil, por D. Jaime Gcig y Campani. 
Segunda edición.^-Valenciav 1891.—221 páginas,

48. Lecciones de Historia de España, por D, Isidoro S. 
Colón.r-Ponce, 1890.—257 páginas.

49. Lecciones de -Mistoria de Españá; por D. Pascual 
Martínez AbeJlán.—Madrid, 1890.—93 páginas.

, 50., > Pescripeifinté Mistoria de. España* por D. Valentín 
Picatóste.—Güipuzcoal-Madrid, 1891.—125 páginas.—Valla- 
dolid-Madrid, 189L—133 páginas.-—Paíencia Madrid, 1892.— 
129 páginas, y Zamora-Madrid, 1892.—124 páginas.

51, Compendio de la Historia de España, por D. Dioni
sio Ibarlucea.

h2. Léecione de Aritmética, por D. Hermenegildo Modi- 
nos.-TtPalencia, 1891 .- -̂66 ,págin?m.?

53. El Instructor, Nociones de Aritmétic'a, por D. Mateo 
Jiménéz ArocaV priinera parte.—Madrid, 1892.—32 páginas.

54. Nociones de Aritmética, por D. Ramón Guerola.—Va
lencia, 1889.—150 páginas.

55. Trataio de Aritmética, por D. Francisco Gordillo 
Ruiz.—Córdoba, 1892.—78 páginas.

56. Aritmética, por D., Domingo Benito y Vita.—Caste
llón, 1890.—110 páginas.

57. Nociones genera1es de Aritmética, por D. Bruno Mar
tínez Aldea.—Zaragoza, 1892.—191 páginas (la geometría no).

58. Aritmética pedagógica, por D. Narciso García Avella
no.—Madrid, 1892.—68 páginas.

59. Nociones de Aritmética, por D. José Portella y Can
tero.—Madrid, 1892.—159 páginas.

60. Lecciones elementales de Ortología, por D. Félix Se
rrano Zabala.—Pamplona, 1890.—137 páginas (para Norma-

' lea)7
61. Estudio clásico sobre el análisis de la lengua caste

llana, por D. Mánuel Rodríguez.—Santiago, 1890.—268 pá
ginas (para Normales). ^

62. /Estudios pedagógicos, por D. Agustín Sardá.—Ma
drid, 1892.—326 páginas (para Normales).

63. Aritmética, por D. A. B.—Zaragoza, 1879.—135 pá
ginas.

64. Nociones de agricultura, por D. Dionisio Ibarlucea.— 
Pamplona, 1891.—50 paginas.

Madrid 15 de Marzo de 1893.=E1 Presidente, Marqués de 
Guadalorzas.=El Secretario, Miguel Betegón.

MINISTERIO DE  ULTRAMAR
REAL ORDEN 

Pasado á informe del Consejo dé Instrucción pública 
el expediente cuya copia acompaña V. E. ¿Su carta ofi
cial, núm. 404 de 13 de Febrero de 1888, instruido con 
motivo de una resolución adoptada por ese Gobierno 
general á instancia de D. Juan Venancio Sohewief, alte
rando la legislación que rige para el ingreso en la Es
cuela de Náutica y estudio de la carrera de Piloto, en 
la profesional de esa capital, el referido Alto Cuerpo 
consultivo ha dado el siguiente dictamen:

«Por Real orden deí Ministerio de Ultramar de 27 
de Septiembre último se consulta á este Cuerpo acerca 
de una resolución dictada en un expediente por el Go
bernador general de la isla de Cuba, cuya resolución 
altera la legislación que rige para la enseñanza de náu
tica, y contra la cual ha reclamado el Director de la 
Escuela profesional de la Habana.

Los hechos que han dado lugar á este expediente 
reducidos á su máxima sencillez,1 son los siguientes: 

l.° Las instancias del alumno D. Juan Venancio 
Schewief, que aspirando á terminar la carrera de Pilo
to en la Escuela profesional dé la Habana, pide se le 
permita ingresar en ésta Sin examen de las asignatu
ras de Aritmética y Algebra y de Geometría y Trigo- 
nometría, por haberlas cursado y aprobado en el Insti
tuto de la misma ciudad dé la Habana, y  asimismo se 
le permita examen de Dibujo lineal hasta copiarlos 
varios órdenes de Arquitectura, como también, si obtu
viese la aprobación de esto, se le permita matricularse 
en Cosmografía, Pilotaje y Maniobra y Dibujo lineal, 
topográfico, geográfico é hidrográfico, que son las úni
cas que le faltan para aspirar & Piloto.
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2.° El decreto del Director de la^Escuela profesio
nal negando al interesada lo que-pide, porque'para 
ingresar en la Esctíela de Náutica es necesario hacer 
examen de ingreso de Ja  ̂ asignaturas de Matemáticas 
mencionadas, y porque dentro de la Escuela no Hay 
asignaturas de Dibujo lineal topográfico, sin ó qué am
bos dibujos son distintos y forman dos diferentes asig
naturas.

3.° El dictamen del Rectorado favorable totalmente 
al alumno, y contrario, por tanto, al Director de la Es
cuela profesional.

4.° Un inforíne fie la Junta superior de Instrucción 
pública de la Habana, de conformidad con el parecer 
del R e c t o r a d o ,  considerando que el decretó del Gober
nador general es acertado, se adapta k  las preserípcio- í 
nes vigentes y está dado dentro de las atribuciones de 
la Autoridad superior., ,

5.° El decreto del Gobernador general de 25 de Ge- < 
tubre de 188G, en que se declara que todas las asigna
turas Cursadas y aprobadas en el Instituto de lá Haba
na sirvan para ingresar, sin examen de ellas, eñla  
Escuela profesional, y que respecto del alumno citado 
sea admitido á examen de Dibujo lineal, se le dispense 
el examen de las asignaturas de Matemáticas dichas y 
se le matricule, si1 es aprobado en el Dibujo, en las asig
naturas de Cosmografía y de Pilotaje y Maniobra.

4 ,° ' Por últimó-,. reclamación del Director de la Es
cuela profesional, á fin de que este acuerdo se modifi
que en el sentido de su negativa al alumno referido.

E s  este expedente uno de los que merecen fijar la 
atención en vista de opiniones tan encontradas, emiti
das por Autoridades académicas y Corporaciones dig
nas de todo respeto. Sin embargo, el Consejo confiesa 
sinceramente que no ve motivos justificados para tanta 
divergencia de opiniones, cuando examinada sin pre
vención alguna la legislación vigente sobre el asunto, 
resulta que es clara, sencilla por lo breve, y además 
relativamente reciente.

Está lo que podría considerarse como ley fundamen
tal en el art. 19 del Real decreto de 10 de Agosto 
de 1886, que dice así: «Se restablecen en la Escuela 
profesional de la Habana los estudios correspondientes 
á  la primera de las dos secciones en que está dividida 
la  enseñanza de la Náutica, ó sea la de Piloto, con arre
glo d lo dispuesto en el reglamento de la referida E s- 
cuela».

De la clara expresión de este artículo resultan evi
dentes un hecho y un mandato, el hecho del restableci
miento de una enseñanza que estaba suprimida, como 
en efecto sucedía con la carrera de Piloto en la Escue
la profesional desde 1871, y el mandato de que sa rea
lice el restablecimiento con arreglo al reglamento de la 
referida Escuela.

Ahora bien; este Reglamento vigente es el de 2 de 
Julio de 1866, el cual reproduce casi exactamente las 
prescripciones del reglamento de 25 de Septiembre 
de 1863, y dice en su cap. 3.°, que trata de la Escuela 
de Náutica:

«Art. 21. Para ingresar en esta Escuela se requiere:
1.° Ter er catorce años de edad cumplidos.
2.° Haber estudiado académicamente elementos de 

Aritmética y Algebra hasta ecuaciones de segundo gra
do inclusive, teoría y aplícáción de los logaritmos, ele
mentos áe Geometría y Trigonometría rectilínea.

3.° T e n e r  conocimiento de Dibujo lineal hasta co
piar los varios órdenes de la Arquitectura.

4.<* S er aprobado en un examen de las materias ex
presadas en los dos números anteriores.

5.° Abonar 15 escudos en concepto de matrícula.
Ahora bien; resulta evidente qué el nüm. 4 de este

artículo ordena el examen de las enseñanzas que com
prenden los números 2.° y 3.°, y el motivo de haber sur
gido divergencias de opiniones está en que mientras la 
Dirección de, la Escuela profesional cree que este exa
men debe verificarse en la propia Escuela como ingre
so, el Rectorado y la Juíita Superior de Instrucción pú
blica consideran suficiente el examen en cualquier esta
blecimiento oficial.

Pero la resolución de esta dificultad es m uy fácil y 
basta leer con serenidad y espíritu imparcial el regla
mento que nos ocupa; en éste hay un art. 6.° que exige 
examen para ingresar en la Escuela de Agrimensores, y 
un art. 30 que reclama examen para ingresar en la Es
cuela de Maquinistas de vapor, de manera..que todos 
estos prece ptos, expresados además con las  mismas dic
ciones, demuestran qué lo que se pide en los artículos 
citados 6.°, 21, 30 y 34 se refieren á actos indispensables 
para el ingreso en las Escuelas respectivas, como que 
la frase con que comienzan estos cuatro artículos es la 
misma, á saber: «Para ingresar en esta Escuela se re
quieren......

Que esta interpretación es la única racional y exac
ta, demuéstralo el art. del mismo reglamento, que *

trata de los exámenes, en el cual el art. 163 divide los 
exámenes en cuatro clases; de admisión, de prueba de 
curso, de final de carrera y de incorporación; y ense
guida el art. 164 contiene este precepto terminante: «El 
examen de admisión será requisito indispensable para 
ingresar en las Escuelas cómo alumno.» Y por si falta
se algo, y  para que no quedé lugar á la menor sombra 
dé duda, viene el art. 165 y dice: «Este examen versará 
sobre las materias expresadas en los artículos 6, 21, 30 
y 34.»

No hay, pues, que añadir más argumentos; lo dis
puesto por el Gobernador general es contrario al regla
mento, y según éste no puede ingresar en la Escuela 
profesional para la caírerá náutica quien no sufra en 
la misma Escuela, y con arreglo á los artículos 166, 
167, 168, 169 y 170, examen de las materias que com
prenden Iqs números 2.° y 3.° del, art. 21.

De manera que para lo porvenir procede que se re
voque en este sentido el decreto del Gobernador gene
ral de 23 de Octubre de 1886, y asimismo procede que 
si todavía el alumno D. Juan Venancio Suhevrief no ha 
recibido el título de Piloto, y lo mismo á los que estu- 
biesen en su caso, se les obligue á hacer el examen de 
ingreso que debieron realizar á su tiempo.

Y respecto de la petición del citado alumno para 
que se le matricule en Dibujo lineal topográfico, tam
poco puede haber cuestión: primero, porque actualmen
te no se hallan restablecidos en la Escuela profesional 
de lá Habana otros estudios que los de Piloto, en los 
que no se exige el Dibujo topográfico, ni el geográfico, 
ni el hidrográfico; aparte de que él interesado sólo so* 
licita ingreso en la carrera de Piloto, y no en la de 
constructor naval, que es á la que corresponden aque
llos dibujos.

Respecto del examen de Dibujó lineal á que se re
fiere el núm. 3.° de dicho art. 21, no puede haber cues
tión, porque el Gobernador general y las demás Auto
ridades han estado acertadas exigiendo el examen de 
ingreso, y esto debe hacerse siempre.

Si por cualquiera circunstancia el demandante in. 
sistiese en matricularse en la asignatura de Dibujo li
neal topográfico, es preciso declarar que también en 
este punto concreto tiene completa razón el Director de 
la Escuela profesional, porque el Dibujo lineal en todas 
las carreras es distinto del topográfico, y por esto hay 
carreras, como la de Agrimensor, que tienen Dibujo 
topográfico, y otras en que sólo se enseña Dibujo lineal, 
y otras en que se enseñan ambos, pero siempre separa
damente.»

Y de conformidad con el preinserto dictamen, S. M. 
el R ey  (Q. D . G.), y  en su nombre la Re in a  Regente del 
Reino, se ha servido disponer se le comunique á V. E. 
para su cumplimiento* entendiéndose derogado el de
creto de ese Gobierno general de 23 de Octubre de 1886, 
en la parte á que aquél se contrae, quedando subsisten
te en lo demás á que se refiere exclusiva y claramente 
el Real decreto de 10 de Agosto del propio mencionado 
año, del cual es aclaratoria y confirmatoria la presente 
soberana resolución. ^ ’

De Real orden lo partiéipo á V. E. para su inteligen
cia, cumplimiento, conocimiento del Director fie la Es
cuela profesional y del interesado, así como para su 
publicación en la Ornela de la Habana y demás fines 
que procedan y correspondan. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 26: de Abril de 1893.

• " .r ■ - ' MAURA
*

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

ADMINISTRACIÓN c e n t r a l

TRIBUAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERA!,

Por el présente, y en virtud de acuerdo dél Éxcmó. Señor 
Ministro Jefe de la Sección tercera de lá Sala de Ultramar de 
este Tribunal^ se cita? llama y emplaza por segunda vez á Don 
Francisco .Palacios * Administrador general de Loterías que 
fué de la isla dé Cuba, que yeside en esta Corte, á fin de que 
en el término de treinta días, que empezarán á contarse á 
los diez de publicado este.anuncio en la Ga c e t a , se presén
te en esta Secretaría ¿éherál, por sí ó por medió de encar 
gado, á recoger y contestar, el pliego de reparos ocurrido en el 
examen de la cuenta de rentas públiéás dé Loterías de dicha 
isla, correspondiente al -.mes, de Diciembre de 1876, presu
puesto de 1876 77* en la iqteligencia.que d e n o  verificarlo le 
parará el perjuiéio que haya lugar.

Madrid 26 de Abril de 1893.=A. Mínguez. 709—M—3

Por el.presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe dé la  Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, .se cita, llama y emplaza por primera vez á Don 
Ezequiel Moreno López de A jala, Interventor general de Lo
terías que fué de la isla de Cuba, que reside 6n esta Corte, 
á fin de que en el término de treÍD^a díns, que empezarán á 
contarse á los diez de publicado este anuncio en la Ga c e t a , 
se presente en esta Secretaría general, por sí ó por medio de

i encargado, á recoger y contestar los pliegos de reparos ocu
rridos en el examen de la cuenta de rentas públicas de Lote
rías de la citada iría del mes de Diciembre de 1876, presa- 
puesto de 1876-77; en la  inteligeneia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que taya  lugar.

Madrid 26 de Abril de 1893.=A. Mínguez. 710—M—3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección segunda de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á Don 
Santiago García Man girón y D. Antonio García Catalan, Ad
ministrador é Interventor que fueron respectivamente de Ha
cienda públi ca do la provincia de < Misaíni s (Fili pinas), cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de treinta días, 
que empezarán á contarse á los diez de publicado este anuncio 
en la^GACETAj se presentenen esta Secretaría general, por sí 
ó por medio de encargado, á recoger y contestar los pliegos de 
reparos ocurridos en el examen de la cuenta de gastos públi
cos de la citadá proviü cia correspondienta al cuarto trim es
tre del presupuestó de 1885 86; enda ínteligenm^ que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Abril de 1893.=A/Mmguez*i 711—M—3

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c ió n  gen eral de los R eg istros c iv il y  de la  propiedad  
y  del N otariado.

Ilmo. St.: En el recurso gubernativo instruido en el Juz
gado de Berja á instancia del Abogado del Estado contra la 
negativa del Registrador de la propiedad de aquel partido á 
cancelar unas inscripciones*: pendiente en > este Centro en 
virtud de apelación interpuesta por el referido Letrado: 

Resultando que. con fecha 11 de Septiembre de 1882, se 
comunicó por el Ministerio de Hacienda á la. Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado, u n a  Real orden 
desestimando la alzada interpuesta por D. Lorenzo Lidueña 
contra un acuerdo del Delegado de Hacienda de Almería 
en que se anulaba la venta de ciertas parcelas otorgada á 
favor de aquél: primero, por haber existido en la publicación 
de edictos el defecto de haberse fijado éstos con cinco días de 
anticipación al del remate; segundo, por haber sido reforma
das las tasaciones sin razón justificada; tercero, por no ha
berse incluido en la última tasación unos marjales de riego, 
y cuarto, por haberse efectuado la venta en un valor inferior 
al verdadero:

Resultando que con el fin de que se cancelaran las ins
cripciones hechas á favor de D. Lorenzo Lidueña, expidió la 
Administración de Impuestos y Propiedades de la provincia 
de Almería un certificado comprensivo de la Real Orden, en 
el cual se hacía constar que ésta había quedado firme:

Resultando que al pie de ese. documento estampó el Re
gistrador de la propiedad de Berja una nota no admitiendo 
las cancelaciones solicitadas, por estar ya cancelados los 
asientos en cuestión á virtud de la venta otorgada por Don 
Lorenzo Lidueña á favor de R. Nicolás Morón Pérez é inscri
ta  oportunamente en el Registro,- y ser notorio que no puede 
afectar al nuevo adquirente de las fincasla Real Orden de 12 
de Marzo de 1879, que declaró que no puede invocarse el a r
tículo 36 de la Ley Hipotecaria para anular la facultad de la 
Administración de rescindir sus contratos y cancelar las ins
cripciones de los mismos aun en perjuicio de tercero:

Resultando que oído el Registrador de la propiedad de 
Berja informó: que si á tenor del art. 77 de la Ley Hipoteca
ria la inscripción se extingue por la de la transferencia del 
dominio ó derecho real inscrito á favor de otra persona, ex
tinguidos quedaron los* asientos extendidos á favor de Don 
Lorenzo Lidueña al ser inscritás las ventaa por éste otorga
das, anulación que se basa en motivos que nó aparecen de 
las mismas inscripciones, cuya cancelación se interesa: 

Resultando que el Abogado del Estado, cumpliendo órde
nes del Director general de lo Contencioso, promovió contra 
la anterior negativa empresente recurso, fundado: en que el

• Registrador Ha incurrido en él error de conf undir la cancela
ción que implica nulidad cóñ la transmisión del derecho in s
crito; en q u e  es indiscutible la facultad, dé la Adnijuistración 
activa para anular las ventas de bienes, desamortizados (ar
tículo 15 de la Ley de 25 dé Junio de 1870), facultad que se 
extiende á cancelar las inscripciones dótales ventas (artículo 
24 del Real Decreto de 11 de'Noviembre do 1864), y bajo este 
suuuesto) adquiridas las fincas por Lidueña, bajo las condi
ciones genérales; de lai degiriación de^amortizadora, y por 
ende, sujetas á dicha facultad de la Administración, no cabe 
invocar el preceptd deFart. 36 de la Ley Hipotecaria, porque 
consta en el Registrodar causa, de la nulidad; y, por último, 
que esta clase de cancelaciones se r igepor el Real Decreto de

| 11 de Noviembre de 1864, según han declaradoras Resolucio
nes de 30 de Diciembre de 1878, y 7 de Octubre de 1882, exis
tiendo además el Real Decíétó Áéntencia, por lo cual no es 

? posible cancelar lo que ya está extinguido dé déréého; qúé no 
constando en el Registro las causas de nulidad ahora invoca
das, y habiendo adquirido las fincas D. Nicolás Morón por tí
tulo oneroso de quien, segúnel Regí ̂ r q  era su duénqf<éj ar
tículo 34 de la Ley es obstáculo invencible á jo que en éste 
recurso se persigue; que si ótrá cosa se resolviera, resultaría 

| despojado el referido Sr. Morón sin haber sidoqídq* y í venci- 
’ do en juicio, y á virtud de una resoluciqn administrativa dic

tada sin su AuctíencÍR ni eitscióh; qu& la faiéúltáá de lá Admi
nistración para anular las ventas que ella otorga, no púede 
entenderse de manera que bagá ilusoriP el precepto del a r
tículo 34: de la Ley, y, en cambio, cabe armonizar todos esos 
textos legales, entendiendo qúeJá Léy;de 25fie Junio de 1870 
consigna una regla general que ha de cumplirse, mientras 
sólo se trate de los compradores al Estado, y los artículos de 
la Ley H ipotecariá% ^l^fiéeé#y:c^jáftÉ^aplicables al caso 
en qqqveso^éomprafiores .hayan .enajenado las#fipc$s á berce
ros qué han cúmpiiao él Teqúisifó1 déria inscripción, qúe el 
haber adquirido Jjtdpeña las fincan bajo la s , condiciones ge
nerales de las Leyes desamortiz&doras, no quiere decir que 
las causas en qué se funde la Administración para .invalidar 
las ventas con perjuicio de tercero, no han de ccnstar c]ara- 

r mente del Registro,; que en este,recurso no se, trata de los 
?j artículos 36 y §7 dé la Ley Hipotecaria, siño dél 77 y el 34 de 
I la misma Ley, por cuyhrazófi huelga cuanto acéréfe de JoS prr* 

meros se expone^y por Jo mismo es impertinente la cita del
* Real Decreto senténciafie'12 de Marzo dé 1879, y que la cita 

del Real Decreto de 11 dé Noviembre de 1864, sólo sirve para 
demostrar que la Administración no ha cumplido lo que 
manda el párrafo primero del art 24 de aquella disposición, 
según él cual, debió pedir anotación preventiva de la Real

{ Orden dé anúlácíón de Ia venta:
Resultando qué el i uez delegado confirmo la calificación 

I por las mismas razones expuestas por el Registrador: 
j Resultando que el Abogado del Estado impugnó ese acuer

do alzándose del mismo para ante la Superioridad y con tal
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motivo alegó: que otorgadas las escrituras de venta con su- ¿ 
jeción al modelo aprobado por Real Decreto de 25 de Febrefo f 
de 1879, en ellas y en el Registro, por tanto, debe constar I 

‘ que Jla enajenación se anunció en el Boletín de 15 de Junió | 
de 1881, para el 15 de J ulio -'Siguiente, día^eñ que debía tener ! 
lugar la subasta; lo cual prueba que como en Berja no pudo | 
publicarse el anuncio hasta el día en que allí se recibió el Bo- | 
letín, no tuvo el anuncio la publicidad legal por un tiempo | 
mínimo de treinta'díasy requisito esencial en que se funda la ] 
Real Orden declaratoria de la nulidad, y á fin de acreditar \ 
estos extremos solicitó el apelante se ̂ trajera al expediente. j 
copia de la escritura desventa á Lidueña y certificación lite- ;
ral de las inscripciones practicadas en su virtud: ' A Á í

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el ¡ 
auto apelado por sus propios fundamentos y declaró no -haber ; 
lugar á traer al expediente los documentos que reclama el 
representante del Estado por estimar que en él obran los an
tecedentes necesarios para la resolución del-recurso:

Resultando que para mejor proveer y teniendo en cuenta 
lo solicitado por el Abogado del Estado, acordó este Centro 
expidiese el Registrador de la propiedad deterja: certifica* 
ción literal de las inscripeiones practicadasipara el despacho 
de la escritura de compraventa á favor de B. Lorenzo Lidue
ña, apareciendo del expresado documento que en las dichas 
inscripciones no consta'dué’la énajéil’ción se anunciará en 
el Boletín da 15 de Junio de 188L para el 1 5 Julio si
guiente.

Vistos el art. 34 de la Ley Hipotecaria y el Real Decreto 
de 11 de Noviembre de .1864: , , ; ¿

Considerando que si es indudable la facultad de la Admi
nistración para anular gubernativamente las ventas que 
otorga, no es menos cierto que en el ejercicio de esta facul
tad viene sometida á los preceptos de la legislación hipóte* 
caria, corrobórándo este aserto la consideración de que al 
obrar de aquella suerte la? Administración ejerce funciones 
judicial as y lo cual nolanxime-de cumplin las Leyes que por 
igual obligan á todos los Jueces y Tribunales: ?

Considerando que de lo expuesto se colige que; el Estado 
puede anular por un simple procedimiento administrativo la j 
venta que hubiese otorgado; m&s si la causa de la nulidad j 
no resultase claramente "del Registro, la anulación no puede j 
perjudicar á umterceró qtíe adquirió mi derecho por título j 
oneroso de quien, según el mismo; Registro, tenía derecho ] 
para transmitirlo, é inscribió después su adquisición; j

Considerando que este criterio, estrictamente legal, según ] 
el que el interés dé terceros; que sólo deben consultar los li* | 
bros del Registro al contratarnobre* la propiedad inmueble, | 
debe ser respetado por la Administración, siquiera exista j 
para ella una legislación de privilegio, es el mismo en que se ? 
inspira el art¿ 24 del Real Decreto de 11 de Noviembre de i 
1864, que en justo acatamiento al sistema* que; domina en ¡ 
nuestro Derecho hipotecario ordena que, anulada ó rescindí-  ̂
da por resolución gubernativa 3n venta de un inmueble, se f 
anote preventivamente esa resolución: —

Considerando que si en el caso del recurso no se tomó esa 
anotación preventiva, no es justo que las consecuencias de 
esa falta recaigan sobre el tercero, que precisamente por ella 
ignoraba la resolución gubernativa, y contrató con quien po
día hacerlo válidamente, según el Registro:

Considerando que la causa que motivó la anulación de la 
venta, decretada gubernativamente, no resulta del Registro, 
según se infiere de la certificación unida al recurso por acuer
do de este Centro; pero aunque constara, tampoco podría 
perjudicar á tercero, pues, según exige el art. 34 de la Ley, 
para que las causas de nulidad tengan esa virtualidad, es 
preciso que resulten claramente del mismo Registro;

Esta Dirección general ha acordado confirmarla provi
dencia apelada.

Lo que con devolución del expediente original digo á 
T.^l.'para-^nhcmncilmiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid 4 de Febrero de 1893.=EI Direc- 
tór general; Manuel Benayas Portocarrero.=Sr. Presidente 
de la Audiencia de Granada.

MINISTERIO  DE LA GUERRA

Inspección do la Comandancia Central, 
Depósitos de Embarque y Caja general de Ultramar.

El día 3 del entrante mes dará principio por esta Inspec
ción el pago de asignaciones de Sres Jefes, Oficiales y tropa 
de los distritos militares de Ultramar, en los días que á con
tinuación se expresan y de una á cuatro de la tarde:

, M E S  D,E , A B R I L  B E  1 893  
’ Día 3 de Mayo de 1893,

Letras /,  J, l ,  f l ,  M, N , O,
‘ Pía 4.

Letras P, Q, M, 8, T, U, V, Z.
Día 5.

Letras A, B, C, B> E, F+ Q, ÍF.
JDía fi. ;

Incidencias.
Madrid 27 de Abril de 1893.=El General Inspector, F. Cá

mara, * , ;

MINISTERIO DE MARINA *.

-  . .Depósito hidrográfico.,,-,

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Número 54— 12 A bril 1893.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir
se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Lagf demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

i s l a s  c a n a r i a s

Bsla de BLiaKizaroíc.

C a n a l  d e  e n t r a d a  e n  e l  p u e r t o  d e  N a o s

Núm. 1893.—Según informe del Ingeniero Jefe de
O. P; de Canarias, se confirma la existencia de una piedra en 
el canal dé enfilación SE.t del puerto dé Naos (Lanzarote), 
situada precisamente en la enfilación de las luces que deter-

t  .

minan ó marcan dicha entrada, y mientras dicha piedra, que 
se encuentra de manera accidental en el lugar denunciado, 
ao sea extraída como piensa llevarse á cabo en breve, pues 
que las luces se encuentran perfectamente establecidas y no 
corresponde hacer la menor alteración en ellas, procede por 
si pronto que los buques lleven la luz roja ligeramente 
abierta por el N E. de la luz blanca según se indicó en el 
Aviso núm. 31/165 de 1893, desviándose algo de la verdadera 
enfilación de entrada. Lo que se anuncia como complemento 
á lo publicado en él Aviso núm. 31/165 de 1S93.

Carta núm. 206 de la sección IV.

MAR BÁLTICO 
K a tte p t  (€osta  de P bam arca ).

. V a l iz a m ie n t o  b e  u n o s  r e s t o s  de  b u q u e  e n  l a  b a h í a

BE A aRHUS

[Efterretninger fór Süfarende, núm. 11/273. Copenhague, 1893.)
Núm. 1893:—Los restos del vapor Olympia, ido á

pique en la bahía de Aarhus en 15 metros de agua á 3 millas 
al S. 70° E. del faro del dique S. de dicho puerto, han sido 
valizados fbndeando á 0,5 cable de los mencionados restos 
una boya de campana, luminosa y pintada de verde.

Dicha boya muestra una luz llanca con eclipses cada siete 
y medio segundos.

Carta num. 821 de la.sección II.

Saád (Coisiá de BÍisiasaaarca).
E s c o l l e r a s  d e  Y e d b a k  v  d e  T a a r b a c k  r o t a s  p o r  lo s

HIELOS

(Efterretninger fór Sófarende, núm. 11/274. Copenhague 1893.)
Núm. 1893.—La escollera de Vedback ha sido en 

parte rota por los hielos, habiéndose fondeado una valiza 
al E. del sitio donde se encuentra su extremidad.

La escollera de Taarback también fué rota en parte por 
los hielos.

Ambas escolleras se construirán brevemente.

Carta núm. 701 de la sección II.

F R A N C I A
Mancha.

R e s t a b l e c im ie n t o  d e  l a  l u z  d e  A l p r e c h  

(A. a. 2V, núm. 47/283. París, 1893.)
Núm. 1893.—Habiéndose terminado las operaciones

que se hacían en el aparato de iluminación del faro de Al 
prech, ha empezado á funcionar dicha luz el 25 del pasadí 
mes de Marzo con sus antiguos caracteres: fija llanca, varia 
da de dos en dos minutos por destellos de luz roja.

Cuaderno de faros núm. 84- de 1886.

MAR BÁLTICO 
4jr!*att B e ll  (Costa''de Hlraannapea).

D u r a c ió n  d e  l a  il u m in a c ió n  d e  l a s  l u c e s  d e  A v e r n a k k e

N v BORGr

(iEfterretninger fó'r Eófarende, núm. 11/277. Copenhague, 1893/
Núm. 1893.̂ —La luz roja situada sobre un poste ei

Avernakke Hage, ilumina toda la noche.
No debe contarse, sin embargo, de una manera absolutf 

con dicha iluminación, porque en malos tiempos es fácil nc 
pueda ser encendida la luz.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.
• - ! : í. ' ■ ■ . -

MAR DEL NORTE
Holanda.

C a m b io  d e  l a s  l u c e s  e n  e l  n u e v o  c a n a l  d e  R o t t e r d a m

(Berícht aan Zeevarenden, núm. 54/345. La Haya, 1893.)
Núm. 1893.—Como consecuencia de la prolongaciói 

de los diques de la orilla izquierda de la entrada de Scheur 
en el nuevo canal de Rotterdam, han sido cambiadas de em 
plazámiento las luces blancas que guiaban al Doorgraving.

La luz inferior situada al E. de Berghaven ha sido trasla 
dada á la parte W . de dicho puerto en 51° 58' 39" N, 6o 45 
24" E.

La luz superior ha sido trasladada á 475 metros al N. 31 
W. de la luz inferior en 51° 58' 50" N., 6°45' 42" E.

Desde el 21 de Marzo iluminan dichas luces sobre sopor 
tes provisionales á 4 y 8 metros del nivel/del mar y su enfi 
lación N. 31° W. guía al Doorgraving.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA ; !

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta verificada en este día para la ad

quisición de títulos y residuos de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, con objeto de convertir su importé en inscripciones 
nominativas á favor dé Corporaciones civiles, con arreglo al 
pliego de condiciones inserto en la G ic r t a  de 17 del actual.

Precio máximo fijado por el Excmo. Sr., Ministro de Ha
cienda para que sírva de tipo en la subasta: 71‘50.

Proposición presentada.

Nominal. Cambio.
INTERESADO -  _

Pesetas. Pesetas.

D. J. A. Portalés ........................   2.500.000 7P75

N o t a . No ha sido admitida la anterior proposición por. ex
ceder el cambio ofrecido del fijado para la subasta.

Madrid 26 de Abril de 1893. =  Él Director general, Luis 
; dél Rey. r -

Dirección general de Contribuciones.
Pliego de condiciones aprobado por Real orden de 5 de Abril 

de 1S93 para el arrendamiento de la recaudación de contribu
ciones territorial é industrial en la provincia de (Salamanca, 
bajo idénticas bases á las del aplicado pára igual servicio en la 
de Gua dala jara, en virtud de Reai orden de Ih de Diciembre 
de 1892, usando la Superioridad de la facultad que le concede el 
artículo 5.° de la ley de 12 de Mayo de 1888, cuyo acto se ha de 
verificar el día % de Junio de >1893.
1.a Se arrienda por medio de concurso público el servicio 

de la recaudación de las contribuciones de inmuebles, cultivo 
y ganadería é industrial y dé comercio, en la provincia de

í Sálamanca, así coínó él; del cobro Üé loh débitos a favor de la 
Hacienda pública en dicha provincia, cualquiera que sea su 
origen, y el apremio por demora en la presentación de docu
mentos qué haya de efectuarse por órdenes dé la Adminis
tración.

2.a La base de dicho arriendo la constituye el total impor
te del resultado general que .arrojen los . repartimientos indi-

: viduales y matriculas de las dos contribuciones menciona
das, correspondientes á los respectivos distritos municipales, 
aprobados para el actual año. económico, que asciendemtpor 
territorial á pesetas 3 018.620 y por industrial á pesetas 
369.882*04; en junto, ápésétas43 388.502404.

3.a La Hacienda continuará recaudando directamente, 
como, al presente^ la contribución industrial exigióle á los 
Bancos, Sociedades anónimas y Compañías de f.*nocarriles, 
por el resultado de los balances ó cuentas que están obligados

| á presentar a la Administración, quedando, por tanto, en su 
; fuerza y vigor la Real orden de 22 de Julio de 1889.
| 4.a El Arrendatario percibirá en concepto de premio de co-
! branza de las enunciadas contribuciones el tanto por ciento 

en que resulte adjudicado el servicio, dentro del límite máxi
mo de pesetas 2 66 por 100, que es el término medio del tipo 
que resulta señalado á las diez zonas recaudatorias en que 
se halla dividida la provincia, abonable tan sólo por las su
mas que recaude en el período de cobranza voluntaria, 

j Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos 
I de apremio de 1.°, 2.° y 3.er grado en que incurran los contri- 
| buyentes morosos, sin opción á premio de cobranza, conforme 
| á lo dispuesto en el art. 16 de la ley de Presupuestos de 29 de 

Junio de 1890.
Por la recaudación de los demás débitos y por el apremio 

en la presentación de documentos, percibirá las dietas ó pre
mios señalados en cada ramo y en cada caso en los regla
mentos é instrucciones respectivos, cuyos emolumentos se
rán compatibles con los que se le abonen por las contribucio
nes territorial é industrial.

Tanto el premio de cobranza como los demás recargos y 
emolumentos, los percibirá previa liquidación practicada por 
la Administración de la provincia y con las formalidades es
tablecidas sobre la materia, con imputación á los créditos del 
presupuesto ó fondo de partícipes, según lo prescrito en el 
artículo 58 de la instrucción.

Dicha liquidación tendrá efecto trimestralmente, conforme 
á lo ordenado en el art. 49 de dicha instrucción, bien enten
dido que el premio de cobranza sólo es abonable sobre las 
cantidades que se recauden é ingresen en la Caja del Tesoro.

Los recargos de apremio que se devenguen en los expe
dientes que terminen por la adjudicación de fincas á la Ha
cienda, se abonarán al Recaudador tan luego sean aprobados 
los expedientes y formalizadas las sumas á que asciendan, 
con sujeción á lo que determina la orden del Poder ejecutivo 
de 2 dé Agosto de 1874, sin que tenga derecho á percepción 
de recargo en los que produzcan baja total y definitiva de las 
cuotas para el Tesoro.

5.a El arrendatario podrá ejercer la acción investigadora 
respecto á las contribuciones territorial é industrial, no sólo 
en uso del derecho que á la acción pública se concede para 
denunciar las ocultaciones y defraudaciones, sino con el ca
rácter de entidad subrogada en los derechos de la Hacienda 
que le atribuye este contrato. A este efecto, pondrá en cono
cimiento de la Administración las ocultaciones y defrauda
ciones que conociere para la instrucción de los oportunos 
expedientes.

Del importe de las multas ó recargos que se impongan 
por virtud de su gestión, percibirá la parte que concede el 
reglamento de contribución territorial de 30 de Septiembre 
de 1885, en sus artículos 45, párrafo tercero y 134, y el de 
contribución industrial de 22 de Noviembre de 1892 en sus 
artículos 170,175 y 176.

6.a El arrendatario nombrará él número de Recaudadores 
y agentes de la recaudación que estime necesarios para el 
mejor servicio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la Ad
ministración dé la provincia á los efectos reglamentarios. 
Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsabili
dad y  dependencia del arrendatario, sin personalidad alguna 
con la Administración, sujetándose estrictamente á ios pre
ceptos de lá instrucción para la recaudación y demás dispo
siciones vigentes sobre el particular.

7.a El arrendatario se obliga á ingresar en la Depositaría 
de la capital de la provincia, hoy á cargo del Banco de Espa
ña, si circunstancias extraordinarias notoriamente reconoci
das como tales y aprobadas á satisfacción del Ministerio de 
Hacienda no lo impidiesen, las cantidades que tenga recauda
das, los días 8,15, 23 y último del segundo mes de cada tri
mestre, ó en períodos más cortos, si la Administración lo es
timase conveniente, como autoriza el art. 38 de la instruc-

| ción de Recaudadores citada.
I En la tercera decena del tercer mes de cada trimestre, de- 
I berá tener ingresado el arrendatario el 90 por 100 del cargo 
¡ que se le haya formulado, rindiendo al efecto las cuentas res- 
| pectivas, tanto por el periodo voluntario como por la acción 
1 ejecutiva qué determina la instrucción de 12 de Mayo de 1888 
I y la del procedimiento ejecutivo contra deudores á la Hacien- 
I da, de igual fecha,
| 8 a Para los efectos de que tratan las dos referidas ins-

!trucciones, los plazos para la formación y presentación de 
los expedientes ejecutivos empezarán á contarse desde la 
fecha en que tenga lugar la entrega, por parte de las oficinas 
i provinciales, de los documentos imprescindibles para incoar 

I el procedimiento de apremio.
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Se entenderá interrumpido el kpso de los plazos para se
guir éste, y ampliado en tantos dias cuantos sean los que re
trasen los Ayuntamientos y  Registradores de la propiedad 
en hacer la declaración de partidas fallidas, la de ejecución 
del apremio de tercer grado y práctica de la anotación pre
ventiva é inscripción de las fincas embargadas, y en general 
©f$inpre que el procedimiento se paralice por obstáculos no 
iÁputables al arrendatario. Mas para evadir toda responsa
bilidad, que asumirá de no efectuarlo, según dicha instruc
ción, deberá recurrir por escrito al Delegado de Hacienda de 
ls^provincia, en demanda de que remueva las resistencias ú 
ofétáculos ocasionales de la demora, debiendo asimismo acu
dir en alzada ó recurso de queja á la Dirección general de 
Contribuciones ó al Ministerio de Hacienda, según los casos, 
©i sus demandas no fuesen atendidas.

9.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente, 
la  cobranza de las contribuciones expresadas se llevará á 
efecto en el mismo modo y forma que establecen las leyes y 
reglamentos dictados para los Recaudadores y agentes, con 
responsabilidad directa á la Hacienda, y en su virtud todas 
las disposiciones que fijan los deberes y derechos de unos y 
diros, salvo aquéllas en que hubiese estipulación en contra
rio , se-entenderán exigióles* y  á ellafr habrá-de- atenerse el 
arrendatario en el desempeño de su cometido, considerándo
se, por tanto, como parte integrante de este pliego de condi
ciones, así los.reglamentos y Reales órdenes dictadas respec
to al servicio de recaudación, como las que sobre el particu
lar se dicten, como aclaraciones de dichos preceptos regla
mentarios.

10. La duración del contrato de arrendamiento será de cin
co años, á contar desde el cuarto trimestre del actual año 
cconóihicói

11. La fianza que ha de prestar el arrendatario consistirá 
en la suma de la cuarta parte del importe de un trimestre de 
las contribuciones territorial é industrial, partiendo para su 
fijación del resultado general que ofrezca el resumen ó esta
dos generales de repartimiento y matrículas de todos los dis
tritos municipales de la provincia, que asciende á la suma de 
211.781 pesetas 38 céntimos.

Dicha fianza podrá constituirse en las clases de efectos y 
forma que establece el art. 72 de la ley de 11 de Julio de 1877, 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876 y art. 6.° de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888, constituyéndose, si se hiciera- en 
metálico ó valores públicos, en la Caja general de Depósitos, 
á  disposición de la Dirección general de Contribuciones.

Si los efectos de la Deuda pública admitidos al cambio de 
la  cotización oficial en que se hubiese formalizado la fianza 
sufriesen una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendatario 
contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía nece
saria, de igual modo que si los valores á recaudar en los ven
cimientos trimestrales se elevaran en igual cuantía durante 
los años del contrato.

12. Las fianzas que el arrendatario exija á sus auxiliares 
ó subalternos contendrán las mismas cláusulas en cuanto á 
excepciones y derechos respecto á las esposas fiadoras de sus 
maridos que aquéllas que se presten directamente á la Ha
cienda.

Cóntrá los mencionados agentes y sus-fianzas tendrá el

arrendatario la facultad de reclamar de la Administración los 
apremios y ejecuciones correspondientes, por la vía guber
nativa, para reintegrarse de las cantidades que aquéllos le 
adeudasen pertenecientes al servicio de la recaudación. Al 
efecto, las certificaciones de alcances que expida el arrendata
rio servirán de base al procedimiento, en consonancia con lo 
preceptuado en la disposición 1.a transitoria de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888.

13. El arriendo se verificará por medio ̂  de concurso, que 
se anunciará con treinta días de anticipación al día en que 
haya de celebrarse el acto en la G aceta  de Madrid, Diario 
oficial de Avisos y Boletín oficial de esta provincia y de la de 
Salamanca.

14. El acto de concurso tendrá lugar á las tres de la tarde 
del día que se fije en los anuncios, en el despacho del Exce
lentísimo Sr. Director general de Contribuciones, ante una 
Junta presidida por dicho Director, de la que formarán par
te el Interventor general y Director de lo Contencioso, con 
asistencia del Notario público del Ministerio que corresponda^

El mismo día y á la misma hora se verificará idéntico 
acto en la capital de la proyinciá de Salamanca, ante una 
Junta compuesta del Delegado de Hacienda, como Presiden- 
te; á la que asistirán el Interventor de Hacienda de la provin
cia, Administrador de Contribuciones y Abogado del Estado, 
con asistencia del Notario público correspondiente.

15. En una y otra J  unta se admitirán las proposiciones que 
se presenten desde las tres á las tres y media de la tarde, las 
cuales se redactarán en papel sellado de la clase 12.a, con su
jeción al modelo que se acompaña á este pliego de condicio
nes, consignando en letra, con toda claridad, el tanto por 
ciento que por razón de premio de cobranza ofrezca el propo
nente, siendo nula toda proposición que contenga mayor tipo 
del fijado en la condición 4.a, ó que determine otra alguna 
distinta de las enumeradas en el pliego de concurso.

16. Las proposiciones se presentarán en ¡pliegos cerrados, 
y por separado se acompañará la cédula personal del propo
nente y carta de pago de haber depositado en la Caja general 
de Depósitos ó sucursal en la provincia, el importe del 2 
por 100 de la cantidad á que asciende un trimestre de las 
contribuciones á recaudar en la provincia por cada uno de 
los conceptos referidos, que importa la suma de 16.942 pese
tas 51 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse en metáli
co ó éh las clases de valores públicos admisibles al efecto.

17. Las proposiciones contenidas en los pliegos cerrados 
se numerarán por orden de presentación. Al marcar las tres 
y media el reloj del despacho en que se verifique el acto del 
concurso, se declarará terminada la admisión de pliegos, pro- 
cediéndose acto seguido á la apertura de los mismos y lectu
ra de las proposiciones, que verificará el Notario actuante.

Terminada la lectura de las proposiciones, se levantará 
por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose 
terminado el acto.

La Delegación de Hacienda de Salamanca, una vez ter
minado el acto de admisión y lectura de proposiciones allí 
presentadas en la misma forma que expresan los dos párra
fos anteriores, remitirá el acta levantada por el Notario y las 
proposiciones originales, con los documentos que las acom

pañen, excepto la cédula personal, de qúe bastará tomar 
nota, áfia Dirección general de Contribuciones.

La Dirección general de Contribuciones, con vista de las 
proposiciones presentadas ante la Junta délconcurso, consti
tuida bajo su presidencia y las que reciba dé la Delegación de 
Hacienda de Salamahca, dará cuenta al Ministerio del resul
tado, el cual acordatá la adjudicación en favor de la propo
sición que estime más conveniente á los intereses del Tesoro.

La Resolución qué dicte sobre este particular el Ministro 
de Hacienda seM inapelable^ '1

J8|- .Declarada la adjudicación, se notificará al interesado 
en forma legal á  fin de que ¿reste la fianza; definitiva y otor
gue la escriturando contrato, para lo cual |e  le concederá el 
plazo de treintáfdíasj desde el en que tenga efecto la notifi
cación»; devolviéndose á los demás proponentes las cartas de 
pago dé los respectivos depósitos para licitajr al concurso.
# 19. Si el adjudicatario dejase de otorgar la fiánza defini

tiva y escritura correspondiente en el plazp fijado en la con
dición anterior, se declarará caducada la adjudicación, incu
rriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provisio
nal, qué se ingresará en la Caja del Tesoro.:

20. La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escri
tura en nombre de la Hacienda, se verificafá por-el Director 
general de Contribuciones* oyéndose previamente el dicta
men de la Intervención general y Dirección de lo Contencio
so del Estado. Aprobada aquélla y ótorgajlo el contrato, se 
dará posesión al arrendatario, dándosele á conocer á los 
Ayuntamientos de la provincia y al público, por medio de 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia en que ha de ac
tuar como tal. ;

Los gastos de escritura y dé la primera copia que ha de 
entregarse á la Delegación de Hacienda de la provincia, se
rán de cuenta del adj udieatario, así como los ocasionados por 
la inserción del anuncio y pliego de condiciones en,los perió
dicos oficiales de que se ha hecho mención.

21. El arrendatario queda obligado al págo de la contri
bución industrial qua corresponda, con arreglo á las tarifas 
y reglamento de 22 dé Noviembre de 1892. :

Modelo de proposición. ¡
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal clase...,, 

núm ero.. . .  . , enterado del anuncio y ,pliegó de Condiciones
inserto en la G aceta  y Diario de Avisos de Madrid^ de........
d e .. . . . ó en el Boletín oficial la provincia d e .. . . . ,  e n ..... 
d e . . . . . ,  relativo al arriendo del servicio de recaudación de 
las contribuciones territorial é industrial y cobro de los débi
tos, así como el apremio por virtud de órdenes adm inistrati
vas en la provincia dé   sé compromete iá tomar á su car
go él mencionado servicio, con sujeción estricta á los requi
sitos y condiciones expresados en dicho pliego, bajo el tipo 
de.. . . .  }■ ,‘ j

(Aquí se consignará en letra el tanto por ciento, en con
cepto ae premio de cobranza, á cuyo fin acompaña el res
guardo que acredita haber constituido el depósito provisio
nal de la cantidad prefijada.) ¡¡

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 28 de Abril de 1893.== El Director general de 

Contribuciones,; Ramón Crós, i¡

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, cerificadas en los cementerios de esta capital el dia 26 de Abril de  1893.

. 2

i!• o 2 p.• »
VKXQS Años 

de edad
ESTADO CLASIFICACIÓN

d e  la  e n fe rm e d a d .
CALLES

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIOJÍIÍS

4  

: §•

SSXOI
Año» 

de edad
XSTADO

CLA8IFIC ACIÓH 
d e  l a  e n fe rm e d a d .

-¡ ü
CALLES 

6 lagar del fallecimientos OBSERVACIOXS»

1 Varón... 12 P .. . . . . . . Tuberculosis......... Palma, 30........................... y 25 V a r ó g . •; V •' • • • . .  • . .  *. • Espíritu Santo, 23.... 1 .. y
2 Idem... . . 25 Soltero.. Idem*.. . . . . . . . . . . . Estrella, 7 ........................ » 26 Hembra.. ' y * p . . . . . . . . Sarampión., Dulcinea, 1 2 ................. .. y
3 Idem ..... 28 Casado.., Idem*» . . . . . . . . . . . Mesón de Paredes, 8........ - > 27 Idem....... 6 m. p . . . . . . . . Idem. . . .  • * .. .  . • (lómez Ortega . * , . . . .  i . . y
4 Idem ..... 44 Idem ..... Ídem.,*. . .  . . . . . . . Hospital Provincial......... » 28 Id e m .. . . y ? :  í> P .. . V. . .  . Idem •*.«'**..• *•.. Ciudad Real, 12........... y
5 Idem ...., 22 Soltero .. Fiebre tifoidea.. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 29 Id e m ... . 4m . p «  . * . . . •  * Idem, «i. ¿ * Santa Engracia, 2 9 . . . . y
6 Idem .. . . 63 Idem.... - P e lag ra ............ ItoU.. . »:#.««c>.».,,. . . . . . . . > 30 Idem... #. 24 Casada... Tuberculqei». ^  • • 0ava;Baja, 45 .. ¿Vj.. . .  | . . it- >7 Id em .. . . 70 Viudo . . . Pericarditis......... . Idem... » 31 Idem....... 11 .............. ídem . . . . . » • . . . . . . Espíritu Santo, 4-i. . . .  . 

Ferraz. 80 • • » . . . . . . . .  / . .
: y

8 Idem. 58 . Casado.. Endocarditis... . . . Irlandeses, 4 7 . . . . . . . . . . . 32 Idem .. . .  
Idem .. . .  
Id e m .... 
Id e m .,..

28
2

Casada•.
P . . . ........
Soltera. .  
P . . --------

Fiebre tifo idea....,
f¡ rn n "

»
9 Idem 10 m. P . . . . . . . . Laringitis. . . . . . . . San Rafael, 6 ................. y 33

34
35
36

F e, 19.
Corredera Baja, 4 5 ... ¿. •

y
10 Idem.... 3 m. P.. . . . . . . Bronquitis............. Alcalá, 144........... ............. y 70

2
y

11
m Idem.......

Idem... . ,
1
6 m.

P . . . .___ Idem
Idem .....................

Salitre, 9 . ....................
Ronda de Toledo, 4 trip.0

y
■y

Anginas ( 1 ) . . . , . . . Ferraz» 32 ....... ........... l . . y
Judicial.

18 Idem....... 72 Casado.. * Catarro (1),............ Hortaleza, 50................... .. y 37 Idem .. . . 2m . P .. . . « . . . Idem... . .  . . . .  • • *. Trafalgar, 39............ . ^  y14 Id em .. . . 2 m P«.. . . . . . Idem ( 1 ) . ¿ . .......... C.° de Cárabanchel, 38... ■y 38 id e m .. . . P .. . . . . . . Broncopneúmonía. Salitre/, 38. <*...*.».« ij*. y
15 Idem ..... 41 Casado... Fiebre gástrica.. . . Pacífico, 25....................... » 39 Idem....... 8m . P .. . . . . . . Idem .. . . .  • .... , . . Lugo, ,14. . .  j • . . . . . . .  «í». y
16 Idem.... . 43 Soltero . . H epatitis.... 

Obstrucción intest.
Lavapiés, 5 . . . . . . . . . . . . .
Mira el Sol, 9 duplicado.
San Bernardino, 18..........
C arreta de Andalucía, 61

■ y 40 Idem... • * 21 d . P; ; ****** Idem *. . . . . . .  •. r .. Árganzuela, 33 ... . .  | . .  
Hospital Provincial.. • i!..

y
17 íd e m .... 25 d. P . . . . . . . . y 41 Idem ..... 

I dem.o. .  < 
Idem .....

60 Viuda..
p . . . . . . . .

Pneumonía.. . • • •. • y
18 Idem.... 1 P . . . . . . . . . Eclampsia ..............

Derrame seroso....
y 42 5m .

61
O «tarro 11L . . ̂  . . . S o m b re re te  11 . . . . . . . i ! . . y

19 ídem....... 8m . P . . . ........ y 43 Casada., . A sm a ... . . . . . . . . . . Fuencarral, 2 6 | . y
20 ídem....... 16 d. P . . . ........ Erisipela.................

Caquexia......... . . .
Disparo de arma de 

fuego...................

M esonero Romanos, 15.. . 
Quinta de la Esperanza..

Paseo de Atocha . . . . . . . .

y 44
* 45 
46

• 47

idem 44
31
3m*
1

Id e m .. . .  
Soltera ¡ , 
p . . : . . . . .  
p .. . . . . . .

H p o a tit ia (Morejón, 13 .................| . .
Plaza de Bilbao, 13 .. .  | . .
Palencia, 4 ................... | . .
/Tribútete, 7 • •

y
21
22

Idem......
idixn..,,*.

3 P¿. . . . . y

Judicial.

Id em .....
ídem.......
I d e m .. . .

Congestión (1).. . . .
Eclam psia.. . . . . . .
M eningitis...

& y

f£ >23 Idem....... Feto.. • • •.'..... Aguila, 9. . .. .............. " '■ v> 48 Idem .... * 3 d p. Falta de desarrollo. Malaga, 4 . . . . . . . . . . . . . 3 .»24 ídem....... . . . . . . . . . • • • #;•# ••«#••#•••••« Cost.a Desamparados^ 11. y 49 Idóm....* 3m . p . . . . . . . . Raquitismo.^..:.... ¡jSanta Lucía, 4 . . . . . . . 1 . .
í |íí . §i

Judicial.

v • 'K e B \ i n i . 0 3 a . ; .

Varones. Hembras. TOTAL

Sarampión.. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • * . * 1. . . . . . , . . ^ , . , . , , , , , , » 4 4
T u b e r c u l o s i s . . . . . . . . . . . . , . . , » , . . . . . . , , .................. 4 2 ■ ; v. 6 r v:
Otras infecciosas............................. ........ .......................; , . . 2 3 5

i Circulatorio.................. ........... ............................................ ' 2 . y ■ 2
g  1 Respiratorio................. ...................................................... 6 9 15
tS J Gástrico......................... .........................  , .  . 3 1 4
¡3 j Génito-urinario................... .............................. . y ■ y ■ ■ y
^  f Cerebro-espinal.................... ........ ... ............. 2 3 ■ 51 Locomotor.............................. ................. . y y ’■■■ P ■
Demás enfermedades...................... ......................................... . 6 - ¡ ^ .; 8

T o t a l  de inhumaciones................................ . 25 24
Madrid 27 de Abril de 1893.=E1 Subsecretario, D. A. Castríllo.

1) E n  el parte no hay más determinación.
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TÂ
 

" 
'

I 
r 

: 
: 

AC
TI

VO
S 

1 
’ 

■ 
:

/ 
c 

 ̂
1

1 
D.

 J
os

é 
de 

P
an

d
o

..
..

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
1

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

2 
/ 

M
ar

co
s 

A
lv

ar
ez

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.!•
*•

>.
...

...
...

...
...

..
...

••

P
o

rt
er

o
s 

se
g

u
n

d
es

CO
N 

2.5
00

 
PE

SE
TA

S 
/ 

/ 
- 

AC
TI

VO
S 

¡

P
o

rt
er

o
s 

te
rc

e
ro

s
CO

N 
2.0

00
 

PE
SE

T
A

S 

AC
TI

VO
S 

¡

(1) 
Yé

aee
 l

a 
©

ac
et

a 
de 

ay
er.

 
* 

 ̂
-



446                   29 Abril 1893       Gaceta de Madrid.-Núm.  119
M

I
N

I
S

T
E

R
I

O
 

D
E

 
H

A
C

I
E

N
D

A
i""

 
1 

H
Y

 
—

—
—

—
---

-1—
---

---
---

-L 
í 

: 
\ 

í- 
j 

r; 
| 

í 
5

 
>■ 

.

I
n

s
p

e
c

c
ió

n
 

e
^

a
a

tr
a

O
. 

y 
p

r
o

t
r

ln
c

lá
.1

-4
® 

 ̂
P

^
W

p
p

J
*

 
j 

* 
i 

l 
/

I
E

sc
ala

fó
n 

de
l 

pe
rs

on
al 

ad
m

in
ist

ra
tiv

o 
da 

la 
In

sp
ec

ció
n 

ce
nt

ra
l 

y 
pr

ov
in

ci
al 

de 
la 

H
ac

ien
da

 
pú

bl
ica

-, 
fo

rm
ad

o 
ba

sta
 

el 
i5 

de
l 

at
in

é,
 

ko
aa

m
gi

ff
ál

o 
dí

sp
ue

sip
 

ep 
íes

 
Re

aty
 

de
cr

^o
ád

e 
2%

do
 

Se
pt

iem
br

e 
y 

29 
da

R
ici

em
br

e 
úl

tim
os

, 
__

_ 
, 

; 
y 

Re
al 

or
de

n 
de 

6 
de

l 
co

rri
en

te
 

m
es

. 
W 

■ 
j 

Y 
7 

• 
; 

x 
; 

ia 
í 

* 
> 

'

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
E

S

Pv
zó

 
yC

* 
re

fo
rm

a.
íd

dJ
L

Id
em

*
Id

e#
^

W
m

<
Id

ef
íL

Id
em

."
Id

em
.

Id
em

/
Id

em
Id

eó
r?

Id
ém

T
Id

et
írí

'
Id

eñ
r.

Id
ei

ir
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

;
Id

em
;

íd
em

/
Id

em
5?

íd
em

.
Id

em
/

Id
em

.;
Id

em
/

Id
er

d.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
;

Id
em

;;
Id

em
/

Id
em

.
Id

em
Y

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.*

Id
em

;f 
Id

ém
? 

íd
em

, 
íd

et
n.

 f
 

Id
em

/
Id

er
d.

Id
em

.;
Id

em
.'/

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.; 
t 

Id
em

.r>
Id

er
iL

Id
em

.
Id

er
if.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

/
Id

em
.

íd
em

.
Id

em
.

Id
er

d.
 ^

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

. 
^

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

SU
EL

DO
 

Su
pe

rio
r 

que
 l

ia
 

; 
di

sfr
ut

ad
o 

en 
de

sti
no

 d
e 

¡ 
pl

an
ta

.

*°e
sct

as.
1 5 

- ' 
*

I 
»>

¡ ; 
$ 

í 
>

V
r 

* 
l

i: 
» 

'■
»:

í
i 

» 
v 

» » 
’

\
»" » 

*
»

: 
» »;

i; 
»* » 

'
» »■

; 
i 

*'
»"

i; 
»

I 
»

j; 
»

s  
: 

>
v 

j; 
» 

^
i! 

»
v

> 
^

» 
;

;! 
»

5
;; 

»* » 
;

• 
»

;
»

í 
» 

;
3 

» 
■

»  
j 

> 
r

» 
;

»
; 

> » 
;;;

! 
» 

J'

í 
» 

/J>

> 
3'

» » 
*

: 
» » » » »

i 
> 

^
1 

»
! 

> 
/

» 
v 

> 
:

> 
7

» 
;

» 
V;'

» » > 
;

>
1

l  
s 

i 
\ 

H
AB

ER
i • 

*
i de

 
ce

sa
nt

ía,
í 

:>
f 

I-
| 

‘Pe
set

cis
,

í \ 
>

1 
»

v
j 

»"
i 

»•
'

¡ 
»; > 

’■
í ; 

» 
'

i 
» 

■

».
r 

»
:

» 
'

> »
 ̂

»•
• 

» 
- 

>
i- 

» 
 ̂

» 
*

i 
> 

"

í 
»

'v 
: 

> 
- »

: 
» 

> 
»

; 
» 

> 

>
: 

» 
v 

> 
-

» 
*■ 

» » 
-'?■

i 
>} 

" 
>

•: 
» 

V 
»

\ 
»

¡ 
» 

i 
» »

■ 
> 

' 
» 

:- 
: 

»
? 

» » 
v 

» 
? 

! 
» 

í:

; 
> 

f

» 
* 

i 
»

i 
» 

v

J

! 
| 

Pí
as

;

: 2
&h 1

:
24 . 

21
 

? 
1

'̂
: 2

8 15 
• 

í> 5
 

; 2
5 15

7
23 

í
; m 10 

J  
15

‘í 5^
 

26
 * 9 8 5 3 7 19
 

12
* 9 1
.

3 20 24
 

28 8
" 

27
' 4 26 19 20
 

24 T 23
 

15 4 a 24
 

21 7*
; 

»I 
*

17
' 

15
, 

29
 

21
 

28
1 

15
 

17
- 

1 
29 8 19

 
22

 
10 8 15

 
15

 
19 

- 
9 

" 
2 14

 
22

 
; 7

 
21 15

 
15

 
19

 
10 7 6 8

• *
ED

Af
>

M
es

es
.

1 4 2 2 10
1 

11
5 

10
 5r
 

1 3 2 7;
i 

7 8 5 7 6 1 7 2 5 1
: 

4 5 1
; 

> 
- 

¡ 
» 9 8 » 9

; 
9

i 
6 4 1 3

i 1
0 6 

: 
7 5 1

: 
> 

;
9 

! 1
0 

; 
6 1 10
 9

S 
4 

' 
11 j 
m

 
: 

5i 
o 

5 
J- 

10 
 ̂

11
 

i 
1 3 »

i 
i 2

í 
2 

* 
10

 
11 i 
5 

.
! 3 

> 
10

 1 7 3 : > 1 1 11 .,
f

)

i Añ
os

.

.< 
;;

i 
51

 
49

 
? 

48
: 

; 
50 

'
S 

41
* 

i 
48 

: 
33

; 
42

: 
34

) 
! 

31
 

? 5
5 

c 
63

 
I 

39 53
 

; 5
8 36 46
 

30 30
 

64 , 3
0 

8 4
6 

“ 3
8 40 38

 
* 5

1
\ 4

7 
* 

1 3
6 

4 5
9 

;3
9^

 
1 4

1 
fe 3

6 36
 

fe 4
0 

‘ 4
8 3L
 

59
 

- 5
4

■ 4
4 45 31

 
33 43 31

 
57 32 41 54 44 39 33

 
48 45

 
33

 
59 43 37

 
>4

8 47
 

36 46 ■ 6
2 26
 

:2
6 

*5
1 40
 

45 41
 

27 44
 

27 45 47
 

4L
 

36

• ' 
5;0

. E
ST

AlJ
O

i 'V
Dí

as
.

14 
! 

9 1J
 

» 
'

; 2
7 

i
17 

r 3; 25 26 
a

23 5 20 
á

19
 

22 23 6 19
.

13 4 » 
a

19
-

18 17 5 1 22
/

20
 

16 13
 

29 14
 9 13
 3 24
 

22 21
 

2L
 

27
>

 
12 

.
3 13

 
28 14

 8 1L ¡ 2
3?

; 
22

 
2L 19

 
13

 
16 15 

; 
21

 
28 3 25

 » 2 9 
•

1 
1 

4 
15 20 18 

*
24 

-
25

 
12 24 

* 
19

 3 9 3 29
 

18
 

10

TO
TA

L 
ne

xo
s 

Ai

M
es

es
.

1 2 9 1 6 1-
 

4 4 2 2 6 10 1 2 5 4 10 2 2 4 7 1 2 8 11 9 5
; 

7
I 

7
: 

7 2 11
 

11
 2 7 3 11 3 9 5 4 10 : 

7 
! 

9 
! 

4 4 » 4 2 11 7 7 
1

5  4 9 7 
; 

10
 7 6 

;
! 3 7 7 4 5 6 2 4 II

 
10 6 10 7 5 3 10

_j
—

_j
_

DE 
SE

R̂

Añ
os

.

\ 1
2 

! 
18

 
? 

20
 

í 
24

 
.! 

19
 

1 
7-

 
i 1

4 
' 

7-
 

; 
9 9 4 5 11
 

34
 

30 ' 
4 

, 
6 6 

- 
8 

. 2
0 5 6 

: 2
0

: 1
8 

:
» 1

2 
i 

6/
 

s 1
0 

11
8 6 15

 
. 1

4 
i 1

4 11
 

10
 

< 
8 

■
7 

'2
8 

; 1
6 4 12 16
 

: 
4 5 10
*

. 
6 6 6 11
 

18
 

■1
8 12
 

27
 

* 1
1 13 8 , 4
 

18
 

26 7 
■ . 

10 6 11
3 4 ? 8 

^
5 13 14 8 9 11 6 16
 

19
 

17 4

)AD
 

...
l C

LA
SE

Dí
ág

i- 6:
i 2

7 6*
i 

4:
¡ 

4?
 

4 26
 

25 23 7 
' 

4 25 19
 

12 9 9 16 15 4 20 15
 

12 » 27 27
.

2L 18 13
 

10 8 3 29
 

28
- 

27 25
 

17 8 2 27 26 
,

24
 

,2
1 4 2L 21 19 16

! 
: 

5 
! 

: 
1 17

; 
12

 
29

 
26

 
22

, 
21

 
,1

8-
 

17 14
 

10 i 4
. 

26
 

14
 4 3 2 22 20
 

20
 

14 4 2 4 » 25
 

25

TI
GU

Ér
VA 

ÉN
H

 

M
es

éá

í 
73

 
; 

6:
! 

6 6?
 

í 
6;

\ 
6? 5 5 5 5 5 4 4

; 
4 4 4 3 3 3

■: 
» 

*
1 

»
 ̂

i
'

 ̂
»

: n
 

¡ n
 

n
 

n
 

n ii
 

11
 

n
 

10
 

10
 

10
 

10
 

10
 

10
 

10
 9 9 9 

i 
9 

í 
9 8 8 8 

! 
8 

! 
7 6 5 5 4 1 4
 

í 4 4 : 4
 4 4 ; 4 
' •

I 4
 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 » » II
 

10
...—

..

AN
EF

EC
TI

Añ
os

.

3 3 3 3 3̂ 3' 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
i 

2
•? 

2 
1 

2 2
/ 

2 
■* 

/ 
2 

-! 
2 

'< 
2 

; 
2 

'? 
2 

\ 
2*

 
2 2

/ 
2 

> 
2 

>
- 

2 
? 

-2
 

a 
' 

2 
*■ 

' 1 
2 

 ̂
: 

2 
> 

2
 *

 
2

{ 
2 

r 
2 

i
"2

 
y 

2
/: 

2 
f 

■ 
i 

2 
y 

2 
r

:•>
 2 

i 
2 

:i 
: 

' 2 
}

- 2  
T

• 
2 

‘i 
2 

y
! 2

 y
 

2 2 ; 2 
• 

2
■' 

: 2 
i

2 
7 

2 2 2 2 2 2 2 2 1 i

PR
O

VI
N

CI
A

DE

SU 
NA

TU
RA

LE
ZA

S
ev

il
la

..
..

..
..

M
ad

ri
d

..
...

..
.

S
o

ri
a

..
..

..
..

.
O

re
ns

e.
..

..
..

.
B

ur
go

s.
...

..
..

M
ad

ri
d.

..
..

..
.

S
ev

il
la

..
..

..
..

O
re

ns
e.

...
..

..
M

ad
rid

.?
.

A
lb

ac
et

e .
...

...
...

G
ra

na
da

..
..

..
O

vi
ed

o.
...

...
..

..
O

re
ns

e.
..

..
..

.
Z

am
or

a.
...

...
...

..
O

vi
ed

o.
..

..
..

.
O

vi
ed

o.
...

..
..

G
ra

na
da

...
...

...
O

vi
ed

o
..

..
..

.
B

ad
aj

oz
,..

..
..

Ci
ud

ad
 

R
ea

l..
.

T
ol

ed
o.

...
...

..
C

ue
nc

a.
..

.
B

ur
go

s.
.. 

G
ra

na
da

..
..

..
C

á
d

iz
..

..
..

..
.

L
og

ro
ño

..
..

..
B

ur
go

s.
..

..
..

C
or

u
ñ

a.
..

..
Se

go
vi

a.
..

..
..

C
ue

nc
a.

 •
..

..
?;

M
ad

ri
d.

.
.

 
Za

ra
go

za
 

. . 
..

. 
B

ur
go

s.
...

..
..

M
ála

ga
 

..
..

M
ur

ci
a.

...
..

..
O

vi
ed

o.
...

...
...

..
O

re
ns

e.
...

..
..

M
ad

ri
d.

..
..

..
B

al
ea

re
s.

..
..

.
B

ur
go

s.
...

..
..

L
u

g
o

..
..

..
..

.
C

ór
do

ba
...

...
...

.
H

ue
lv

a.
.,

..
..

.
G

ua
da

l a
ja

ra
...

 
C

ór
do

ba
...

..
..

M
ál

ag
a.

...
Ci

ud
ad

 
R

ea
l..

. 
M

ad
ri

d.
...

..
..

A
lm

er
ía

...
..

..
H

ue
sc

a.
..

..
..

.
Se

gó
vi

a.
..

..
..

G
ra

na
da

..
..

..
Za

m
or

a.
 .

..
..

.
C

an
ar

ia
s.

..
..

.
M

ur
ci

a.
..

..
..

.
M

ad
rid

 
..

..
..

.
M

ur
ci

a ..
...

...
T

ar
ra

go
na

..
..

L
eó

n
..

..
..

..
..

G
ra

na
da

..
..

..
G

ra
na

da
...

..
..

P
on

te
ve

dr
a.

..
.

M
ur

ci
a 

..
..

..
.

T
ar

ra
go

na
...

..
Z

ar
ag

oz
a.

..
..

.
B

ad
aj

oz
,.

..
..

.
M

ál
ag

a.
 .

..
.

T
ol

ed
o.

...
...

...
...

.
G

ua
da

l a
ja

ra
...

Ja
én

...
...

...
...

...
..

V
al

en
ci

a.
...

...
..

Z
ar

ag
oz

a.
...

...
..

M
ál

ag
a.

...
...

...
..

B
al

ea
re

s.
...

...
...

Ja
én

...
...

...
. 

-.
.

i 
1 

/ 
_

DE
ST

INO
S 

QUE
 

SIR
VE

N 
Ó 

HAN
 

SE
RV

ID
O

In
ve

st
ig

ad
or

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

G
ua

da
la

ja
ra

..
..

..
..

..
..

..
Ide

m 
de 

id
. 

do 
Z

ar
ag

oz
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
.

íde
m 

de 
id

. 
de 

L
og

ro
ño

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
....

...
.

Ide
m 

de 
i i

. 
de 

O
v

ie
d

o
..

...
...

....
...

7
.7

. .
..

..
..

Ide
m 

de 
id?

, 
de

!T
ar

ra
go

na
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
. . 

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
de 

id 
de 

B
al

ea
re

s..
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
de 

id 
de 

C
ór

do
ba

...
...

...
;.

...
...

...
...

....
....

...
...

...
...

...
..

....
..

Ide
m 

de 
id;

 
de 

la 
C

or
uñ

a.
...

...
...

...
...

...
..

.. 
....

 ..
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

de 
id

. 
de 

Av
ila

 
...

. 
. . 

. . 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
Ide

m 
de 

id;
 

de 
la 

C
or

uñ
a.

..
..

..
 . 

. .
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
Ide

m 
de 

id;
 

de
r S

eg
a 

vi
a.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
Ide

m 
de 

id
. 

de 
L

eó
n.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
7

.. 
.7

.. 
.7

7.
..

.
• I

dem
 

de 
id

. 
de 

L
ug

o.
..

..
..

..
.. 

.7
7

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.7
.

In
sp

ec
to

r 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

Fa
le

nc
ia

; 
. .

. . 
. . 

. . 
. . 

# . 
.7

7.
7.

7.
7.

 
In

ve
st

ig
ad

or
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
M

ad
rid

. . 
..

. . 
. .

.. 
.77

 7
.. 

. . 
. . 

. . 
Ide

m 
de 

id
. 

de 
L

u
g

o.
...

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
7

..
Ide

m 
de 

id
. 

de 
Ja

én
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
.7 

..
77

.7
.7

.
Ide

m 
de 

id
; 

de
 

Sa
nt

an
de

r.
.....

...
....

...
...

...
...

...
...

...
....

...
.

Ide
m 

de 
íd

vd
e 

Se
vi

ll
a.

^
...

..
..

..
..

..
..

..
..

 .
7

..
..

..
..

..
..

Ide
m 

de 
id

; 
de 

Av
ila

 
;>

...
...

...
...

...
...

...
...

 .
7.

.. 
. . 

..
7

Ide
m 

de 
id

. 
de 

M
a(I

Tid
 

..
....

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

.. 
.7

7.
 . 

7.
7

Ide
m 

de 
id 

de 
A

vi
la

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
....

...
...

...
. 

...
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

 ..
...

...
...

. 
...

...
...

...
 ..

...
...

...
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
In

sp
ec

to
r 

de 
id

. 
de 

B
al

ea
re

s.
 .

..
..

..
..

..
..

Ide
m 

de 
id

; 
de 

H
ue

lv
a.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
. 7

In
ve

st
ig

ad
or

 
de 

id
. 

de 
C

ór
do

ba
...

..
..

..
..

..
..

..
.7

,7
..

..
7.

In
sp

ec
to

r 
de 

id
. 

de 
Le

ón
; 

..
...

...
...

...
...

...
...

...
..7

..
..

..
..

..
..

. 
7

Ide
m 

de 
Id

. 
de 

Sa
la

m
an

ca
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
Ide

m 
de 

id
. 

de 
T

ar
ra

go
na

..
..

..
..

..
..

;.
..

..
..

..
..

.; 
7

..
..

.
Ide

m 
de 

id
. 

de 
C

ác
er

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

. 
7

..
..

..
,.

.
Ide

m 
de 

id
. 

de
iB

ad
aj

oz
.

.
...

...
...

...
In

ve
st

ig
ad

or
 

de 
id

. 
de 

C
as

te
lló

n.
..;

.. 
7; 

7.
;.

..
..

.
Ide

m 
de 

id
. 

de 
Sa

nt
an

de
r..

In
sp

ec
to

r 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

Lo
gr

oñ
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
! I

nv
es

tíg
ad

or
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
C

ór
do

ba
.

In
sp

ec
to

r 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

A
lic

an
te

.; 
.

■
.

.
a.;

 
Ide

m 
de 

id
, 

de 
Sa

nt
an

de
r;

In
ve

st
ig

ad
or

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

M
ál

ag
a.

;;
Td

em
 

de 
Id

. 
de 

Se
gó

 v
i

a
;

7
; .

7
;. 

7
.

. 
In

sp
ec

to
r 

de 
id

, 
de 

G
ua

da
la

ja
ra

Ide
m 

de 
íd.

'r 
de

/M
ad

rid
, 

;.
..

.*
. 

..
4.

..
..

..
..

..
..

.
Ide

m 
de 

id
.; 

de 
Al

m
er

ía
 4

; 7
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
Ide

m 
de 

id 
de

G
vi

ed
o.

....
.....

...
...

..
.7

..
..

..
..

7
..

..
..

 .
..

.7
In

sp
ec

to
r 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
C

ue
nc

a/
.v

^.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
Ide

m 
id

. 
de

 
B

ad
aj

oz
,»

..,
...

 
#-7

v. 
*■

•;
=

;;
..

..
..

..
..

..
..

..
..

In
ye

st
ig

»d
or

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

P
at

en
ci

a.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
In

sp
ec

to
r 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
T

ol
ed

o. 
¿;

. .
7

.7
..

..
.;

Ide
m 

de 
id

, 
de 

P
at

en
ci

a;
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
íde

m 
de 

ídv
 

da 
Ci

ud
ad

 
R

ea
l;

Id
fm

 
de 

id
. 

de 
B

ur
go

s,
 . 

.;
■ I

nv
es

tig
ad

or
 

de 
id

. 
de 

So
ri

a.
, i

;.
..

;.
..

;.
.;

..
..

..
;.

..
..

..
.

; I
ns

pe
ct

oT
id

e 
íd

;;
S

e
v

it
la

;;
.4

.7
;¿

.7
..

..
;

In 
ve

st
í g

ad
or

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

Se
go

vi
a.

 7
.

.
..

..
 .7

7 
.

Ide
m 

de 
id

. 
de 

T
ar

ra
go

na
; 

.7
.7

;;;
 ;

7
.7

..
.. 

.7
..

..
.

In
sp

ec
to

r 
de 

i i
; 

de 
To

le
do

;. 
; .

7
.

7
..

;.
..

.;
 .

7.
;.

Id
em

.d
e,

 id
. 

de
*C

lo
rd

ob
a»

»»
•»

¿1.
.,

fe.-»
7..*

'fe»
;;».

..
..

..
..

..
..

..
..

..
Ide

m 
de 

id
. 

de 
To

led
o 

7
..

...
 7

;;
. 

.7
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

Id
em

'd
e; 

id
.i 

de 
IiO

gr
oñ

o.
 .7

 a 
7 a 

*7
77

;;
;.

..
..

 ?
..

..
..

..
..

..
..

.
Ide

m 
de 

rd
. 

de 
L

ug
o,

»..»
*, •

.»
In

ve
st

ig
ad

or
 

de
 

id
. 

de 
L

eó
n.

.. 
.7

77
..

;.
..

..
. 

..
.7

..
..

..
..

..
Ide

m 
de 

id
. 

de 
Se

vi
lla

. 7
...

 .
7

..
. .7

7 
; ? 

? ; 
.7

.7
.;

;.
..

..
..

..
In

sp
ec

to
r 

de 
id

. 
de 

O
re

ns
e.

 .
In

ve
st

ig
ad

or
 

de 
id

.; 
de 

Ja
én

. 
. 7

;. 
v 7

*7
7;

;7
7 ;

:::
 .

7
; .

77
77

..
. 

.7
 

Id
em

de
dd

. d
eO

ad
^

Il
ón

;.
..

7
.7

;.
7

;;
;.

7.
7. 

.7
;;

.7
. .

7.
. 

? 
Id

em
de

id
.J

 de
 

T
em

eL
.7

. .7
.7

77
7.

7o 
.7

.7
77

77
77

. ¿7
77

77
77

77
77

’ 
Ide

m 
de 

id
. 

de 
H 

ue
lv

a.
 7

;.
;. 

¿7
.. 

.7
.:

.°. 
..

.7
;.

.;
..

7
..

..
..

..
Ide

m 
de 

id
. d

e 
Se

vá
ll 

a.
..

.; 
.7

.7
.7

.
7

...
. 

.7 
. .7

 
?.

..
..

Ide
m 

de 
id

.: 
d e 

G
ua

da
la

ja
ra

;..
..

..
..

..
..

..
.7

 
..

..
..

..
..

..
..

Ide
m 

de 
id

; 
de 

M
ad

rid
*. 

.y;
 .

v»
77

;7
7.

..
..

..
..

.7
77

77
77

 
..

.
Ide

m 
de

id
. 

de 
T

ar
ra

go
na

; .7 
¿

Ide
m 

de 
id

, 
de 

G
er

on
a.

..
..

..
..

..
.7

7 
..

..
..

..
..

..
.7

..
..

..
.

Ide
m 

de 
id

. 
de 

H
ue

sc
a.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
In

sp
ec

to
r 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
Se

vi
lla

...
...

...
...

...
...

...
...

.
r 

Ide
m 

de 
id

. 
de 

B
al

ea
re

s.
,.

..
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
.

1 
In

ve
st

ig
ad

or
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
M

ad
ri

d.
.. 

..
..

..
. 

— 
..

..
..

..
.

NO
MB

RE
S 

Y 
AP

EL
LID

OS

B,
 J

or
ge

 
Al

va
re

z 
F

al
có

n.
...

...
...

...
....

 ..
...

...
...

 ..
...

...
...

..
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

. 
•.

..
.

To
m

as
 

Ga
rc

ía 
Sá

nc
he

z.
...

...
...

....
,7

..
7.

..
..

..
J u

tiá
n 

G
ar

cí
a 

R
am

os
..

..
..

..
. 

. . 
.. 

. . 
7.

. 
. . 

v.
..

..
.

An
to

ni
o 

H
er

m
id

a 
V

al
le

jo
...

...
.7

..
..

..
..

..
..

..
. 

.7
Is

id
ro

 
Gó

m
ez

 
R

ui
z.

...
 . 

4*. 
i *. 

. .7
7 

.7.
 . 

. . 
7.

. 
. .

..
Jo

sé
 

Ar
m

en
 g

ol 
¡y 

M
at

rp
q.

uí
...

...
 .

7
7

..
..

..
..

..7
 .

.
Ca

rlo
s 

An
ge

t 
D

om
ín

gu
ez

;. 
.7 

.. 
.7.

 . 
. .

..
..

..
..

Au
gu

st
o 

de 
la 

Pe
ña

 
du

ca
ba

do
...

..
.,

..
..

..
..

..
..

Fr
an

ci
sc

o 
Lo

rs 
éI

b
ar

ra
...

..
. 

7
 ..

..
..

..
..

.7
..

..
.

Al
fo

ns
o 

N
úñ

ez
 

G
ar

cí
a.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
Jo

sé
 

Ar
en

as
 

áe
l 

O
as

ti
llo

.7
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

Ví
ct

or
 

Sá
nc

he
z 

y 
P

ru
ne

da
. ...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
..

i 
Ca

m
ilo

 
Ro

dr
íg

ue
z 

E
nr

íq
ue

z.
...

...
....

...
...

...
...

...
..

1 
Pe

dr
o 

Cr
es

po
 

y 
C

re
sp

o.
». 

v .
y.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
j 

Fr
an

ci
sc

o 
M

en
én

de
z 

B
ar

ag
añ

a.
..

..
..

..
..

..
..

..
.

j: 
Jo

sé
 

Gó
m

ez
 

M
én

de
z.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

| 
To

m
ás

 
Ru

iZ
feV

il
le

g
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
7

( 
Ra

m
ón

 
Vi

lla
 

y 
Ju

nc
o.

...
...

... 
é. 

.. 
..

..
..

..
..

..
..

..
i 

Ja
ci

nt
o 

Pé
re

z 
C

it
es

...
...

..v
v.

.. 
. . 

,7
7;

M
áx

im
o 

G
al

leg
o 

Jo
rd

án
..y

i7
7 

. 
f 

E
du

ar
do

1 L
óp

ez
 

B
re

a.
...

.. 
..

..
..

..
..

..
..

..
.7

7;
. .

! 
Ri

ca
rd

o 
G

ut
ié

rr
ez

 
A

lb
or

no
z.

.. 
..

..
..

..
..

..
..

..
N

ar
ci

so
 

G
on

zá
le

z 
Sá

in
z*

. *
&v

. ¿ 
.

Fl
or

en
tin

o 
Ru

iz 
de 

C
ar

av
an

te
s ..

...
...

...
...

...
...

....
;

Eu
lo

gi
o 

de 
La

ho
z 

Ra
m

íre
z 

. 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
Em

ili
o 

¡ D
oc

e 
C

ar
ro

...
...

...
...

...
...

...
Lu

is 
Cl

av
o 

H
er

ná
nd

ez
...

...
...

..
Fr

an
ci

sc
of

T
év

ar
 

M
a

r
t

í
n

e
z

.¿
¿

Ju
liá

n 
D

elg
ad

o 
Pé

re
z 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

| 
Le

op
ol

do
 

M
or

en
o 

M
ig

ue
l..

¿ ¿
¿

¿
.

1 
Le

on
ci

o 
Za

jón
 

R
ob

re
do

...
. 

¿7
.-y

7
..

..
..

..
..

..
..

..
J o

sé 
Ro

bl
ed

o 
M

ar
tín

ez
....

...
...

.
A

nt
on

io
; d

eúm 
(P

eñ
as

 
Be

ní
te

z 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
U

rb
an

o 
M

on
as

te
rio

 
F

er
ná

nd
ez

..
Lu

ci
an

o 
B

la
ne

o:
 A

iv
ar

ez
>

7.
....

...
..¿

.
Jo

sé
; M

ar
ía 

g
sp

íu
o

sa
.(

7
7

7
¿ ¿

¿
¿

. 
M

ar
ia

no
 

O
liv

es
 

V
id

al
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

¡ 
3 

u 
s 

Ló
pe

z 
vC

al
za

da
»; 

; . 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

An
to

ni
o 

Vá
zq

ue
z 

G
ar

cí
av

. 
¿

¿
..

.; 
¿

¿
¿

. .7 
..

.
3 

eo
po

ld
o 

Pr
ie

to
sC

as
tié

la
 

s;
;.

.. 
¿;

..
..

. 
¿.

M
an

ue
l 

E
«d

eb
an

z 
C

ut
o.

..
..

 .
;. 

..
..

..
. 

s..
..

..
..

..
G

re
go

rio
 

O
rte

ga
 

Ga
 

pa
r.

.7 
.7

.7
7

.7 
.

M
an

ue
l 

La
ra

iC
ha

cá
u;

 % 
.7 

y y
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 ¿ 
¿.

An
to

ni
o 

Ló
pe

z 
G

ue
rr

er
o;

¿.
.. 

¿. 
*. 

¿7
.7

7.
. 

¿..
.;¿

¿7
 

Fe
rn

an
do

 
G

ar
da

 
Qr

tiz
.u

 
¿

, ¿ 
¿.

. 
,7

. 
Ra

m
ón

 
OI 

em
e 

sit
e' 

G
or

di
llo

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

M 
ar

ián
o 

C
ar

ca
vi

na
 

y 
Ca

rc
a 

vi
lla

..
.;

. ¿
..

..
..

..
;.

;
Fé

lix
 

Ví
rs

ed
ay

G
nn

^i
dg

z;
 1

7¿
7¿

¿7
;4

.7
.¿

.7
..

..
..

.
M

an
ue

l 
R

o
d

r
í

g
u

e
z

*
G

o
n

z
á

l
e

z
;¿

¿
.7

. 
Jo

sé
 

M
ar

ía 
Q

ui
nt

an
a 

Ll
an

os
 

.;
..

.-
.;

..
..

..
..

..
;.

An
to

ni
o 

Va
lls

- 
G

ás
te

lo
...

...
...

...
¿;

; 
¿7 

;;
..

..
..

 ¿
:.

..
Jo

sé
 

Jim
én

ez
>G

ilv
^%

*v
.,.

»7
».

..
. 

.7
. ; 

¿ .
77

..
..

.;
. ¿

. 
J 

ua
n 

Oc
a6

a 
P

ra
do

s.
.. .

y, 
, i

;..
 .7 

..
.; 

7.
. y

..
..

..
..

J0
aq

uí
n 

Pa
vía

 
Sa

uz
....

...
...

...
...

...
..7 

..
..

..
..

..
.

Fr
an

ci
sc

 
i P

í 
Fo

xr
ol

lí>
.;.

...
...

...
.. . 

.;. 
..

..
..

..
;.

.
<3u

an 
Ca

str
ill

o 
Ca

m
pi

llo
-^

.;;
;»

77
; .

77
.7

7.
7.

. 
¿.

..
,

M
an

ue
l 

Gó
m

ez
 

Ló
pí

»z
...

...
...

...
...

77
..

;.
..

.:
¿.

..
..

.
Fe

de
ric

o 
G

ua
di

x*
 S

or
ia

m
o.

. 
.7 

..
..

.:
...

. 
7.

7; 
7.

..
.

Ju
an

 
Ra

m
ón

 
Fl

or
es

 
....

...
...

..¿
7 

.. 
. . 

7:
7.

7.
..

..
. 

7
An

to
ni

o 
G

ai
lla

m
ón

 
B

ar
re

ra
.,

..
. 

7. 
?.

; 7
.7

 ? ? 
? 7

.7
 ?:

To
m

ás
 

Al
co

be
rr

o 
F

on
ts

...
...

...
....

 ..
...

7 
.7

..7
.7

77
Fe

de
ric

o 
G

av
ila

ne
s 

C
ho

ro
t.

...
 7

77
7.

77
7.

. 
. .7 

.77
.7

Ju
an

 
An

te
 q

Ue
ra 

Go 
ca

...
...

...
...

...
7.

. 
7

 7..
 .7 

7 7 
7 7

.7 
7 7

Jo
sé

 
Ca

ch
ad

lo
 

C
or

re
a.

...
...

...
... 

.7 
.77 

.7
.. 

.7
..

..
 7

.7
Fr

an
ci

sc
o 

N
ov

ill
o 

L
ill

o.
...

...
...7

 
;.

..
;.

. 
. .

.. 
7.

7.7
 7

Ad
ol

fo
 

B
al

ag
ue

t 
R

od
rí

gu
ez

..
..

. 
7.

,..
 7

..
..

..
. 

. .
7

Ed
ua

Td
o 

de
i 

Ga
lla

do
 

P
is

a..
...

....
...

...
....

...
...

...
...

...
.

Jo
sé 

La
ss

&
la 

B
ay

o.
...

...
...

...
...

...
...

..7 
.. 

. .
.7

..7
 

.7
, 

M
an

ue
l 

Fi
er

a 
G

il
.. 

....
...

...
...

...
...

...
..

*.
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé 

Fe
rn

án
de

z 
F

ig
ue

ro
a.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

Pe
dr

o 
Ar

gu
im

ba
u 

O
liv

es
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

1 
M

ar
ia

no
 

Ta
pi

a 
L

óp
ez

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

<b 
e*

«¡—* 
CD

<£» 5> 
° O.

caí 
C6J <b • O .* 
2. 

. 
CD

 
. 

D

46 47 48 49
 

■5
0 51 52 53 54 55 56 

,
57 58 59 60

 
61

 
62 63 

¡
64 

|
65 

^
66 67 

 ̂I
68 69 70 71 

>
72 

•
73 74

..^
75 76

/
7

7
;

78
/

79 80
 

81
 

82 83 84 
; 

85
; 

86
 m m 89 90 91 92
/;

)
93 94

-
95 96

 
97

,
98 

-
99 10

0
10

1 
10

2 
10

3-
, 

10
4:

 7
 

10
5:

0 
10

6:
? 

107
 

7 
IO

87
1

109
 

;
110

 
5

11
1 

11
2

11
3

11
4

11
5

11
6

11
7

11
8

11
9

12
0



Gaceta de Madrid.- Núm.  119 29 Abril 1893 447
Ce

só
 

po
r 

re
fo

rm
a.

 
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
‘ff

im
.

Id
em

.
* I

de
m

, 
íd

em
.

Td
em

.
1 I

de
m

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

; I
de

m
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
om

.
5 I

de
m

.
Id

em
.

Id
em

.
H

de
m

.
7 I

de
m

.
H

dé
m

.
‘íd

em
.

íd
éc

a.
íd

ém
.

- I
dé

m
.

íd
fe

m
.

íd
ém

.
Id

em
.

Id
lé

m
.

Id
ém

.
Id

ém
.

Td
ém

.
íd

em
.

fld
em

.
íd

em
.

íd
em

.
Id

em
.

íd
ém

.
Id

em
.

íd
em

.
íd

em
.

Id
em

.
íd

ém
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

ém
.

íd
em

.
Id

em
.

Id
em

.
íd

em
.

Id
em

.
• I

dé
m

.
' I

dé
m

.
; í

de
in

.
! í

de
m

.
: ií

ít
ím

. 
iL

de
m

.
Id

em
.

íd
éi

n.
! í

de
in

.
; i

dé
m

.

Id
em

.
Id

em
^-

 
 ̂

1..
.—

,
Id

em
.

Id
em

.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
. 

.

Id
em

.
5 

n
ií

íi
n

o/
 

Id
em

.
Id

em
,

Id
em

-»
íd

em
^

: 
1

» »

! 
* 

í 
»

: 
» »

1 
>

s' 
»

> 
»

* 
» »

 ̂
» 

>: 
» »

s 
>

í 
»

5; 
a 

: 
> » »

> 
» y » > >! » » ■ »
 

v » »
; » !> > » » » » »

l
' » 

; 
» » » 

\
' » 

;
• > » 

1
f* 1

j
v » 

Í 
» 

i 

> » 
í 

. » >

. 
! ' 

»’,
f 

¡i
~ 

^-
---

--
» > > > »

l

i » > » » » » » *
v 

» >
y 

t
■'> 

> >
i, 

»
* 

» 
[

■y 
>

» 
» 

i 
* 

*
*' 

»
* 

» 
¡

» 
»

- 
»

' 
>

■* 
>y 

í 
” 

*
•• 

» 
\

» 
« 

>
* 

» 
:

■' 
> ; » 

¡
» 

l:

• » » ;■ > 
¡

/ 
» • » ; » 

í 
 ̂> 

I 
;v ^ " > •• » 

¡ 
" > 

i 
v y>

 
i

; » ■■» 
l 

■■ > > > » ■ > ' » » • > 77 ¿>
 

L 
>> »

i
'i» H

■ 
-• 

y 
• -

. 
. 

> » »

" 
»r-

> 
r 

' 
%

- 
* _

__
__

9 » » » >

1 
\

17 6 
\

19 23 2 23
 

17 >x 21 5 
'2

9 13
 

' 
15

 
' 1

7 2c

-
j 15
,

’ 
2L

 51 A 9 29 
í

5[ »
í 

15
1 

29
1

n
!

..
2M * 2

5!
 

16
1

“ 7 
¡

: 
7

! 
15

!
24 

i 
" 5 

¿
25 

1 
15 

j

15 
í

Y 6 
1 

15
f 

27 
I

6
l

27 
1

15 
|

,m
\

• 2
01

 
■i 6

 i 
15 

f 
.22

 
!

9
:

15 
1 

>4 
í 

Z7
 

f 
24 

í 
13 

\ 
115

 
1 

,27 
!

S
il 15 

|
2 

i

1
¡

117 
! 

51
9 

1 
21 

! 
29

 
1 

4 
j 

- •5 
í

4 
!

5 
i 

10
f 

3 
i 

21 
í 

24 
|

¡ 
91 

{
L 

ftf
ln.* 19

^
25

. > 15

.3
.

fr J $
.5

9 6 2 8 6 1 8 7 1 
’ 

4 5 2 2 10 3 3 6 2 3 
.1

0 10 5 >
' 

9 7 9 9 10
 

 ̂4 's- 
4 

r 
11

 
• 6 4 10 8 4 6 3 4 » 4 » 11

 
. 3 9 6 9 11 2 5 5 2 5 3 11 2 3 5 1 > 9 4 2 10 :2 3 5 1 6 8 

,
10 

[ 
3 

; 
1 

1 
10 

¿
5 

;

s 6 > i 2 í/
3

r.
jfi

k.
:|

CK
-

2 5

*3 6'. >1 yfi

13 -f

37 42 29 39
 

42 r*' ú
O 23 57 28 37 70 49
 

;3
7

-,7
7 ,49

 
-5

2 
-1 

41 42
 

44 53 41
 

32
: 

31
 

1 5
6 23

 
37

 
'2

9 
< 3

9 
' :

34 30
 

37
r 

48 31
 

:,4
5 

; 
41

 
Z4

1 
r:4

0 
■a 5

0 
YB

5 37
 

y 4
2 23 40 40
 

29 54 • 4
8 38 38
 

44 43 50 42
 

y 8
7 41 55
 

.2
8 42

 
: 4

0 39 32 * 3
7 42 .5
7

-:2
7

15
5 33
 

34
4 

•3
5

m -m 13
4 41 18
2

m 40
 

36
 

48
 

38
 

53
 

52
 

57
- 

§4 35 36 36

•
1

" 
"4

5 56
 

30

28
 

26
 

29
 

12
 4 11
 2 2 2 26
; 

2L
 51
 

24
 

28
1 9i
 

13
* 

22
. 8*
 

23
 

29
| 

22
 8
:-

16 
í 

4j
 

9
i

16
j

23 25
1 41 23 
1 

13
1 

17
!

13 
i

*7
5

24 
i 

9
S

- 6 
1 

28 
{

• 
21

 
91

 
19 

i
2

7
;

15 
5

25 
\

7 
:

2
9

:
22 

í 
71 27 

}
8 17 

? 
4 

!
21 

*
15 

; 
28

! 
13 

?
3 

i 
13 

i 
19 

\ 
17

;
16 

í 
15

|
1

1
:

23 
i 

6
:

„ » 
í

13 
I 

12 
! 

29 
1 

. 5 10 
1

14 
j

11 
í 

U 
I 

25 
í

a 24 
I 

» 
!

24 
1 

m
 

i
12 

1 
3 29

y¡
23 3 5 25 

.
7 

0

10 8

! ¡u i 
■■■

1 H 2

|

3 1 7 5 9 2 8 » 6 11 2 » 11 10 8 11 4 8 9 7 10 2 » 4 9 5 8 2 3 2 7
■' 

9 3 4 7 5
 

.• 
1 10
 

10 I 9 7 2 8 1 10 11
 8 6 1 9 10 9 -9 10 2 19 9 II
 1

- 
7 2 10
 

s7 5 *2
 

,6 » 6 9 17
 

; 6
 

¿ 6
 

-4 ..4 :5 10 4
...

-8 3 » 4
~ 

ir 1
.. 

i 3 6

17
- 

26 
1 

8 18 14
 

10 1 15 4 U
 

23
 

10 . 
9 51
 3 1 a 17 13
 

, 
8 3 6 10 5 3 10 - 
5 18
 

10 • 2
0 17
 

■ 
7 11
 9 19 4 

•1
9 5 20
 

19 3 3 
<2

1 15 7 19 14
 

14 4 t 3
1 5 7 17 9 5̂ 

'
2 20
 

19 9 8 17
 

. 
7 6 4 8 14
 

48 
;

10 
f

:í5
 

:
18

 
12

 
h 

» 
; 

y 
» 13 

;
m

 
í

4 11
 

17 -1
2 19 14 

-
 

11 
'

8 10 
-

8
Y 

12
 

12
- 

. .
7

-

29 10
A 

L 
>

12 29
 

 ̂
26

 
23

 
23

 
21

 2 »

1
"

1 . 
27

 
1 

24
 

i 
21

 
22

-;
> 

19
 

14
 

.2
2 14
, 

li


li
 

11
 » 25
:

18
.

11 27
:

22 21 9' 23 6 26 20 11 » » 26
. 

25
, 

24
! 

22
 

19
 

19
! 

18 
' 

18 
; 

14
 

10
 9 4 
-

» 
* 

17 
4 

17
 8 
■ 

23
 

19 
: 

19 
1

17 
:

» 
l

25
 

19 
i

19
;

19 
í 

12 
: 

12 
:

12 
í 

12 
!

11 
i 

4 
i 

3 
i

» 
c

18 
1

16 
I

12 
| 

11 
!

1
72

8 
i 

22 
\ 

6 
í 

1 
: 

16 
;

13 
i 

13 
í

17 
i 

■í 
■ 7 

i- 
- 

2 
í

» 
l

....
.S

T" » 16
/ 

:
1

0
'

r , 
,7- 

• , 
f‘ 

2Í
^“

 
18

A
:

¡
. 8 8 8 8 8 8 8 7 7 6 6 6 5 5 5

•. 
4 4 4 4

- 
4; 4 3 3 3 2 1 1 > » 11 11 11 11 11 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 9 9 9 8 8 5 8 8 :7 6 6 6 

? 
6 6 6 6 1 6 5 4 

^
: 

4 
■

1 
4 

.. 
3 3

i 
3 

- 
2 »

t-"
 4

 9
L 

3 
~ 

■ 
6

. 11
r

s
"

'' 4 
-< 

11
 8 6 ó 

 ̂
4 >

K
/ 

C

¡___
__

i ...
 -1

1 
í

1 1 1 1 1 1 1 i 1 1 í 1 1 1 1 1 1 1 1 1 % - » » » » » > > .1 > » > > » » » > » » > » » » -» » > > » » > » > » » > 1 ;> > 10 8 7 
- ..

6 6 5 5
'

5 4 4 4 
-

3 3 3

* 
-M-

 
-

T
al

la
do

lid
...

. 
¿

Za
m

or
a.

...
...

...
..

S
ev

il
la

...
...

...
...

So
ri

a.
...

...
...

...
...

A
vi

la
...

...
...

...
..

G
ra

na
da

...
...

...
■ S

ev
ill

a.
...

...
...

...
i R

am
pl

on
a.

...
...

.
| B

al
ea

re
s.

...
...

...
•B

ad
aj

oz
...

...
...

..
^n

ad
al

a 
ja

ra
...

 
-G

ir
en

oa
...

..
..

.
<B

aé
lv

ar
...

...
...

..
ZL

og
ro

ño
i..

...
...

.
, "M

ad
rid

'-..
...

...
...

.
^F

al
en

cia
...

...
...

.
uY

&
fe

ci
a.

...
...

...
'H

rt
el

va
...

...
...

...
-J

aé
n;

 i
'.:

..
..

..
, L

ug
o 

...
...

...
...

..
1 A

vi
la

...
...

...
...

...
v M

ad
ci

d:
..;

;.
..

-L
ug

o 
y

,.
'.

...
...

..
^G

dr
do

ba
 

...
...

..
To

le
do

...
...

...
...

.
G

ra
na

da
...

...
.*

.
- A

lm
er

ía
:..

...
...

M
ad

ri
d.

...
...

...
.

; A
lb

ac
et

e.
...

...
...

, L
ér

id
a,

'./
...

,, 
s€

iií
da

d 
R

ea
l..

.
. B

nr
go

s.
. 

Te
rt

ie
lV

.
, F

al
en

ci
a.

...
.,

B
u

rg
os

..
..

..
.

A
lm

er
ía

...
. 

.i
.

1 S
da

m
an

ca
. 

. 
f B

ra
ne

ia
...

..
7 G

ui
pú

zc
oa

...
.

. B
ar

ce
lo

na
 

.,
..

< G
ra

na
da

...
 A

. 
. Z

am
br

a.
.. 

;.
l.

- M
ad

ri
d.

:..
.. 

i.
R

ob
té

V
ed

ra
...

.
V

al
ei

ic
ia

..
..

..
Ci

ud
ad

 
R

eá
l,-

- í
ol

éd
b.

;.
..

..
.

, G
ér

on
a 

•
::

..
..

.
7 J

ál
nr

...
"f

eá
^á

bi
a.

:.
..

.
L

eó
n;

; ..
...

...
.

L
ug

o-
z.

.:
:.

..
.

- L
ér

id
a.

..
..

..
.

; G
ra

na
da

...
..

.
’ S

e#
H

a.
.

; B
ur

go
s7.

..
..

.C
Ó

Td
db

a.
..'

..
.

> T
ol

éd
o.

.:.
.,.

. 
M

ad
ri

d.
 

S
eg

oV
ia

/:.
.. 

S
or

ia
..

..
..

..
.

B
ar

ce
lo

na
...

..
M

ad
ri

d.
..

..
..

.
M

ad
ri

d.
.:.

..
..

Oó
ct

ícs
s.

M
ad

rid
 

..
..

..
.

/"M
ál

ag
a.

..
..

..
.

* S
br

b*
...

 
..

..
^M

ad
ri

d.
..

..
..

/C
á

d
iz

..
:.

..
..

.
Al

fiá
br

ía
. 

..
..

..
ZL

u^
o.

..
..

..
..

v A
lb

ac
et

e.
..

..
.

A
lic

an
te

..
..

..
-■ B

eg
on

ia
..

..
..

.
M

ad
ri

d.
...

...
...

..
J

a
én

..
¿ 

G
ua

da
la

ja
ra

...
 

C
as

te
lló

n.
...

..
C

ór
do

ba
...

...
...

.
L

eó
n;

...
...

...
...

...
A

lm
er

ía
...

...
...

..

T
ol

ed
o.

..
..

..
.

Za
ra

go
za

...
..

.
B

ar
ce

lo
na

:..
..

C
or

uñ
a«

>. 
•

...
M

ad
ri

d.
...

...
...

cB
u

rg
os

/y
/v

...
 

M
ad

rid
. 

.. 
..

..
 

Ci
ud

ad
: 

R
ea

l..
. 

Jí
ád

nd
.

f 
.

.
.

.
.

.
In

sp
ec

to
r 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
C

a
s

te
ll

d
n

.¿

Ide
m 

de 
id

. 
de 

C
ór

do
ba

. ...
....

...
...

....
...

...
...

...
...

Ide
m 

de 
id

. 
de 

G
ra

na
da

.. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

9
•.

Id
etn

 
de 

id
. 

de 
O

vi
ed

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

:.
..

.
In

ve
&t

ig 
do

r 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

Ya
le

nc
ia

...
 3

..
..

 
...

...
...

...
:.

..
.

Ide
m 

de 
id

. 
de 

M
ad

ri
d.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
In

sp
ec

to
r 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
H

ue
sc

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
Ide

m 
de 

í i
. 

de 
M

ur
ci

a.
 .

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

de
íd

_-
de

 
Ja

óa
...

..
..

 
•

..
..

..
..

..
..

..
..

t Id
em

 
de

, i
d, 

-de
 

Se
go

vi
a.

.
.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

, I
de

m
- d

e 
id

. 
de 

H
u^

sc
a.

.;
,;

;°
.

...
...

...
...

....
....

.....
...

...
...

..
Ide

m 
de 

id
. 

de 
-M

ál
ag

a;
. v

;
.

...
...

...
...

....
...

....
...

....
...

.
' I

nw
st

ig
ad

oi
r 

de 
H

^|
en

da
ode

 
Y

al
en

ci
a.

...
...

.....
...

...
...

. 
:.

..
..

..
y

Id
em

' d
e 

id
; 

de
Ba

rc
el

on
a 

. 
. 

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
.-

.Id
em

 
de 

id
. 

d&
Le

ón
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

....*
Id

em
%

de
id

. 
de 

J
a

é
n

.í
..

.:
.:

.:
..

.;
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
» I

ns
pe

ct
pr

de
 

id
.d

e 
T

ol
ed

ov
v.

vv
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
.;

---
---

---
»

In
ve

st
ig

ad
or

 á
& 

íd¿
od

e 
B

a
d

a
jo

z:
^

:.
;.

:.
.1.

:.
.:

:;
;.

;.
..

...
...

...
' * I

ns
pe

ct
o 

r 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de

* 
3 a

én
.. 

*.. 
..

..
..

. 
.;

....
...

...
...

...
...

.
In

ve
st

íg
ad

or
de

 
H

ac
ien

da
 

da 
B

ur
go

s.
..

..
..

.;
..

..
..

..
..

..
.

« I
ns

pe
ct

oir
- 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de
 

Y
al

en
ci

a.
;;

..
..

..
.,

.;
.;

"Id
em

 
de 

id 
de

*P
on

te
ve

dr
a;

..:
.*

.:
;;

;.
 

.;
..

..
..

.:
....

...
...

...
...

..*
* I

de
nr

de
 

id
. 

de 
M

á
l

a
g

a
..

..
:

r I
dem

 
de

>í
d. 

de 
Ci

ud
ad

 
Re

al
 ;

.;
;.

; ;
;;

...
...

...
.

Hd
en

iyd
e 

id
. 

de 
A

lm
e

r
ia

i.
¡4

V
:..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
c I

dem
 

de 
íd

^
d

e
^

Y
a

le
n

c
ia

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
I I

nv
es

tig
ad

or
 

de
H

la
cie

nd
a 

do
r M

ad
ri

d;
;.

..
;.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

de 
id;

 
de 

C
ue

nc
a.

...
...

..;
v

.;
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
/In

sp
ec

to
r 

do 
H

ac
ie

nd
a 

de 
G

er
on

a.
...

...
...

...
...

...
...

;.
...

...
...

...
...

...
...

.
y]

de
jn

 
de 

id
. 

de 
So

ria
, i

...
...

...
...

* *
t.„

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
rn

vp
üt

ixŷ
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  
I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .
Esta dirección general ha resuelto aceptar el donativo 

ru^eon destina) ¿é, eso Museo ¡bá hecho D.Luis Suricatray y v 
ie-Vtg*^ dê ráóRCuadroB|de>ántQree>d!Btingia3<ihŝ  aeordan- 
lasLpropió tiémpp darle1 lásn gracias por su generoso des- : 
[>readl¿ieáte o**/ u-i ,h j * '*'< >\-'7{isti \  l '* *

fitófiigoíá Wh Upara su conocimiento - y a din de que/se 
lagacarga dedas expresadas obras. Dios guardefi V» E« mu- 
mesañogVMadrid24 de ¿Abril fie 1893. ̂ Ki Birector̂ geneEal, 
E.-¥lncedtií̂ Ér¿uIMiectoiAdel' Museo Nacional fie.Pmtuj* y 
Escultura. < - ‘ **

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha,  
esta Dilección .gfinecal t o  spñaladoel 4ia 7,de, Jopiopro^i- 
mo, á la una de su tarde, para la adjudicación enpwUca su  ̂
basta, bajo el presupuesto de 35.145‘82 pesetas, de las obras 
de terminación de la verja? del Jardin. Bptánico de la Univer
sidad de Granada. , ,

La BulMBM'^^lWrlW^Mbs'^Mta^^é^íládefl-'^or la 
in s tü lP ^  4*11 d f t a n t e  este 
Gqp¡ü& m^njLflestdel prqyeqto,
p a r a  conocimiento o el público. , ,-t

¿E%#1 W P S  Centro y en los Gobiernos civiles de m  pro* 
desde esta fecha hasta, ¿1 di£ 2 

incHsive de Juíio próximo. uíií\j
ajustarán al modelo siguiente, se 

escribirán papel sqÜáfio, de una peseta, y se a presentarán 
baiq sobre cerrado* acompañando en otro la carta de pago de 
la Caja generál de‘Depósitos ó de alguna sucnrs^qqaaci'e-^ 
dite g<h&a consigna,d° previamente para tomar parte en la 
sub^^l^qantidad der&OO pesetas qn, metálico ó en efectos

karW fíV procederá" á Ijlá apertura, de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos o mas 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición.
I ) ’Nlíf.'; Véciñó"dé\.. / „  enterado del anuncio publicádo 

con íéchá;..'. . y d# las cpddícioneS y requisitos que seexi- 
geh para lá ádjudíc%cíón!^h pública bu tf apta dé laS obras 
de;.TI., se coinprbmete á toinar a su c^rgo la construcción 
de laAiqiéma&^cóh estríBtá sujeción1 á lós expresados réqui- 
bííqs v ¿ondfcíóneS (éí se fie é̂á hacer rebaja bh el tipo fijado, 
se añadirá, «cóh la rebajé dé.. . . .  poí ciento».) ' , ‘ "

" (itéctay, ¿xma del proponente.) v

Condiciones particulares que  además de las facultativas, del pro
yecto y de las generales aprobadas por Real decre to de 11 de
Junio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura, justifiefcrfr'eL 

cotítratístá'(fiá b ^ ^ d d l6 ^ % á ¿tés ‘ feo dnbbreión dél nñuncio 
de la habfer conslgnádn: 
en la Tesorería tlentrál ©1 '5 pór 100 de la cantidad ehqtie sé 
le adjudicó el 'rémáte^bien en metálico ó 'On efectos de la 
Deuda pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno de Madrid, y dar prin
cipio a la construcción de las Obras en el término de treinta 
días, que'empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el 

’Eacultativo que le dirigirá las obras.
3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex- 

pedidásrpor "el Facultativo mensualmente, se acreditará al 
coíitrat^tá él importe de lás obras ejecutadas, que deberán 
terminarse en el plazo de seis meses.

4.a * Transcurrido e! plazo de garantía, fijado en tres me
ses, y apbbbada lá recépciótf definitiva de Tas obraas, podrá 
solicitar* %1‘contratista la devolución de su fianza, justifican
do habersátisfeCholacontríbuciÓnde subsidio. ‘

Madrid 26 de Abril de 1893.=fE1 Director general,, Vin- 
cehti. , >

D irección  general de O bras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Octubre 
último, esta Dirección general, ha señâ lado el,día 17 del próxi- 
mo.mes de J.uoio, á la una déla W de, para la, adjudicación en j 
pública subasta de la cqustrucc ion fiel tro?o 7.° dela carrete- i 
ra de Las Palmas á San Bartolomé dé .Idrajana  ̂ qn Ds islas ■ l 
Canarias, cmyo presupuesto de contrata .es de J248.353̂ 98 pe- ¡ 
setas.„  ̂ ^ j

La subasta se celebrará en los, términos provenidos por la | 
inatrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid anteda ] 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ] 
ocupa eí Ministerio de Fomento; hallándose de -manifiesto, | 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y j 
planos correspondientes, en dicho Ministerio yen el Gócem e 
ciyil de. la  provincia de Canarias  ̂ i ¿

ée admitiránpíQPQSicione,s en el Negociado corresppndien- ¡ 
te del MiniSjtenidde.É'ómeníp, en las horas hábiles de oficina, j 
desde el día de laJqcl^.hasta el de Junio próximo, y en ¡ 
las Secciones- de^dmehbp.^q,todos,Jos Gobiernos civiles de J 
la Península, en los; iplspip^díasj horas. - -  J

Las proposiciones presentarán‘ enpliegos cerrados, en, \
papel sellado de,la clapColLrv^feglandose al adjunto mode- -j 
lo, y la cantidad que; ha de-cpnsignarse previamente como ga-. í 
rantíapara tomar partéenla 8ubSs^a.scrá.;de 12>bOP pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda.púhüca al tipo que les está \ 
asignado por las respecMyí^.disposicipné^ vigentes, debiendo \ 
acompañarse á cada pliego, el, documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo, que previeqe. referida, ins
trucción. , ’ > , V '

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones, igua- i 
les se procederá en el acto á un sorteo entre tas,mismas*1 | 

Madrid 27 de Abril de >1893.=̂ .El Director general, B. Qui- ; 
roga. ; , ,

.  Modelo de proposición.

D, N. K*r vecino de. • ¿ , según, cédula personal núnpu.. . . ,  
enterado del anuncio publicado con fecha 27 de Abril último,,, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de5 trozo .̂° de da 
carretera de Las Palmas á San Bartolomé de Tirajana, en las 
islas Canarias, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e ...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será

desechada toda proposición en que no se exprese determi- 
liadamenteJa cantidad on pesetas yicéntimosv escrita ep le»- 
|râ  >por la que se compromete el propjonenté:á la ejecución deí 
fas obras, así como toda aquella en qué se añada alguna c 
Cláusula.)
\ (Fecha y firma del proponente.)

¡ En Virtud de lo dispuesto por' Beal orden de 7 de Octu
bre de 1892, esta Dirección generál ha señalado el día 8 del 
próximo mes de Junio, á la una de la tardé , para la adjudi
cación en pública subasta de las obráfc del troZa3.° de lá sec
ción de Cornudelia á Flix, correspondiente á la carretera de 
^ercer orden de Espluga de FrancoK á Flix, provincia de Ta
rragona, cuyo presupuesto de contrata es de 366.447 pesetas 
97 ééhtímos. < <t . * - i
\ fca subasta se celebrará en lbs tértninos prevenidos por la 
ilastrucción de 11 de Septiembre de '1886, en Madrid ante la 
dirección general de Obras públicás,' situada en el local que 

■ ficupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,
‘ parabouocimiéntó del público, el presupuesto, coridiciones f  

planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
qivil de lá provincia de Tarragona. '
% Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien

te del Ministerio de Fomento, en las hOras hábiles de oficina,

Sesde el día dé la fecha HáSta el día 3 de Junio próximo, y 
a tás Secciones de Fomento "de todos los Gobiernos civiles 
e la Benínsúla, en los mismós días y horaé:

Láé proposiciones' se presentarán en pliegos cerrados, én 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- 
lb, y la cantidad qúé ha de consigharse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será dé 18.400 pésetás éU ' 
ipetálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
^signado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
Acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
ifealizado el depósito del modo que previene láVréférida ini^ 
tyucción. t.,. v.,
I En el caso de qúe résúHehdord maŝ  ̂próposíciones iguá- 

lls se procederá en'el acto á un sorteo entre las mismas.
1 | Madrid 26 de AbriLdeJ893^ELDirectór general^B. Qui- 
3|Dga. 3 |
| Modelo de proposición.
¡ D. N. N., vecino! de v .v .., según cédula personal núm 4 .. . .  i 
énterado del anuncio publicado con fecha 26 de Abril últi
mo y de las condiciones y requisitos que' se exigen para la 
Adjudicación en pública; subasta de las obras dél trózq 3 ° dé

Íi sección de Cornudelíá á Flix, correspondiente ála Carrete- 
a de tercer orden fie Esplugá de (Francolí á Flix, provinciá 
e Tarragona, se compromete a tomar á su cargo la cons- 

Irucción de las mfsmas, con estricta sujeción á los exprésa
los requisitos y copdiCiónes, por la cantidad de.. .|>. ' ;
J (Aquí la proposlció^queje haga, .adnú|iendp ó mejorando... 
Isa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en qué fió se exprese determinadamen
te la Cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
^ue'^é'compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
^sí ;como toda aquella en que se a ñ a d a  alguna cláusula.)

, | (Fecha y firma del proponente.)

) En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 6 de Octu
bre de 1891, esta Dirección general ha señalado el día 8 del 

I próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de la construcción de la sección de 
Carretera de Portillón á San Vicente de Torarzo, correspon
diente á la de Arenas de Iguña á San Vicente de Toranzo, 
en la provincia de Santander, cuyo presupuesto de contrata 
es de 130.072 pesetas 53 céntimos.
¡ La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que, 
4cupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
gara conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministe rio y en el Gobierno 
fivil de la provincia de Santander.
j Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- 
íe del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 3 de J unió próximo, y  en Jas 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos, civiles. de la 
Península, en los mismos días y horas. ,
i Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado dé la: clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha-de consignarse previanunte como ga
rantía para-tomar parte en la subasta será de 6.600 pesetas en 
metálico, :fi en efectos de la Deuda pública al tipo quejes está v

S"signado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
compañarse á ; cada pliego el documento que acredite haber 

Realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. : J
í En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
fes se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
| Madrid 26 de Abril de 1893.—El Director general, B. Qui^
f oga-¡ j  .  Modelo de proposición. .

j f. D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm .... . ,
¡ énterado del anuncio publicado con fecha 2o de Abril último,
• f  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju

dicación en pública subasta de las obras de la sección de cu- 
! tretera dePortillófi á San Vicente de Toranzo, correspondien- 
| te á la de Arenas de Tguña á San Vicente de Toranzo, en la 
i provincia de Santander, se compromete á tomar á su cargo la 

éonstrucclÓn déTás MisMás, con estricta sujeción á los expi ê- 
' sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. ....
! (AquJEJiijproposición qué sé Bagá, admitiendo ó mejorando 
| Msa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
! echada toda propuesta en qiiefió sé exprése detenfiínadamen^ 

te la cantidad:; en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se coipptOpiete elpíoponefité ála ejecución dé lás obras,

[ así como Joda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil d e   la provincia de Guipúzcoa.

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 7 del actual,,, 
éste Gobierno, pivil ha señalado el día 13 , de Junio; próximo, 
á las once de su mañana, para la,adjudicación e:i pública su
basta de.las ob;as de reparación de la caseta .de Carabineros, 
sita en el punió de Portomoco, jurisdicción de, Fuerterrabia, 
conforme al siguiente

Pliego de condiciones administrativas bajo las cuales se subasta
ran en pública licitación las obras de reparación de la caseta

de Carabineros del Punto de Portomoce
1.a * La subasta tefidíá lugar el( día 13fie Junio próximo, y 

once horaS de sú mañana, éfi Ól despáche dél Sr. Gobernador 
civil de la pfoyiñda y  bajo su presidencia,; con asistincia del 
Ingeniero Jefe-de Obras públicáfrde lá deniarcacidn, Jefe de 
la Comandancia ée Carabineros y Notario.

2.a El tipo para la subasta será de 2/í)08c39 pesetas.
* 3.a > Las obTas sd ejecutarán cónfórme al proyecto redacta

do por el Máestro de obraé D. MiguelTrasturza, con sujeción 
ñ las condiciones facultativas que-el ñáismo consigna, obTan- 
tfis etí̂ el expediente que se halla de manifiesto, y Cuyo pre
supuesto ha Servido dé basé á la Real orden de autorización 
jfara anunciar la subasta.
, 4.a ‘ La licitación'se hará por pliegos cerrados, subordi

nándose Jas propuestas que?én- ellos se hagan al modelo es
tampado á continuación. ’ '
¿ 5.a A todo pliego deberá acompañarse por separado el 

résgúardó Ó documento légal correspondiente que acredite 
haber consignado él solicitante en láDéja sucursal de esta 
provincia el depósitofie 200‘83 pesetas, Como garantía provi
sional para responder del resultado fiel remate en metálico ó 
en valores de la Deuda pública á los tipos y en la forma que 
previenen las disposiciones vigentes.
i 6.a Durante todo el plazo señalado, exceptuando los últi

mos cinco días, se hallarán de manifiesto en la Sección de Fo
mento de este Gobierno civil todos los documentos relativos á 
esta subasta, y hasta las cinco de la tarde del día 8 de dicho 
ipes de Jfinio* y enfias horas de oficina loe demás días; se 
admitirán en <ücha> Sección pliegos cerradós^ conteniendo las 
proposiciones de los Imitadores, y por separado los oportu- 
nqs resguardos de sus depósitos fie fiunza,. con exhibición 
además de la cédula personal.

7.aH El acto feeja subasta se ejecutará con arreglo á las 
disposiciones de la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, 
emtodq lo que sea aplicable á la de que se trata.

8.a |L.as obras quedarán completamente terminadas den
tro de tres meses, contados desde el día de la adjudicación.

9.a Todos los gastos de subasta, escritura, anuncios en la 
GacetJ de Madrid, Boletín oficial y demás que puedan ocu
rrir, seHn de cuenta del rematante.

10. ¡El pago de la cantidad qn que, se ,adjudique la obra 
tefidrá éfectopor la Tésoréría de lá Adininistríición especial 
de Hacjenda de esta provincia, previa consignación del Cen
tro, ministerial correspondiente.

11. Bi el rematante no llenase las condiciones estipuladas, 
se tendrá por rescindido el contrato, quedando sujeto á cuan
to está? prevenido en las órdenes é instrucciones vigentes 
sobre lé materia, á fin de que resulten á salvo los derechos 
del Tesoro. /  . . . , \

12. t a  dirección, recepción, etc. de las obras, estarán á
cargofie la jefatura de Obras públicas de la demarcación.

San Sebastián 27 de Abril de 1893.=E1 Gobernador, Ra- 
fáélBarriól

Modelo de proposición.

D¿ N. N.; vecino de. . . . . ,  según cédula personal núme
ro    enterado fiel ap^Uéio fecha...de Abril último, y
de las condícioñes y requisitos que se exigen para la adjudi-
ca^ón en pública «sujbasfeide JéS^raé?dó ¡ repaTácíón p  ecesa- 
rias en la caseta de Carabineros denominada Pprtomoco, 
término de Fuenterrabía, se compromete á tomar á su cargo 
la conatruqción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad fie. *. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo Ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente Ja cañtidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la qúe se: compromete á la ejecúcíÓnfie las obras, así 
como todá aquella en qué se añada alguná cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) > 174—S

Estación Central de Telégrafos.

telegramas recibidos en ,el dia.de, la. fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden, y sus nombres y domicilios.

^tíehx^vTvM--- i '>■ í*--'-:
Alicante.—José Payá, Ministerio de la Guerra.
Astorga.—Matías Arias, Molino de Viento, 20,22, tercero. 
Igualada.—Manuel Diez, Arenal, 22.

•UTBkrcelona.— AfiélafPortas, Isabel II, A, tercero. 
Puentedeumeí—Diego Gasals, Hortaleza, 17.

, f Algeciras,—Emilia Valentl, Arenal, 6. ^
,, Tprreiav.éga-rr-Alfr'edo Valle jo, tienda Sacristía.

ESTE
Jerez de Ja Frontera.—José Roniaris, CasteUapa, 4¡7. 
Sevilla.—Manuel García Marques, Álcajá, 80.

O E S T E  ¡ v, ■> «i
** Monforte.—Clemente LeqUiUdé/^a^eo Impéfialy'B:

... , : , - , : , , ; , c , > , .. , * * , , , ,  ,  .  ,  , ,  , ^  M >'* ‘ ‘ ' ; - ' .
Sevilla.r*-Eladio Herrezuela, Murillo,16ií v , í 1 >

, Barcelona.—Eusebia Grado, MQxásbqótíp2Qo^ ^  
Venecia.—Eugenia Falcón, Cardenal Cisneros, 73.

SUR
Sevilla.—AdgustofL, de%Tejada^^pcjba, :U6.
Madrid 28 de Abril de 1 8 9 8 :^ P ^  el íefe; del Uenti-o,

Ducio;A .sPéTéz. • *  IA .? '*• .»  ̂t
h" . a < - <f

Junta d© Administración y  Trabajos del Arsenal

, Fublysadpfim J ? 1
riles a e .ÍÍ> lde Se villa, números 8‘2 y 241, de 7 y 1 del propio respectiva- 
ipente, los anuncios para sacarfi^gunda subasta pública el 
suministra de, 15,metros cúbicos álamo negro necesarios en 
lá séptima^^úpmíiSn c b l r taf ébúsf ritééióhdé enva
res para algodón pólvora, poyfvalor,JqJal de 1980 pesetas, se 
hace saber por medio del présente qué el remate tendrá lugar 
en los isitios indicados y  em la¿ forifia anuneiáda; j&lfiíá 8 del 
mes de ISÍaya próxinio, dando comienzo ¡ai acto A lm  doce de 
Ia-mañahavk-v¡.o7 -r— - ..... ■■

; Carraéa 2i fie Abril del893,~E1 Secretario, Jo^é Valcarce^.
133—S
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Junta diocesana de construcción y reparación 
de templos del Obispado de Córdoba.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de M am  
último, se ha señalado el día 16 de Mayo próximo, á las once 
de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación del convento de Religiosas del Císter de 
Córdoba, bajo el tipo del presupuesto, importante la cantidad 
de 4.725 pesetas 85 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mavo de 1877, ante 
esta Junta di ócesana, hallándose de manifiesto en la Secre
tariado la misma, para conocimiento del público, los planos; 
presupuestos* pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado», 
ajustándose en su redacción al adjuntomodelo, debiendo con
signarse previamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta la cantidad de 236 pesetas 29 céntimos en dine
ro ó en efe* tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto dé 1876. A cada pliego de proposición 
deberá acompañar el documento que acredite haber verifica
do el depósito del modo que previene dicha i Detracción.

Córdoba 24 de Abril de 1893.= El Presidente, Sebastián, 
Obispo de Cordoba.=El Secretario, Doctor Víctor F. de la 
Vega.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado

con fecha d e .. . . . ,  y de las condiciones que se exigen para la
adjudicación de las obras de-.... se compromete á tomar á

su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad 
de..• • •

(Fecba y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se bagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen
te á la ejecución de las obras. 172—S

Junta local de prisiones de Barcelona.
No habiendo producido resultado la subasta celebrada el 

día 15 del actual con objeto de contratar por un período de 
cuatro años el suministro de víveres para los presos y pena
dos de la cárcel y correccional de esta ciudad y sus enferme
rías, debiéndose proceder á segunda licitación con el mis
mo objeto, se anuncia al público que dicha segunda subasta 
tendrá lugar el día 13 de Mayo próximo, á las doce de su 
mañana, en el despacho del limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia territorial y de la Junta local de prisiones, con 
arreglo y sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 73, correspondiente al día 14 de 
Marzo último, á cuyo efecto se admitirán los depósitos de 
que habla la condición 4.a para poder tomar parte en la su
basta, durante los días 9, 10 y 12, hasta las once de la maña
na del 13.

Barcelona 26 de Abril de 1893.=P . A. de la Junta, el Se
cretario, Luis Viscasiílas. 173—S

Administración de los Asilos de El Pardo.

1 A S I L A D O S

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

Existencia en 1.° de Enero de 1893...., , . 290 105 118 68 581
Entradas en este mes . . . . . . . . . . . . . 1 4  6 5 4 29

 . . . . .  304 111 123 72 610
Salidas en el m ism o..... . . . . . . . . . . . . . .  29 12 5 10 56

Existencia para Febrero.. . . . . . . . . . . . . . .  275 99 118 62 554

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES
* Pesetas.

CARGO---------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------
Existencia que había en 1.° de Enero.. ................        17.745*76

Ingresos ordinarios. *
Recibido de la Tesorería Central en compensación de los productos que se obtenían de

las rifas que estaban concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Diciem
bre próximo pasado.....       10.131*82

Procedente de la venta de pases á los andenes de las estaciones de los ferrocarriles 
de esta capital: , ■ x ./ ■ ■ ** •*' ■ ■ ■ 1

Norte, pendiente....................   i ...............  ,¿.............................. »
Mediodía, por Diciembre..............    ; .....................  714*75

r y ! , ! . - ' ■ *— > ^  — ,.... . >./-■ 714*75 . ■: > ■; '
Idem de lo recaudado por suscricioneé en este mes.:..........  ; ..........................  1.048*25
Idem del cobro de intereses de los títulos del 4 por 100 exterior é inscripción nomina

tiva, correspondiente ál trimestre vencido en 1.° del actual.      ........  1.065*15
Recibido de los Ex< mos. Sres. Marqueses de Urquijo y’ Cubas, por suscrición trimes

tral, vencida en 31 del actual.:.............300
Procedente de la venta de papeletas para visitar los museos y otros sitios.... * . . . . . . . .  113*90

  -------- 13.373*87
Ingresos extraordinarios*

Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados de los Asilos en DD
ciembre último;... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    ..........      293*97

Idem de la de trapo y calzado viejo. ..........        85*73
Jdem de la venta de pan duro...........................  . . ....       15
Recibido del Sr. Tudela cómo donativo.............................       41*93

  — ■ - • ■   —  436*63 .
--------------  13.810*50

T o t a l  c a r g o   .........     31.555*26
DATA

Por los gastos de personal de la oficina central.    ........................  504*90
Por id. de los Asilos y maestros de talleres: .............          2.246*23’
Por id. de gastos reproductivos     ..........    145*05
Por id. de gratificaciones ordinarias... , .  ........... . . . .     ........................ . ........................   354*95
Por id. de subsistencias  ; . .      .........             7.801*78
Poríd. de vestuario y c a l z a d o . . . . . . . . . . . . . . . . .........        1.314*88
Por id. de material de obras.. . . . . . . . 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  176*97
Por id. de Escuélas y Academias*  .........        63*25
Por id. de enfermerías y botica.. . ......... . . ....................          276*20
Por id. de alumbrado y calefacción. ........             1.041*85
Por id. da enseres y utensilios................ ........... .   ...........           73*55
Por id. de los generales de Madrid  ............       113*50
Por id. de id. de El Pardo.  .........           320*33
Por id. de jardioería     . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22
Poríd. del lavado de r o p a s . . . . . . . . . . . .......... . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  105*75

 ̂   14.561*69

Existencia para Febrero.. .        . . . . . .  16.994*57

N o t a . L os justificantes de esta cuenta se hallan siempre á disposición dél público en la Oficina central de los Asilos, 
sita en la calle de Fuencarral, 145.

Madrid 31 de Enero de 1893.=E1 Contador, Tomás/ Aranguren.=Por el Tesorero, José de Sorgrraíu.=V.° B.°=E1 Pre
sidente, Luis de la Escosura. 595—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
SECRETARÍA

Esta, Exenta. Corporación ha acordado sacar á pública 
subasta el suministro de la piedra partida necesaria en los 
afirmados Mae* A d»m dé las vías públicas munieip*4en de 
esta villa, en su Sección Sur, que comprende los distrito» del 
Congreso, Hospital, Inclusa, Latina y Audiencia, bajo las j 
nonuiciones siguientes; I

Facultativas.
CAPITULO PRIMERO 

Objeto, duración y entidad de la contrata.
Artículo ! . 0 Es objeto de este contrato el suministro de 

toda la piedra partida que sea necesaria para las obras de 
nueva construcción, reparación y conservación de los afirma
dos Mac Adám de las vías públicas municipales del interior y 
exterior de Madrid y sus zonas de ensanche déla zona Sur, 
que comprende los distritos del Congreso, Hospital, Inclusa, 
Latina y Audiencia.
_Art. 2 ° La duración de este contrato será de cuatro 

años, á contar desde la lecha en que se acuerde por el Exce

lentísimo A y u n ta m ie n to  la adjudicación definitiva del re
maté.

Art. 3 0 El presente contrato se basará únicamente en loa 
precios tipos de las diferentes unidades que se detallan en el 
cuadro que al final se acompaña, y que forma parte integran
te de estas condiciones, quedando indeterminado el gasto y 
clase de material de piedra partida que en el período total de 
la contrata ó en cada uno de los años que la misma com
prende haya de hacerse; de suerte que el contratista no po
drá fundar reclamación alguna sobre este particular, sean 
las que quieran las cantidades de material que se le pidan, 
quedando el Excmo, Ayuntamiento en libertad de realizar en 
cada año los trabajos que crea convenientes, con arreglo á 
los créditos que para este servicio hayan consignado en los 
presupuestos ordinarios, tanto del interior cuanto del ensan
che, ó en los extraordinarios que se formen.

Art. 4.° Para fijar la magnitud de la fianza que el contra
tista habrá de depositar como garantía del cumplimiento de 
su contrato, y sólo para este objeto, se calcula prudencialmen
te que el gasto anual podrá elevarse á la suma de 150.000 pe
setas por término medio.

CAPÍTULO II
Condiciones á que han de satisfacer los materiales.

Art. 5.° La piedra que ha de suministrarse será, bien can
to rodado, clase silícea, ó bien cuarzo, conocido con el nombre 
de pedernal vivo.

Art. 6.° La piedra, por lo que respecta al tamaño á que ha 
de quedar reducida, se dividirá en primera y segunda dimen
sión.

La piedra de primera dimensión no excederá en su mayor 
arista de 0*07 metros, y la de segunda de 0*04 metros.

No se admitirá piedra que no tenga golpe, presentando 
por consiguiente aristas.

La piedra, no sólo deberá estar exenta de polvo, tierra 6 
cualquier otra sustancia extraña, sino que aun del mismo de
tritus que se produce del machaqueo, deberá extraerse todo 
el que pase por cribas, de un centímetro de lado los agujeros.

CAPÍTULO III 
Disposiciones diversas.

Art. 7.° Dentro de los treinta días siguientes al en que ha 
de empezar á regir este contrato, debe tener el contratista 
en cualquier punto del interior de Madrid ó de sus tres zonas 
de ensanche, pero dentro de loó distritos á que se refiere esta 
contrata, un depósito de piedra en dónde haya por lo menos 
225 metros cúbicos de canto rodado y otros tantos de peder
nal, machacados al tamaño de primera dimensión y 100 me
tros cúbicos de canto rodado y otros tantos de pedernal, ma
chacados al tamaño de segunda dimensión.

El personal del ramo de vías públicas tendrá derecho á 
entrar en dicho depósito cuando lo crea conveniente, no sólo 
para comprobar las existencias del material que queda mar
cado en el párrafo anterior, sino su calidad y condiciones de 
machaqueo.

En este depósito se medirá la piedra con cajones de medio 
metro cúbico, cuya operación, que es de cuenta del contra
tista, podrá ser presenciada por el empleado del ramo que se 
designe, sin que esta medición prejuzgue en nada respecto á 
la recepción del material, que se hará en la forma que más 
adelante se determina.

Todo el material que se entregue en los puntes de obra 
procederá de este depósito, habiendo sido antes reconocido 
por el Sr. Ingeniero Director del ramo ó persona en quien 
delegue, sin cuyo requisito no podrá salir piedra alguna, 
pero sin que éste reconocimiento preguzgue nada sóbre la 
recepción del material, que se hará en la forma que más ade
lante se determina.

Art. 8.° Si transcurrido el plazo de treinta días marcado 
en el artículo anterior el contratista no hubiese constituido 
el depósito de material que el mismo previene, incurrirá en 
una multa de 100 pesetas por cada día de retraso, que le será 
impuesta por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente. Transcurri
dos quince días en este estado, dicha multa se duplicará, re
sultando de 200 pesetas diarias por espacio de otros quince 
días.

Si al finalizar este segundo plazo no se hubiese dado cum
plimiento á lo prevenido, quedará de hecho rescindido el con- 
t ato, cuya declara ión se hará por el Excmo. Ayuntamien
to, con los efectos que marca el art. 23 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883 sobre contratación de servicios provinciales 
y municipales.

Art. 9.° Si el material presentado en el depósito por el 
contratista no reúne las condiciones exigidas, será desecha
do por la Dirección facultativa, debiendo reemplazarse por 
otro que las llene dentro de un plazo de ocho días, contados 
desde el en que se deseche.

Si así no lo hiciere, incurrirá en las mismas penalidades 
que se marcan en el artículo anterior.

Art. 10. El contratista está obligado á tener siempre  ̂
como repuesto en el depósito la cantidad marcada como mí
nimum para cada clase de piedra y de las condiciones exigi
das, y si así no lo hiciere, incurrirá en la misma penalidad 
fijada en el art. 8.°

Art. 11. Los pedidos de material se dirigirán por escrito 
al contratista por el Ingeniero Director del ramo.

En estos pedidos se fijará el número de metros cúbicos 
; de piedra que se necesitan, su calidad v dimensiones del ma

chaqueo, sitio en que se ha de entregar eí material y plazo 
dentro del cual deberá quedar terminada la entrega. Sé cal
culará el número de días de este plazo én el supuesto de que 
el contratista ha de entregar, por lo menos, en cada día 60 
metros cúbicos de piedra partida, sin que s#le pueda exigir 
más de 120 metros cúbico# diarios cuando sean dos ó más los 
pedidos que se le hayan hecho.- <

Art. 12. Uno de los dos ejemplares del pedido, que se hará 
siempre por duplicado, lo devolverá el contratista á la Di
rección facultativa en él término de veinticuatro horas, ma
nifestando »I pie SU conformidad, debiendo empezar la entre
ga del material dentro de los tres días siguientes, bin excusa 
ni pretexto alguno.

Art. 13.' Si «sí no lo hiciere, incurrirá en una multa de 25 
pesetas por cada día de retraso que transcurra sin dar prin
cipio, que le será impuesta por el Excmo. Sr. Alcalde Presi- 

‘ dente.
Transcurridos cinco días en este estado, multa se du

plicará por espacio de otros cinco. Si al finalizar este segun
do plazo no hubiera dado comienzo á la entrega del mat rial, 
quedará de herho rescindido el contrato. cu > a declaración se 
hará por el Excmo. Ayuntamiento, con los efectos que marca 
el art. 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, sobre con
tratación de servicios provinciales y municipales.

Art. 14. Todo el material que se entregue en Jos tajos ó 
puntos de obra, procederá, como ya se ha di^ho, del almadén 
nado y medido en el depósito del contratista, estandov por 
consiguiente ya machacado, conduciéndose por cuentan
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aquél á los puntos que se designen en los pedidos respecti- 
vos y'distribuyéndose en la forma que se fijo por el. Sr. In
geniero Director del ramo. . j  V

Art. ,15. La conducción se: hará en carros propios del con
tratista, que tendrán la cabida, forma y dimensiones que se 
determínen por la Dirección facultativa, siendo igual lu^de 
todos y de fácil comprobación i operación que se llevará a 
cabo siempre que la Dirección- mencionada lo considere con- 
veniente» *

Art. 16 Terminado en el punto de obra el acopio ó parte 
de él, antes de proceder ai empleo de la piedra, se hara la re
cepción de la misma por el Ingeniero Director, del ramo o 
persona en quien delegue y á presencia del contratista o su

enCDmha°recepcIón se verificará examinando la calidad d e ja  
piedra, condiciones de machaqueo y comprobando la medi
ción siempre que se juzgue necesario por el Director del 
ramo.

La piedra que no reúna las condiciones que se marcan en
este p l i e g o  será desechada, quedando terminantemente pro
hibido que bajo pretexto de refino ú otro cualquiera se ma
chaque en la vía pública. ,

Art. 17. El material qiíe del recónocimiento que se men
ciona en el-artículo anterior quede desechado, deberá retirar
s e  de la vía pública por el contratista dentro de las< veinti
cuatro horas siguientes de haberse efectuado dicha operación 
sin excusa ni pretexto alguno; si así no lo .hiciese, pagará por 
ocupación de la vía pública la cantidad de 5 pesetas diarias 
por cada metro cúbico durante tres días, pasados los cuales 
sin haberlo retirado se entenderá que renuncia al material a 
favor de Madrid. „ ,

Art. 18. Una vez empezada la entrega del m atem l deber
rá ésta terminarse en el plazo que para cada caso fije la Di
rección facultativa y con arreglo á lo que preceptúa el ar
tículo 11. . .

Por cada día más de los fijados en los plazos repectiyos 
que tarde el contratista en terminar de servir cada pedido 
que se le hubiese hecho incurrirá en la penalidad que marca 
el párrafo primero del art. 13, siendo aplicable en este caso 
lo que previenen el segundo y tercer párrafo del menciona
do artículo si transcurriesen otros cinco días sin terminar de 
servir el pedido.

¿Art. 19. Las multas que puedan imponerse al contratis
ta, con arreglo á lo que preceptúan los artículos 8,13, 17 y 
18 del presente pliego de condiciones, se harán efectivas de la 
fianza prestada por el mismo y como garantía del cumpli
miento de su contrato, y caso preciso, de sus bienes, en la 
forma que se establece en el art. 32 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883 sobre contratación de servicios provinciales y 
municipales. _ „

Art. 20. El contratista deberá completar la fianza que
tenga en depósito, siempre que se extraiga una parte .de ella 
para hacer efectivas las multas que se 18 hayan impuesto en 
virtud de los artículos anteriores.

Si á ios diez días de haber sido requerido para que com
plete la fianza no lo hubiere hecho, el Exemo. Ayuntamiento 
podrá declarar rescindido el contrato, según previene el ar
tículo 33 del mencionado Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
con todos los efectos del referido art. 23 del mismo.

CAPITULO IV
Precio, valoración y abono de ¡os materiales 

Art. 21. Por cada metro cúbico de piedra machacada que 
entregue el contratista al pie de la obra se le abonará su im
porte, según su clase y machaqueo, al precio que se fija para 
cada unidad en el cuadro aijunto, que forma parte integran
te de este pliego de condiciones^ deduciendo la baja ó mejora 
del remate, si la hubiere.

Art. 22. A fin de cada mes se hará por la Dirección facul
tativa del ramo la valoración de todo el material suministra
do durante el mismo por ei contratista, aplicándole los pre
cios tipos que se marcan en el cuadro correspondiente con la 
baja de subasta si la hubiere, y á cuya valoración prestará su 
conformidad el contratista.

Art. 23. El importe del material suministrado por el con
tratista se le acreditará por medio de certificaciones men
suales que expedirá el Ingeniero Director facultativo del ra
mo, á las que se acompañarán las relacionas de que habla el 
artículo anterior.

CAPITULO V 
Prescripciones generales.

Art. 24. Todos los empleados, dependientes y  operarios 
del contratista guardarán el respeto y consideraciones debi
das al Ingeniero Director del ramo y demás funcionarios del 
Municipio, atendiendo y cumpliendo cuantaB observaciones 
relativas al servicio se les hicieren.

El Ingeniero Director del ramo podrá exigir al contratista 
que despída de los trabajos á aquellos de-sus dependientes ú 
operarios que cometan faltas de subordinación y respeto ó 
promuevan riñas y escándalos en las obras.

Art. 25. La baja ó mejora que se haga en el acto del re
mate será de uo tanto por ciento fijo, que se aplicará igual? 
mente á todos y cada uno de los precios tipos consignados en 
el cuadro adjunto.

Art. 26. Por tanto, en las proposiciones que se presenten 
en el acto de la subasta, que deberán estar redactadas con 
arreglo al modelo que se acompaña al pliego de condiciones 
económico administrativas, deberá decirse, en la parte de di
cho modelo destinada á hacer la proposición, lo siguiente k 
la letra: «Si no se hiciere baja por los precios tipos, y si se hi
ciere, con la rebaja de tanto por ciento (en letra) en los pre
cios tipos», desechándose en el acto toda proposición que no 
esté redactada en esta forma.

Art. 27. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en es
tas condiciones, regirán también las económico administra
tivas que se dicten para este contrato..

Art. 28. Será de cuenta del contratista el abono de las 
cantidades que tienen que satisfacer en los fielatos por los 
derechos de introducción del material establecidos por el Mu
nicipio, advirtiéndose que en el caso de que pudiera modifi
carse ó suprimirse este arbitrio municipal se tendrá en cuen
ta dicha modificación ó supresión, aumentándose ó disminu
yéndose los precios en la cantidad que corresponda por este 
concepto.

Art. 29. En el caso de que el contratista se negará á pro
porcionar piedra para una ó más obras, cualquiera qúe sea la 
excusa que dier^, ó que incurriera en las faltas que según los 
artículos 13 y 18 llevan conrigo la inmediata rescisión de la 
contrata, el Ayuntam iento podrá adquirir la piedra donde lo 
tenga prr conveniente, siendo de cuenta del contratista el 
sobreprecio., si lo hubiere, del material.

Art. 30. Si alguna vez el Ayuntamiento quisiera utilizar 
un nuevo sistema de pavimento para el afirmado de sus calles 
que juzgue superior al de piedra partida, quedará en liber
tad de hacerlo sin que el contratista pueda presentar recla
mación.

CUADRO DE PRECIOS

precios tipos 
Clase de material. -vtMtu.

Metro cúbico de piedra, canto rodado, clase silícea, 
suministrada por el contratista, incluyendo su 
acopio y machaqueo, al tamaño de primera di
mensión y comprendiendo los derechos de intro¿ 
ducción (once pesetas sesenta céntim os)... . . . . .  11*60

Metro cúbico ídem. id. id. id ., al tamaño de segun
da dimensión, comprendiendo los derechos de 
introducción (doce pesetas cuarenta céntim os).. 12*40

Metro cúbico de piedra pedernal suministrada por 
el contratista, incluyendo su acopio ŷ  macha
queó, al tamaño de prímbrá diméhsíóñ, com 
áíendo los derechos de inttbducción (doce pese
tas ochen W céntimos). ;  . . . . .  -V 12*80’

Metro cúbico de ídem Id. id. id,, al tamaño de se
gunda dimensión, comprendiendo los derechos 
dé introducción (trece pesetáésesenta céntimos). 13*60''

Económico-adm inistrativas.
1.a La subasta se verificará el día 30 de Mayó de 1893, á 

las tres de la tarde, en la sala de remates del Excmo. Ayun
tamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó del Te
niente que al efecto delegue, asistiendo también al acto el 
Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de Su Exce
lencia.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de doce á dos de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto, el día y á la hora señalada, 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta, ^

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la Constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de 
éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presénte acompañe estos dos últimos documentos; 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 30.000 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 
los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos 
tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la co
tización oficial.

6.a Los tipos para esta subasta son los que figuran en el 
cuadro adjunto al pliego de condiciones facultativas y que 
forma parte integrante de las mismas, según previene el ar
tículo 21 de aquél, y las partidas por donde han de satisfa
cerse estas obligaciones figuran consignadas en los presu
puestos correspondientes del interior y especial del ensánche 
de esta capital.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en altavoz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan de los tipos establecidos y las que no se ajusten 
al modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona 
del licitador, sobredi precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda la proposición será 
desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura dé todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
dé la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los li- 
citadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas dé vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un 
plazo de diez minutos, pasado él cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el rematé al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uso de .la facultad qué al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883. . ;

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga a 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando^ el 
documento que acredite haber consignado como fianza definiti
va en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de esta 
villa 60.000 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el 
rematante no prestase lá fianza definitiva, no concurriese á 
otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
ello, aun después de transcurrida la prórroga que al efecto se 
le conceda, caso de que exista causa justificada para otorgar
la, se tendrá por rescindido el contrato a perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100, respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una par
te de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos, 
no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea 
requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindi

do el contrato, con los efectos del ya citado art. 23 del Real 
decreto de' 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción del Sr. Ingeniero Director facultativo de las vías públi
cas municipales de esta capital, visada por quien correspon
da, en que conste haber cumplido el rematante con todas las 
condiciones estipuladas en la escritura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante ó por méra conveniencia de 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio;

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la subas
ta, así como el importe de la inserción de todos los documen
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando, al efecto, antes de formalizar la escritu
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im
porte de los derechos reales sí los devengase y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación^ en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien déla  Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó iracción de esta 
suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Abril de 1893.=E1 Jefe de Negociado, encar

gado de la Secretaría, Francisco Ruano.
Modelo de proposición.

D .. . . . ,  que v iv e .. . . . ,  enterado de las condiciones para la
subasta en pública licitación del suministro de piedra partida 
para el afirmado Mac Adam de las vías públicas municipales 
de esta villa, tanto del interior y exterior, cuanto del ensan
che, comprendidas en la sección Sur, que son los distritos 
del Congreso, H^spisal, Inclusa, Latina y Audiencia, anun
ciada en el Boletín oficial de la provincia y C a c e t a  de esta 
capital del d ía ....,» d e . . . . .  d e . . . . . .  conforme en un todo
con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho su
ministro con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición, 
refiriéndose á tipos con la cantidad en letra.)

Madrid de de 1893.
(Firma del proponente.)

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Debiendo procederes á la corta del cupón que vence en 

1.° de Julio de 1893, correspondiente á los valores de la Deu
da pública que en pignoración ó depósito existen en este es
tablecimiento, los interesados que deseen retirarle podrán ve
rificarlo, previo pedido, hasta el 16 de Mayo próximo;^ en in
te! i gen cía de que transcurrido este plazo se procederá á su 
presentación y cobro por estas oficinas.

Madrid 27 de Abril de 1893.=E1 Director, José Alvares 
Marino.

Ayuntamiento constitucional de Torrecilla de Cameros.
Se halla vacante, por defunción del que la desempeñaba, 

la plaza de Médico municipal para la asistencia de familias 
pobres de esta villa, dotada con el sueldo anual de 1.250 pe
setas, satisfechas de los fondos municipales por trimestres 
vencidos. ‘

El número de familias pobres no excede de 90, y el Pro
fesor que sea nombrado queda en libertad de concértar con 
los vecinos pudientes de esta localidad.

Las demás condiciones generales se estipularán por la. 
Junta municipal y el agraciado al formalizarse el contrato,
conformé ál reglamento dé 14 de Júhío de 189!.

Los aspirantes, que habrán necesariamente de poseer el 
título de Doctores ó Licenciados en las Facultades de Medici
na y Cirugía, presentarán sus solicitudes en esta Alcaldía, 
acompañadas de los comprobantes de méritos y  servicios en 
el término de treinta días, contados desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín: oficial de esta provincia y en 
la G a c e t a  de Ma d r id .

Torrecilla de Cameros 19 de Abril de 1893. =E1 Alcaldo 
accidental, Isidoro Gil. X —1975

ADMINISTRACIÓN DE  JUSTICIA
Juzgados militares.

LEGANÉS
D. Eugenio Ruines y Ureña, Comandante del primer ba

tallón del regimiento de Infantería Canarias, núm. 42, yJ u ez  
instructor del expediente seguido de orden del Excmo* Señor 
Capitán general de este distrito contra el soldado de la cuar
ta compañía del segundo batallón d e l xnismp procedente del 
Ejército de Cuba, por la falta grave de primera deserción, Hi
lario Roca Gómez* ;  i > TT-i

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a xiiia- 
rio Roca Gómez, soldado de la cuarta compañía del segunda 
batallóndél regimiento de Infantería,panariasv núm. 43, pro
cedente del Ejército de Cuba, que embarcó en la Habana e i 
día 10 de Abril de 1892 en el vapor correo Cataluña, para con
tinuar sas servicios en esta Península; y habiendo sido in
fructuosas las pesquisas hechas para saber su paradero, re
sultando según los antecedentes recibidos en este Juzgado de 
instrucción ser natural de San Hilario Saeolm, parroquia de 
ídem, Auatamiento de ídem, Concejo de ídem, provincia de 
Gerona, Juzgado de primera instancia de Santa Coloma, hijo 
de Francisco y de Josefa, de estado soltero, ¡d© ©dad de vein
tidós años, de oficio cerero, cuyas señas personales son la» 
siguientes; pelo negro, cejas al pelo, color sano, ojos pardos*
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nariz regular, boca ídem, frente despejada, aire marcial, su 
estatura ui? metro 595 milímetros; para que en : el preciso 
término de treinta díasv desde la ; publicación de esta requisi 
toria en la G a c e t a  d® M a d rid  j  Boletín o ficial é »  la provincia 
á que pertenece didm individuo, comparezca en» el íCu^rt^ 
que ocupa el regimiento en este cantón de Leganés, á mi dis
posición, para responder de los cargos que le resultan en el 
espediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito se le sigue por la falta grave de primera deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde con los perjuicios que baja 
lugar.

A su vez, en nombre de S, M. el Bey (Q. B. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili" 
tares y ds policía judicial, para que practiquen activas dir 
ligencias en busca det referido soldado Hilario Roca Gómez, 
y en caso de ser habido lo remitan en calidad̂  de preso con 
las seguridades convenientes al cuartel que ocupa esre regir 
miento y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Leganés á 23 de Abril de 1893. =Eu¿renio Ruines.
676—M

. ' MÁLAGA.
B. Pedro Aubaredés y Zálabardo, Alférez de navio déla 

Armada, y Fiscal agregado a la Comandancia de Marina ds 
Málaga.

Usando de las facultades que cómo Fiscal me conceden 
las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
¡lamo y emplazo por este mi primer edicto y término de | 
treinta días, á Contar desdé la fecha de su inserción en el Bo- | 
letin oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d rid ,  al xnari- I 
ñero desertor Manuel Gutiérrez Corral que se hallaba de de- | 
pósito en el cañonero Salamandra, y desapareció de dicho bu- i 
que en 2 de Noviembre último, siendo su profesión cocinero 
y conocido en las fondas ae esta ciudad por Quico López, 
para que se presente en esta Comandancia á la práctica de 
las diligencias judiciales qué por su deserción se le instru
yen; teniendo entendido que de no verificado en el sitio y tér
mino prefijado le pararán los perjuicios á que haya lugar 
por la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, lo mismo civiles que militares y  agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura del referidbharinero, 
y caso de ser habido sea entregado'con 3 
das en la cárcel de partido á disposición del Sr. Comandante 
de Marina de esta provincia.

Dado en Málaga á 17 de Abril de 1893.=Pedro Aubare
des. 665—M

D. Adolfo Herráiz y Soldado, Comandante ds Infantería, 
Juez instructor de la zona militar de Málaga, núm. 76 y del \ 
expediente seguido de orden del Excmo. Sr, Capitán general  ̂
de este distrito contra ei recluta Rafael González Urdíales, \ 
por la falta grave de primera deserción simple.-

Usando dé la jurisdicción que me concede el Código de j 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 1 
emplazo á Rafael González Urdíales, recluta num. 448 del 
reempi&zo de 1892 y alistamiento de esta ciudad, naturáí de ¡ 
Torrox, de esta provincia, hijo de Francisco y de Rosa, sol- | 
tero, de diez y nueve años cumplidos, de oficio jornalero, cu- | 
.yas señas personales sondas siguientes: pelo negro, cejas id., 
ojos nebros, color moreno, frente espaciosa, nariz regular, 
barba poca, boca regular, aire marcial, producción buena y 
de un metro 595 milímetros de estatura, para que en el preci
so término de tre in ta  días,‘ á  contar desde la pub/icación de 
esta requisitoria fen la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en el 1 
cuartel de1 Levante de esta Capital á fin  dé que sean oídos s u s  
descargos; bajo apercibimiento do ser declarado rebelde si 
no compadeciere en el referido plazo, siguiéndosele el p e r
juicio que hsy a lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á. todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 1 
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practí- I 
quen activas dibgencias en busca del referido reoluta, y caso = 
de ser habido lo remitan en calidad de .preso ó- está pinza y « 
ya citado cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en prov;dencia de este día. ■

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oflcÁai de la provincia y en la 
G a c e t a  de M a d rid . - ' r ' • *' *

Málaga 17 de Abril de 1893.=Adolfo Herráis y Soldado.
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D. Adolfo Herráiz y Soldado, Comandante de Infantería, 
Juez instructor de la zona militar de Malaga, núm. 76, y del 
expediente seguido de orden de Exorno. Siv Capitán general 
de este distrito contra el recluta■ Francisco Torres López por j 
la falta tgrave?deprimera deserción simple. * ¡

U¿ando de Tai jurisdicción que me concede el Código de \ 
Justi cia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Francisco Torres López, recluta ;núm. 439 del ¡ 
reemplazo de 1892, y alistamiento de esta ciudadLnatural de 
Vélez. Málaga, de esta provincia, hijo dh Mañu-el- y de..-Margas I 
rita, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio tejero, j 
cuyas señas personales'^bñ las Siguientes: pelo castaño, cejas l 
alpeio, color trigueño, frente regular, nariz regular, bocaí iem, | 
barba poca, ojos melados, y de un metro 636 milímetros da 
estatura, para que en ef preciso término de tréinta Rías, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d ® Ma d r id , comparezca en el éuartel de Levante de esta ca- f 
pital á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibí- j 
miento de ser decorado rebehle ni r-o compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndosele p! perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M.. el Rey (Q. D. G.), exhorto y j 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- ¡ 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen \ 
activas diligencias en b o se* del referido recluta, y c^só de ser ¡ 
habido lo remitan en calidad de préso á esta aplaza y ya cita- \ 
do cuartel y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en j  
procidencia de este día. . . .  !

Y  para que la  p resen te re q u isito ria  ter^ga* la  d ebid a p u - ¡ 
b lic id a d , in sé rte se  en la  G a c e t a  X/e M a d rid  y  Bohtín oficial 
de la  p ro v in c ia . '

Málaga 17 de Abril de 1893.=Adolfo Herráiz y Soldado- 
ñ : . 667—M

PAMPLONA ,

B. Quintín García Tarancón, Capitán, primer Ayudante j 
del regimiento dragones de Numaneia y Juez instructor del ] 
mismo. *

Habiéndose ausentado de ezta plaza el soldado d̂el tercer j 
escuh d ron del citado Cuetpór Nicolás Migué) And ves, natural ; 
de Vilíaquirán, avecindado cuando vino al servicio en Oa t̂L i 
lio Matajudios, ambos de la’provincia tie Burgos, hijo deTo- ¡ 
más y d# Francisca, soLero* de veinte años y* cinco meses de ¡

edad, cuyas señas pers&Mles son las siguíentes;’ Pê ° negro, 
cejas, al pelo, ojoa negronariz regular, barba poc^v ^ocu re- 
guiar, color bueno, su írente espaciosa, su aire máTtíáT, dé : 
éstatúra un metro 700 milímetros, traje el de faena qu& usa 
el Arma de Caballería, gorro dé páño azul con franja en car- í 
nada, á quien instruyo expediente de orden del Sr. Coro- { 
nel del Cuerpo por la íálta-gr^ve de primera deserción; j¡ 

Usando <je Ja jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia mili/tar,, porciaVprééeiitéx requisitoria, llamo^ citq y 
emplazo á dicho soíáídav.pí¿áquié/qp.-^1 tériñiiiódieiv;tréiiita ; 
días, qontados desdeña publicación qe ésta, .requisitoria én la ; 
Gaceta de Madrid,̂  ̂conipapezcá en ésto Juzgado de instruA-; 1 
ción á fin d̂ . quê ¿séaa o ídos,descargos; Rajo apercibi
miento de ser declarado xcbélfde si no compareciese m  el re- I 
ferido plazo, siguiéndose óí perjuiciQ qué hayalugar. ; ;  ' 

A la vez, en el Bey (Q. D. G.), exhorto '
y requiero á todas las Autoridades, tanto ci viles como milita- 
tares y á los ,agentes dé la policía judicial, para que practi» ; 
quen activas diligencias en busca del referido acusado, y í 
caso de ser habido la conduzcan ,en calidad de preso con ¡ 
las seguridades convenientes aLcuartel de Gaballería de esta 5, 
localidad y á mi disposición; pués así lo tengo acordado'en \
providencia de este día.  r  , .. ^

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu- }, 
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ! 
oficial de esta provincia y la de Burgos.

Bada en Pamplona á 21 de Abril de 1893.=Quintín García. \
■ 670—M l

SAN SEBASTIAN j¡

B. Miguel Rasines Zamora, Comandante de Infantería 
agregado á la zona militar de San Sebastián, núm. 108, y : 
Juez ingtructor del expediente seguido de orden del Exc8- : 
lentísimo Sr. Capitán general del distrito con motivo de de- j 
serción. . * ^

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re- ¡ 
cluta Pedro Manterola Lili, hijo de Antonio y cíe Francisca, ; 
natural de la villa de Aya, soltero, de diez y nueve años y ' 
nueve meses de edad, de oficio labrador, su estatura, un me- ' 
tro 670 milímetros, sus señales estas: pelo rubio,, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regular, f 
color natural, frente, aire y producción regulares, para que  ̂
en el término de treinta díaSv contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en esta zona militar, calle de 
Echaide, núm. 6, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resuléan en el indicado expediente; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no; ̂ compareciere en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A sa vez, en nombre d e M .  el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido Pedro Mante- j 
rola, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con ; 
las seguridades convenientes á la citafia casa cuartel y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de ; 
este^día. ■ ■■■.■ -r ■.■■■.- j

San Sebastián 20 de Abril de 1893.=Miguel Rasines. 1
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D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería agre
gado á la zona militar de San Sebastián, núm. 108, y Juez 
instructor en expediente incoado al recluta perteneciente al 
último reemplazo Raimundo Urdumpílleta AstraSarán por 
haber faltado" á la concentración para su destino á cuerpo en 
el mes de Marzo próximo pasado. '

Por la presmte requisitoria llámo, cito y emplazo á Rai
mundo Urdampííieta, Astrasáráh, recluta para el reemplazo 
del Ejército dé 1892 por él cupo lde Régíl, partido de Azpeítla, ¡ 
en está provincia, hijo de Juan y de matía; soltero, de diez y I 
nueve años de edad, défoficio labrador, cuyas senas persona- ! 
les son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, color ligera- j 
mente rubio, ojos gárzos, nariz regular, barba Carece, boca I 
regular, frente ancha, producción buena, de un metro 680 1 
milímetros de está tura, señas particulares no tiene, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d rid ,  comparezca en 
la zona mi.litár de esta ciudad á mí disposición para respon
der á los cargos quejé resultan eú el expediente que se le i 
instruye por no habersé presentado á cóncéntración para su : 
destino á cuerpo en el nies de Marzo próximo pasado; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será i 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que.naya lugar. i 

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto 
y requiero á todas las Áútóridádés, taritp civiles como mili- : 
tares y de policía judicial para que practiquen activas dili- ; 
genpi&s.eñ busca del referido sumariado Raimundo Urdampi- j 
lleta Ástrasarán, yen caso de ser habido lo remitan en clase : 
de preso con las seguridades convenientes á la zona militar 
de e t̂a ciudad á mí disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este dia.

Bada en San Sebastián á 20 de Abril de 1893.=Lope Re
cio Martínez.  ̂ 672—M

B. Luis Valles Bordón, Comandante de Infantería agre- j 
gado á la zona militar de San Sebastián, núm. 108, y Juez ! 
instructor del expedienta seguido de orden del Excmo. señor | 
Capitán general de este distrito con motivo de falta grave de | 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran- ! 
cisco Ayérbe Auzmendi; natural del pueblo de Ataún, partí- ¡ 
do de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, recluta de la zona mi- s 
litar de San Sebastián del reemplazo del año de 1892, hijo 
dé José y de Felipa, soltero, de diez y- ocho años, cinco me- 
Sés y catorce días de edad, cuyas señas personaos son las si
guientes: psld castaño; cejas al pelo, ojos castnnos, nariz re
gula*, bar ba poca, boca regular, color sano, frente regular, 
aire despejado, producción buena, señas particulares ningu
na, no sabe leer ni escribir, para que en el término de treinta 
días, contados desde lá publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, 
Comparezca en las oficinas de la zona militar, sitas calle da 
Echaide (de esta capital), casa núm: 6, primer piso, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan por no 
haberse presentado á la concentración ordenada para sudes- 
tiuó á óuerpÓ en él indicado expediente; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo señalado será declarado 
rebelde j parándole el perjuicio que hay a lugar. —

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q* D>. G.), exhorto 
y requiero-á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial , para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Francisco /¿yerbe Auzmendi^ y 
caso de ser habido lo remitan en olas e áe preso á la citada 
zona militar y á mi disposición; pues, agí lo tengo a&pgdado 
en diligencia de este día. f

San Sebastián 21 de Abril de FjQB.^Luls Vallé
682—M

Sá n t a  c r u z  b e  Te n e r if e

LV Manuel Pérez Castañeda, Alférez de- fragata gráddsdd 
Ayudante de Comandancia nnlitaPdg Máriná dé la pHMn* 
cia de Canarias J Fiscal instructor deLefcpediénte que se men
cionará. r * r’ ¿ ^

Por el presenfe .se Bita* llama y emplaza-ai inscrito 
ni ble dél trozo de ^  capíjah O^Manuél A h tó tó tV ú X *  
hijo de B. Manuel y*á» Bom  Isabel- de diez y núéívé añós'úEe 
edad y natural do Taco%uté, para que dentro del ténñttóNlé 
tres meses, á contar deodo focba en qué tenga lugar la in
serción dé este edicto éñ íh ‘G a & e ta Y )»  M ad rio , comparézéa* 
ante esta Comandapcia dTo dár gusr fibáca ĝos ‘éSflfiP
expediente dé píÓfugo qué jpob la misma se le mguébór fio 
haberse presentado á inglesar en el servicio activo 'déla*AiM 
mada que le correspondió;'bajo Hap̂ rcibuñî ntb qüé^déno ve
rificar su pteséntácíóó de.ntrb def pl^zo Jréñjado®e le décht- 
rará prófugo y le pararán !os perjuicios á que hubiere lugar* 
con arreglo á la vigente ley de Reclutamiento de la Marina.

Santa Cruz de Tenerife 12 dé Abril de 1893.=Manúeí Pé- 
rez;=Anté fin, Juan N. Martínez. 1 ‘ 673—M

. . . .  ( . YALENCIA ‘ t

B.’ Marcelino Ruiz Monge, primer Teniente Ayudante del 
regimiento Lanceros’ dé Sagunto,- octavo de Caballería, f -  
Juez instructor*del mismo y d<4 expediente seguidb dé OrÚefi1 
del Sr. "Coronel del regimiento, coñ motivo de haber desapa  ̂
reeidó del punto de su residencia el sóldado Antonio Portó 
Emeñat, que se hallaba cob licencia*ilimitada.

Por lá'p^eBéhtéTéqúisitoriaJláM'o ;̂ cito y emplazó al sol
dado de este regimiento Antonio Porta Emeñat, natural 
Serradell, provincia dé Liridá, avéqindádo en Serradell, hijo 
dé Francisco y de Antonia, soltero, de veintiún años de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas particulares son las siguien
tes: pelo n»gro; cejas ai pelo, ojos negros, color sano, bpéár 
regular, b' vrba poca, su airé' marciá!; efitatura un metro 606 
milímetro^, para que en el' precíso ténniáo de treinta días, 
contados desde Ja publícaéióh déhs^á requisitoria én la'GAV 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de Caballé 1 ía dé 
San Juan de la Riberá á mi disposición para responder ú los 
cargos que le resólten en el eipédiente que se le instruye con 
matíyo de haber desaparecido del punto de su ^esidepcía, y  
bajó apercibimiétito de qué si iló compareciese en el píazo fija
do sera declarado en rebeldía.

A  tía vez, en nombre de S. M.(:eT Réy (Q. B. G.), exhorto 
y réqúiero á todá's’)as; Autorídádés cÓmpetantes para que 
practiquen activas diligencias en busca del procesado Anto
nio Porta Emeñat, y en caso dé ser habídb' lo remitan eh Ca
lidad de preso con la séguridad conveniente al cuartel y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. ' 1 * f ^

Valencia 22 fie Abril de 1893.=E1 Juez instructor*. Marce
lino Ruiz. ’ 680—M"

VALLABQLIB

B. Eugenio Manso Boblechero, Capitán Ayudante del 
sexto regimiento montado de Artillería.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales 
del Ejército me conceden como Juez instructor de lá causa 
instruida por el delito de deserción al artillero segundo de 
dicho regimiento J osé Oaviña Goto, natural de San Juan, 
parroquia de Rayón, Ayuntamiento de Villanueva de Arosa, 
avecindado en Bajón, provincia de Pontevedra, por el pre
sente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido artille
ro para, que en el término de veinte dms, á contar desde su. 
publicación, compaTezca en el cuartel de San Benito de esta 
plaza para responder á los cargos que en dicha sumaria le 
resultan. ,

1 Y  para que este edicto téngala debida publicidad, se fija
rá en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d rid  y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra.

Bado en Valladolid a 20 de Abril de 1893.==Eugenio 
Manso.''’'-  677—M

Juzgados do primera instancia.

ALCALA BE HENARES

B. José María Es punes, Juez de instrucción da Alcalá de 
Henares y su partido.  ̂  ̂ r

Por la presente requisitoria se cita y llama á Bomingo 
Cimarra, vecino que ha sido da Madrid en el barrio délas 
Injurias, núm. 2, cuarto bajo, y cuyo paradero actual se ig
nora, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid y J?<7- 
létin oficial de la provincia, comparezca ante la sala de au
diencia de este Juzgado á responder de Us cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue por lesiones; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan Ala-̂  busca, captura* 
prisión y remisión á la cárcel de este partido y con las segu
ridades convenientes da dicho procesado.

Bada en Alcalá de Henares á 22 de Abril de 1893.= José 
M&xía Espuñes.=Licenciado Pedro Taracena.

* ’ ‘ J—2727
, ALGECIRAS ^

D. Vicente tííéguez García, Juez de primera instancia de 
estepartido. 4 . ^

Por/la prej3.ent3 requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Bolórés Bencioso Carrillo,'hija de Antonio y Beatriz, natural 
de esta ciudad, vecina de Los Barrios, de setenta y tretí añotí» 
viuda, y dedicada á Ub ocupaciones propias de su sexo, cuyO' 
actual paradero se .ignora, á ñu de que en e.1 término dé áieẑ  
días, s guien tes aí de la insércíón de la presenté en la 
ta. de, M a d r id  y Boletín ofícid de esta provincia y la de Ma
laga, comparezca en la cárcel de esté partido á cumplir la 
condena que le corresponde- en sústituctón de la multa im
puesta en causa qué se le ha seguido por el debito de contra
bando; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parara 
el perjuicio que haya lugar. ^

Al propio tiempo ruego y éocargo á toua?, las Autonaaaes, 
as-í civiles como militares y agentes de ia policía juaicial, 
procedan á la busca, captura y remisión á  esta dicha cárcel 
de la referida ejecutoriada, • , . „  ,

Dado Algeeiraa á lO áe Abril «\e iSfí3.—Vicente I)ie- 
! gtia2„=í>or maadado de S. S , Manuel, fórrelo. J—ábai

| ANTVQUKFa

1 D. José López Tmsyo, E rori|)aEO del Juzgado de ins- 
? trucción de e»ta ciudad.
1 Boy fe que en h  cnusê  m  el mismo y por ante mi se 
{ sigue contra José Carir ona González, alias Lobo, sobre hut- 
i to de caballerías, se expedido la siguiente
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fié Instrucción de eáte partido: ;
Por la presentó pg* tértórno dé^díéz

días á José Caríhona;uonZález, alias Lobo; de1 treinta Ay, seis ¡ 
áñpsí^í|b  W táafíüél¡y Josefa, casado’ A s ü ^  
lez íSíteo^ jornalero, natural y vecino de E b f  
tual paradero se ignora, deéestatura un metro 663 milíme 4 
tros, peso 63 kilogramos, dimensiones úe las manos 300 • •' 
I M e t tó S ^ tó i^ u d  y 96^tíe‘latitud; ídenr dé' Vo& pi^yft 2*73 
por 96, color de los ojos melados; pe’ió cast<»S6,'cf<^t^'*^s-,njn - 
gtma^cólor del fbp id  méienó, paya que dentro ¿ #‘¿{«¿0 tér* 
minó compárezéá Oh éste Juzgado á fin de p r ^ a r  inquisiti- 
vá^én la Canea qúAcontra él f^iSmó se h u r tó  de
caballeree rD ópa Garifceb; JhhénéT, Hartado, vecina de Par 
Ienfcíana; 11 ( /  ' ^  , ' v‘ ’ ■ ', /  '7 ;

!Í?pr,i|5akí¿»,éfi nombré, dé S. U. el Rey D.. Alfonso XIII 
{<& p , Q,) epeargo á tpd$£ A u to rid ad es ,^  la. Nacjón y 
agentes, dé la  policía judicial practiquen diligencias para la 
captura del José Carmona González, alias Lobp* poní éuqpló 
á  disposición de este Juzgado en la  cárcel de esta población;. 

5 :;Antequar^i 21 de Abril de \8$k= R einaldo  Esponera. =  
Jogé Pdp^Swayo.>>. ............4 ,u ,> - . i. ,

^ e ó p ia d o  est^cQutormr4 ^ > g u  original, do que doy fe; y 
para que conste, pongo el presente con el V 0 B 0 del señor 
J  uez, y firmo en Antee; aera i  21 de Abril de 1893 = Y °  B .°=  
E sponera^Jnsé López Tam^yo,  ̂ J —268J ¿

ARCOS P E  LA FRONTERA
D. Agustíp Pérez Criado, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido. *
Por lá presénte <ñtó,‘llamo y emplazo á Francisco Arma- 

t ío  Vega, vecino de Villamartín, como de unos cincuenta 
años, del Campo, Cuyo actual paradero se igno ra , para que 
dentro del término dediez días, al en que aparezca la presén
te  inserta en él Boletín' o fic ia l^  éBta provincia y G ace ta  de 
IÍauríd ,'se  presénte ante éste Juzgado, sito en la calle Co
rredera, n ú m /53, á responder á los cargos qué le resultan 
en causa que sé le fefguey á otro por hurtó de dos jumento^.

Al propiertietópo ruego y encargo á todas íás Autoridades 
así civilés cóirio militares ó agentes de la policía judicial de 
la Náeión, prdcédátía íá busca y captura de dicho individuo, 
y  caso* de ser habidos ponerlos por tránsitos de justicia en 
estas cárceles y ám i disposición.

Dada en Arcos de la Frontera á 19 de Abril de 1893.4= 
Agustín Pérez Griado.=Por su mandado, por mi compañero 
Almendro, Licenciado Ramen Gil. j — 2683 f

D. Agustín Pérez Criado, Juez de instrucción de está ciu 
dad y sil pártido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Bárbara Ruiz 
Pérez y á Francisca Sáez Sánchez, de veinticuatro y veinti
nueve años de edad respectivamente, vecinas de Utrera y de 
Sevilla, cuyo actual paradero se ignora, y dedicadas á la vida 
airada, para que dentro del término de díeíz días al en que 
aparezca la presénte inserta en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e ta  d e  M aM id , se presénten ante éste Juzga
do, sito en la calle Corredera, núm. 53, á fin de recibirles de
claración en causa que se sigue por robo contra Diego Mon
tesino Ramón.

Dada en Arcos de la Frontera á 20 de Abril de 1893.= 
Agustín P. Criado.=Por su mandado, por mi compañero Al
mendro, Licenciado Ráüíón Gil. J —2684

; AYAMONTE
D. Rafael Pineda y Roig, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por virtud de este edicto .se cita, _llama y emplaza al 

autor ó autores de la sustracción de 85 á 90 duros en mone
das de plata, verificado durante la noche dfl 13 al 14 del ac
tual en el puesto ó despacho que posee en la plaza de Abas
tos de esta ciudad José Gómez Fernández, á fin de que en 
el término de diez días, á contar desde la inserción etei pre
sente en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de eBta pro
vincia, comparezcan en este Juzgado á la práctica de dili
gencias judiciales en cauda qué sobre los expresados hechos 
se instruye en él mismo con el núm. 22 del 93, apercibiéndo
les que de no verificarlo les parará el perjuicio á  que hubiere 
lugar en derecho. ^

Dado en Ayamonte á 14 de Abril de 1893.=Rafael Pineda 
y  Roig.=E1 actuario; Licenciado Antonio Gutiérrez Suárez.

J —2685
BARB ASTRO

Por la presente se cita á María Saura Terres, Francisca y 
María Bria Saura, quincalleras, empadronadas en Grañen en 
1887 y residentes en Pomar en 24 de Diciembre de 1888, hoy 
en ignorado paradero, pero que se supone se hallan por el 
«emontano de Huesca, para que dentro del término de nuevé 
días, comparezcan ante el Sr. Juez de instrucción de este, 
partido á declarar como testigos en la causa que se Sigue só* 
i r é  homicidio de Antonio Gales contra Antonio Castillón Al- 
%ert, vecino de Conchel, bajo la multa de 25 pesetas á cada 
una; en cuya causa ,se halla así acordado en providencia 
de hoy. * ' '

Barbastro 28 de Abril de 1893.=E1 Escribano, Pelegrín 
Fernández. . J —2686

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distri

to  de Atarazanas.
Por la presentó se cita y llama á los procesados conocidos 

por Roberto, de diez y  mueve años de edad, estucador; Ni- 
mets, de diez y seis años, y Massó, de trece, habitantes en 
Gracia, y cuyo paradero jijo se ignora, para que eh el térm i
no de seis días, contados desde Ja inserción de esta requisi
toria en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el paseo de Isa 
bel II, núm. I, piso segundo, al objeto de prestar declaración 
en méritos de la causa que contra los mismos sé sigue por 
Jhurto; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar y serán declarados re
beldes.

Ai propio tiempo se ruega y encárga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial procedan á 
la  busca y captura de dichos próeefádos, conduciéndolos, caso 
de ser habidos, á las cárceles nacionales de ésta ciudad, don
de quedarán á disposición del Juzgado de mi cargo.

Dada en Barcelona á 14 de Abril de 1893.=:Dionisio Cal
vo— Ante mí, Francisco de Torres, habilitado.

J —2728

BARCELONA—BARCELONETA
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri

to de la Bareeloneta de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al

sujeto confjC|¿ 0 por el Taberné, qué en íá noche del 13 ál 14 
de Dm\ej&bre del año último se fugó del café llamado del 
^ u1er;¿OvAíto en la Bareeloneta; dejándose en su huida un ta- 
Pa jocas, para que en el término de diez días, á contar desde 
b j/ihsereión de la presente en el Bolétm oficial de esta piovin-í 
cia y G a c e ta  d e  M adrid , •• comparez ca en este Juzgado, sito 
en el paseo de Isabel II, piso primero, núm. 1, á  responder 
de los cargos que le resultan em pausa que contra el mismo 
y otros se instruye sobre robo de cinc.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridadea de la. Na
ción den las órdenes oportunas para que por sus respectivos 
dependientes se proceda á la busca y captura de dicho indi
viduo, y habido que sea lo pongan en las cárceles de está 
ciudad y á disposición de este Juzgado. ^
 ̂ Dada en Barcelona á 20 de Abril dé 1893;=José Ignacio 

Aragonés. = P o r mandado de S. S., Miguel García Marino.
o ■■ • ‘ J—2687 ]

BARCELON A-PARQUE

D. Javier Muñoz Gámiz^ Juez^ de instrucción del distrito 
del Parque de esta ciudad.

Por lá presente se cita y llama á Jaime Romeu y Diiüagi; 
cambista; vecino que fué de esta ciudad, habitante calle dé 
la Platería, 61, bajo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro de diez días, contados desde la pub-ieación de la 
présente en la G a c e ta  de  M ad rid , Comparezca de rejas aden
tró en las cárceles nacionales de esta ciudad, á fin de pres
tar declaración indagatoria en 4a causa que contra el mismo 

s instruyo á instancia de D. Pediro Texidor por quebrantamien
to de depósito; bajó apercibimiento dé ser declarado rebelde; 
parándole el consiguiente perjuicio. t J

ígualmehte se encarga á las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción del aludido Jaime Romeu Dimas á las cárceles ha-  ̂
clónales á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 18 de Abril de 1893 =  Javier Muñoz 
Gámiz.=Por mandado de S. S. , José Sánchez. '

J —2729

MALAGA—ALAMEDA
D. César Augusto de Conti y Enriquez, Juez de instruc

ción del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por virtud de la presénte se cita, llama y emplaza por 

una sola vez y término de diez días ál penado Juan Gil Gon
zález, natural y vecino de Cortes, casado, del campo, y de 
sesenta y ocho años, cuyo actual paradero Be ignora, par^ 
que comparezca dentro de dicho término en la cárcel públi
ca de esta ciudad para cumplir la condena que se le impuso 
en causa que eé le Siguió sobre hurto; apercibido que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya lugar. *

Y á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido, quedando en la cárcel pública á disposición de 
este Juzgado.

Dada en la ciudad de Máléga á 15 de Abril de 1893.=Cé
sar Augusto.=E1 actuario, Rafael Nissén Solís.

 ̂ < J —2646

D. César Augusto de Conti y Enríquez, Juez de instruc
ción del distrito de la Alameda^ de esta ciudacL

Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 
y término de diez días, los cuales empezarán á correr y con
tarse desde el en que tenga lugar la inserción de la presente 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  
d e  M adrid , á Francisco Jiménez Nieto, cuyas demás cir
cunstancias al final se expresarán, p a ra  que comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado en el expresado término, 
con el fin de emplazarlo para ante esta Audiencia provincial 
en la causa que se le sigue sobre lesiones; advertido que de 
no comparecer se procederá contra el mismo hasta declararlo 
rebelde, , --k

Del propio modo encargo á todas las Autoridades, tantó 
civiles como militares y policía judicial, procedan á la busca 
y captura del ex presado individuo j conduci éndolo á esta cár¿ 
cel & mi disposición. ,

Dada en la ciudad.de Málaga á 18 de Abril de 1893. =C é- 
sar Augusto de Conti.=Por mandado deS. S., Antonio Gon
zález y .Carreras. ,

Señas de Francisco Jiménez Nieto. . .

De cuarenta años, hijo de Francisco y Juana, casado, em
pleado de consumos, habitante calle de Zamorano de esta 
ciudad, núm. 38, con instrucción, estatura un metro 70 cen
tímetros, peso 62 kilogramos, dimensión de las manos 12 
centímetro s; íd.eiii de los pies 17 ídem, color de los ojos me
lados, ídem del píelo castaño oscuro, ídem del rostro trigue
ño; mn seña particular. . . . . 2647.

' MALAGA—MERCED   

D. Mariano Cirer Izquierdo^ Juez de primera instancia del 
distrito de la Merced de está! ciudad.

P o r Ja, presente Tequisito r i a cito, llamo y emplazo á Fran- 
cisco Pelá^z Gustillo, casado,^ de edad de treinta y sMs años, y 
Géferino Bánehez: Sánchez, soltero, de edad de veintinuéve 
años, carabineras que fueron de esta Comandancia, cuyas de
más circunstancias y paradéro no resultan, para que en el 
término de quince días, á contar desde su publicación res
pectivamente en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presenten en esta cárcel á responder á los 
cargos que les reaultan^én \causa que se les Sgue fen este 
Juzgado por la Escribanía del infrascrito sobre contrabando 
de tttb&eo por las puertas de la Chuí lera y C asa te  rte, de la 
Sección de Guadiaro, la noche del 10 al 12 ?de Diciembre 
de 1888; bajo apercibimiento de.qüe en su defecto serán de
clarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

A dem ás ruego  y encargo ;á las A u to ridades y dependien
tes que constituyen  la  policíá jud ic ia l procedan  'á la  busca y 
ca p tu ra  de dichoB procesados, consignándo los e n  esta  cárcel 
á m i disposición ; pues así Joj tengo  acordado  en d icha  Causa 
por m i provid* nc iá  de éste día.

Dada en Málaga á lBdé Abril de 1893.=MarIano Cíirer Iz
quierdo.=Por mandado de S. 8., Diego García Múrillo.

; ; , , : J —2648

5 MEDINA DE RIOSEGÓ
En virtud de auto dictado con esta fecha por el Sr. Juez 

de instrucción del partido, en causa que se instruye sobre 
robo de alhajas en la iglesia de Castromonte, se cita á Narci
so San Miguel Hoya, vecino de Zamora, á Dámaso Azaz y 
y Ramón Alonso, cuyo actual paradero se ignora, para que* 
en término de diez días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletines oficiales de la 
provincia y de la de Zamora, comparezcan ante la sida au
diencia de este Juzgado con el fin de prestar declaración en

dicha causa; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Rioseco 20 de Abril de, 1893.=E1 actuario * Cesáreo A rtera 
González. J —2669

PAMPLONA

D. Mariano Pascual y Español de los Hoyos, Juez de ins
trucción fié esta ciudad. í n "

Por la presente ¿ se cita; llama y emplaza á Pedro París, 
casado* de cuarenta años de edad, labrador, vecino que fu l 
de Sara (Francia), cuyo paradero actual se ignora, para que 
dentro dé los hueve días, siguientes al de la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Nava
rra y  G a c e t a  k e  M adrid, comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en causa contra el mis
mo sobre defraudación á la Hacienda; bajo apercibimiento de 
sér declarado rebelde. *

Dada én Pamplona á 20 de Abril de 1893.t= Mariano Pas
cual y Español.;=Por mandado de 8. 8., P. O., Dionisio Itú r- 
bide. * , J —2649

PASTRA.NA.

. Por virtud de providencia dictada ep esté día por el señor 
D. Claudio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrueción de este 
partido, en la causa que se instruye contra él gitano Ramón 
Gabarro y o^ros por muerte violenta dada á otros dos gita
nos en la tarde del 24 de Febrero último en la feria de Ten- 
dilla, se ha acordado se cite por medio de la presente á An
tonio Gabarj.e Ganda, la mujer de éste llamada Juana la 
Rata, Dómíihgá, cuñada de Rauiona García Heredia, Ramona 

t Jiménez, madre del difunto Ricardo Gabarre, José Bermúdez^ 
padré del difunto R»mó¿ Bermúdez de la Paz; Domingo Mi- 
ralles y Mariaiio Jíbara, éstos dos últimos se decía que v i
vían en Madrid, eLprimeró Lavapies, 37, segundo, y el Ma
riano, Salitre, 22, segundo, y én cuyos domicilios no han sido 
habidos, sin que se sepa el actual paradero de todos los su 
jetos expresados, para que en término de diez días, á contar 
desde la inserción;de esta cédula en la G a c e ta  ,d e  M ad rid  y 
Boletín oficial, comparezcan ante este Juzgado á prestar de
claración en indicada causa, y la Ramona Jiménez y Jcsé 
Bermúdez, además para que manifiesten si se muestran ó no 
parte en la causa y renuncian ó reclaman la indemnización 
civil correspondiente; apercibiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que ha¡ya lugar.

Pastrana 19 de Abril de 1893. =Cirilo Librero.
J—2670

PIEDRAHITA

Di Manuel Martínez Conde, Juez de primera instancia de 
partido de Piédrahita. ( ;

Hago saber que el Procurador de este Juzgado D. Rafael 
Jaramillo, en representación de Doña Yicenta y Doña Gumer- 
sinda Martín Argenta Romero, compareció en este Juzgado, 
promoviendo juicio voluntario de testamentaría de los bienes 
dejados á su fallecimiento por D. Carlos Ramírez y Quevedo, 
vecino que fué de esta villa, cuyo juicio se hubo por preveni
do én providencia de 30 de Diciembre último pasado, man
dando se citara para el mismo á todos los interesados en di
cha testamentaría pata que se personaran en autos en debida 
forma. Y siendo interesados en dicha testamentaría D. Pedro 
Martín Argenta, D. Vicente Martín Argenta, D. Baldomero 
Monreal de la Riva, marido dé Doña Constan tina M artín Ar
genta, cuyos domieilos se ignoran, he acordado en providen
cia de ayer que se les cite por medio del presente edicto; aper
cibidos que de no personarse en forma seguirán su curso los 
autos y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Piédrahita á 18 de Abril de 1893.=Manuel Mar
tínez Conde.=Por mandado de S. S., Vicente Fernándéz. .

170—P

PUEBLA DE TRIVES

D. Juan Plá Sampedro, Juez de instrucción de Puebla de 
Trives. .

, Por la presente requisitoria, y como comprendidos ,en 
el núm. l.° dél art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cripainal, 
se cita y llama á los sujetos que en, la. noche del día 31 de 
Marzo último robaron al Sr. Cqra de, Conso las cantidades y 
alhajas siguientes:

Veinte monedas antiguas dó á^Qípesetas cadaiipa^
Dos onzas en, dos piezas. -< yt .; ■.
En billetes de Banco d« Í0Ó, 50 y de á 25 pesetas, 400.
En plata, en piezas de 5 pesetas y de 2, 500 pesetas.
Un reloj de plata de bolsillo con cadena del mismo metal. 
Tres revolvere.

¿ Una pistola de arzón.
¿ Unahaivájhdé áfeitar con su estuche.

Un bastón de palo de rosa con puño de plata.
Una bota de mano con cinco cuartillos de vino.

 Uaa cartera de piel de ehágrín conteniendo p;p ,b̂  de
Banco de 25 pesetas, libro de memorias, una tijera, lima y 
escarbadientes. , n

Dos jamones.
- U»i saco dé estopa. 4 
Cuatro docenas de chorizos.
Dos pañuelos de bolsillo.
Tres libras y media de chocólaté: J # - M
El espinazo de un cerdo.  ̂ ^  r
Un queso de pie de mulo y la mitad de otroy ‘
Cinco botellas de aruardiente. ' '

5 Un botellón con cinco cuartillos de'aguardiente;' \ '
Una botella de vino tostado.  ̂ » ' *
Una escribanía deinetal blanCO'.'1''1 \   ̂ \  ’

■ Cuyas señas' de los malhechores * sotí las Siguientes: el 
que hacía de jefe era alto con alguna barba; représentába te 
ner unos cuarenta años; cara ancha, pómúlóá Abultados; Ves
tía de negro y usaba bufanda al cuello.

^«m ido^narifc ievantada y 
abierta, sin barba, de unos veinticinco años de edad; vestía 
traje claro. , m > j

Otro de estatura regular, cara,,delgada,’ moreno, barba 
ppea, nariz afilada y algo encorvaba;,vestía capa¿  ̂  ̂ f 

Otro que yenía embozado, de una estatura regular, grue
so y fuerte, conrsqip.h?^ blanco., , -

Y para que en .ei tór.ipiúpjde dlez días, ;á contar desde, la 
inserción de la presente en la G a c e ta  d e  vM adrid y Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan en la sala de audiencia 
de este Juzgado» sitp, en la plaza Nueva de esta villa, á pres
tar declaración en eí sumario que se instruye por robo y efec
tos referidos; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, asi' 
civiles como m iliares é individuos de la policía judicial, prov
eed an á la busca y captura de los cuatro hombres que en la 
noche referida robaron el dinero y efectos mencionados, y 
caso de ser habí aos los pongan á disposición de este Juzgado' 
con las seguridades debidas, y de igual modo el dinero y efec-
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tos robados con. las personasen cuyó:poder so encontraren 
si no dieren r^zón bastante de su^Íegíim^profeédbncíá..

Puebla d'e T rm s l8  de Abril de 1893.=Jn^n Plá.==Por su  
mandado, Mariano Santamaría. J—2671

PUERTO DE SANTA  MARIA

^ Efi virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez do primera instancia de este partido en los autos 
de juicio declarativo de menor cuantía que penden en este 
Juzgado á instancia.de Doña María del Carmen Mata y Flor, 
/finda.d.eB^Jidó, y demás herederos y legatarios del finado 
D. Santiago Bellido y Sánchez, que litigan con el beneficio 
de pobrera, Contra los herederos de D. Juan Vivauzo, se ha 
mandado emplazar por medio de cédulas, que se fijarán en 
los sitios públicos y  de costumbre^en estaiciudad, y  se inser
tarán, además, en la G a ceta  d e  MADRihy Boletín o fic ia lM  
esta provincia, á los herederos; de Doña Angela Bellido y Vi- 
vanco y á D. José Bellido y Valiente, de ignorado paradero, 
para que en el término de nueve días comparezcan ante este 
Juzgado á personarse en el mencionado juicio; apercibidos: 
t[ue de no verificarlo lefc parará el perjuicio que hubiere lu- 
g¡ar en derecho. *

Y para su inserción en la G a c e t a  ha  M adrid , expido la  
presente cédula etí Puerto de Santa María á 18 de Abril 
d e  1893.=E1 actuario, Licenciado Miguel Torres.

- > 167—P

S A B A D E L L  >

D. Emilio José Bprez Martín, Juez de instrucción del par
tid o  de SabadelJ.

Por la presente, y en cumplimiento de lo ordeüado’po r el 
Tribunal Superior en.causa Sobre iojurias contra Juan Ser- 
mando Palmes, con el siguiente auto: ? ■

«Sres. D. Francisco Molina, D. Carlos Halcón, D. León 
Bonel. r

Barcdóna 18 de Marzo de 1893:
Resultando, etc.:
Se decreta la prisión provisional dél procesado Juan Her

nando Palmés, y expídanse requisitorias para su busca y capí- 
tura, para lo cual se confiere comisión al Juez instructor, así 
como para ratificar este auto, conseguida que sea la prisión, 
y  para que en otro caso practique todas las dilígemciaspro- 
cedentes hasta que pueda ser declarado rebelde el éxpresado 
procesado Juan Hernando Palmés, á cuyo efecto expídase el 
correspondiente despacho al referido Juez instructor.

Así ló acordaron los señores siguientes lo firm aron. =  
Francisco Molina. =  Carlos Halcón. =r León Bonel.=Ram ón  
Marquet.»

En su  cumplimiento ;sé cita y llama al expresado Juan 
Hernando Palmés, natural y vecino que era de esta ciudad, 
escribiente, de cuarenta y tántos años de edad, de estatura 
regular, y  viste decentemente, á fin de que se presente en 
este Juzgado dentro del término de doce día s á fin de ingre
sar en las cárceles de este partido, y sea puesto á la disposi
ción del Tribunal Superior; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades ad
m inistrativas y demás agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de nicho Juan Hernando Palmés, y caso 
de ser habido á su conducción con las seguridades necesarias 
á las cárceles de este partido.

Dada en Sabadell á 7 de Abril do 1893.=Emilio José Pé- 
arez Martín. = A h te mí* el actuario. 1, , J —2672

j i  , : f , v  -   ̂ o í O S ' v* í .v j '¡ - /  x'í í>". •'

^SALAMANCA o * V  . '
D. Manuel d e  í  or r es Itequena, Juez de primera in stanc ia 

de esta capital y, su, partid©*./  ̂ , ..i
Hago saber que á virtud de exhorto recibido del Juzgado 

del ramo civil del distrito del Estado de Zacatecas (Méjico), 
procedente del ábintéstáto que en él miémo se sigue de Doña 
Juana González Penalva, natural de esta ciudad, he acordado 
en próvidéneíá dé ésM díácitáT á todos los interesados ó h e
rederos de dicha señora, para que dentro del término de seis 
m eses, á contar desdé la inserción del presénte en la G a c e t a  
d e  M adrid y Boletín oficial de esta provincia; se personen 
ante dicho Juzgado á deducir su derecho; con la prevención 
que de no verificarlo les pairará él perjuicio á que hubiere 
lugar. j

Salamanca 19 de Abril dé 1893.=Manúel de Torres Reí 
quena.=Por mandado de S. S., Joaquín Forrero.4 1 -
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; ;/SAN LORENZO DEL ESCQRÍÁD . ; | ‘ ‘
D. Restituto Estirado y Benito, Juez de instrucción de ¡ 

San Lorenzo del Escorial y su partido. s \  ;
Poria presénte se cita, llama y emplaza á Benigno Fuen- ¡ 

tes, conocido también porAntonio San Antolín, y Cuyas se
nas personales se expresan á continuación, para que en el; 
término de diez días comparezca ante la sala audiencia dé 
este Juzgado á la práctica de diligencias que se instruyen  
por el delito de sustracción de caballerías; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar y  será 
declarado rebelde, x - - > >

Por tantof ruego á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedamá la busca, captura y conducción á 
éste Juzgado del referido sujeto, poniendo en práctica cuan
tas diligencia s: sean necesarias. =

Dada en San Lorenzo del Escorial á 18 de Abril de 1893* 
Restituto Estirado.=Gonzalo Moreno.

Señas personales de Benigno Fuentes, conocido por Antonio [ 
San Antólin, ' : ;

Estatura regular, moreno, fuerte de cuerpo, barba afeita* 
da, ojos castaños, pelo negro, boca y nariz regular, guapo y 
robusto; viste cazadora,iLe paño, chaleco negro de paño, faja 
negra y pantalón da paño, negro* calza á los pies bota negra 
de elástico y usa á la cabeza sombrero ancho de castor 
negro. .  ̂ ,, J —2650-; j

? Di Restituto Estirado y  Benito, Juez de instrucción, dé 
este Real sitio y su partido. ; 1 i

, Por el presente se cita, IIaína y emplaza á Miguel San Marr 
tín García, natural de Madrid, hi jo de D. Manuel y de Doña 

' María, fie treinta y nueve años de edad, sin ocupación, pono*- 
cida, que ha vivido en la calle de la Véntosa, ñúm. 10, con lob 
porteros, con instrucción, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el térjnino, de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín "oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado para hacerle 
entrega de varios efeqtos ,resultantes de la causa que se le ha 
seguido en dicho Juzgado por hurtó de una caballería mé- 
ñor; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

, Dado en San Lorenzo de El Escorial á 20 de Abril de 1893. 
Restituto Estirado.=E1 Escribado, Gonzalo Aznar.

J—2651 l

SANLÚCAR DE BARRAME DA

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este 
partido. , ;
í Por la presente se cita, llama y emplaza por término dé 
diez días, contados desde el siguiente á la inserción de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Salvadora Agustina Cádiz 
García, de diez y seis años de edad, soltera, canastillera, na
tural de Fuente Palmera, partido judicial de Posadas y veci
na de Santander, partido judicial de Osuna, estatura regu
lar, color moreno, ojos negros, con el fin de que comparezca 
ante este Juzgado, dentro del término señalado para la 
práctica de una diligencia judicial acordada en el sumario 
que contra la misma instruyo por hurto; apercibida que de 
no hacerlo se la declarará rebelde.

Al propio tiempo exhorto y requiero, en nombre de S. M. 
la Reina Regente (Q. D: G.)* á todas las Autoridades civiles 

ry mili tafeé, para 'que procedan é, la buséa, captura y éonr 
duocíón á esta cárcel y á mi dísposiéión á la Salvadora Agus- 
tina Cád i ̂ García: « t ?.

Sanlúcar de Barrameda 18 de Abril de lS93i=Eladio Gó
mez Calderón. =  Antonio Bozana¿  ̂  ̂ J—2652

SAN SEBASTIAN

D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de instrucción 
de ftan Sebastián y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Olazábal é Ibarra, natural dé Irún, carpintero, dé trein
ta y un años de edad, hijo de José y de Gabriela, que residió 
en Biarriz (Francia), y de ignorado paradero', para que dentro 
dél término de diez días; contados desdé la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en lá 
sala de audiencias de este Juzgado á prestar declaración in \ 
dagatoria en la causa cfim hal qué conttá él se instruye en 
este, Juzgado sobre defraudación á la H&cienda; bajo aperci

bimiento de que dé ñoEácerío será declarado febéldé jy le  pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo a ía ley.

Dada en San Sebastián á 18, de Abril de 1893.=Enrique 
Daniel Ruiz de Castillo.=?Por su mandadoKLíeenciado Feli
ciano Egaña. r , t ; j-i-262^

' TARRASA * V ^

D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de instrucQÍón de la 
ciudad y partido de/, Tarrasa. . í .

Pór la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An
drés Cárbonell Brugues» de diez y siete años, hijo de Pedro y 
Antonia/ soltero, natural d e, Manrepa, domiciliado en S&ba- 
dell, obrero de fábrica J  cuyo paradero actual se ignora, para 
qué dentro deí téfñiiho de diez días, á contar desde.la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  ,M a d r id , se presente en 
eíte  Juzgado á oír' una n’otificación; bajo aperciMiniento de 
que én otro Caso*'sé le déclarárá rebefdé en ia“ causa instrui
da contra el íhismo y  otfo sobré hurto, parándole el perjui
cio que haya lúgar.' } C r >  l 0  , f ^

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
cómo militares y judiciales, procedan á la busca y prisión de 
dicho procesado, trasladándole con. las debidas seguridades, 
casó; de ser habido j. á la Cáíéél dé: ééte' pártídó, dándome co- 
noCiinientó. >: .

Dada en la ciudad dé Tárrasa á 19 de Abril dé 1893 ^ L a 
dislao Martínez. = P or mandado de S. B ., Antonio IMñezí

J—2653
TOLOSA

D. Isidro Mendizábal, Juez municipal Letrado d e ís t a  
•v illaje Tolosa, ejerciendo funcionesJel 4^pniB.era instancia 
por ausencia del propietario.; , . ¿ .

¿Por el presente edicto hago saber qpe por ,01 Procurador
Juan José Carballo, en nombre de D. Jqan Cruz Aizpuru, 

vecino de Hernialde, éste en concepto de marido de Doña 
Marcelina Ateaga é Irasusta, se ha promovido demandada 
adjudicación^de, bienes á que están llamadas varias personas,

; sin designación dé nombresi cuyos bienes constituyén la ca- 
pellaníá familiar colativa,.fundada por Doña; María Francisca 
Ormaechea y<Doña Francisca AAtonia Oimaechéa y Olózaga 
en escrituras der4.de Junio y 7 de Septiembre . de 17.75, ante 
el Escribano J), Manuel María 6oivíael$.,,4 ¡fin.-dcqn.a,si exis
ten personas de las llamadas á participar de los expresados 
bienes.objeto de ,1a mencionada demanda, comparezcan ante 
éSt# Jusegftdo^á alégjB^^Jerecho que les asiste,-,en el término 
dé freintjsi días, á contar deBde la  publicación del presente 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  
d e  Ma d r id : que al patronato activo de la capellanía indicada 
llanaó 1& fqndadora.aIpoeéedor que ûe(se de la casa solar de 
Olázaga goena, sitá én Hernialde, y al pasivo á los hijos, del 
patrono, sobrinos,ó descendientes de la misma, casa.patróna- 
da, y que actualmente la poseedora dé la c*sa patronada 
Olózaga-goena y  bus pertenecidos es la Doña Marcelina Atea- 
ga é Irasusta, y que se hallan conmutados los bienes de la 
capellanía familiar y colativa én el Obispado de Vitoria 
(Alava), de que queda hecho mérito; apercibiéndoles de que 
pasado el término susodicho sin verificarlo, les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho, pues así lo tepgo acor
dado en providencia dictada en la expresada demanda.

Dado en Tolosa á 6 de Abril de 1893.—Isidro Mendizabal. 
Por su mandado, Licenciado Eugenio Arizmendi.
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NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco Re Eíspáña en Vitoída.

Habiéndose extraviado un resguardo del depósito trans
misible constituido en esta sucursal con el núm. 669, en 4 
de Enero de 1888, y consistente en 7.500 pesetas en efectivo 
metálico, á nombre de D. Aniceto Corcuera y Uozueta, se 
anuncia al público por tercera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 15 del actual, fecha de la publi
cación del primer anuncio en la G a c e t a . Transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, esta sucursal expedirá el 
duplicado del resguardo, quedando exenta de toda responsa
bilidad.

Vitoria 25 de Abril de 1893. =E1 Oficial Secretario, Anto- 
liano Obanos. X —1844—1

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
S i t u a c i ó n  g e n e ra l de la s  cuentas en  31 de s eptiem bre de 1892.

ACTIVO
Pesetas.

" .;7‘. - '■ •" . A copios^  ,, ‘ ... ,kt,T. '

Almacenes generales.................................... ..................... . 1 ..........
Almacén de la v í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , v . ,*>>...»}>■.
Maquinaria de talleres* ejes de repuesto y com bustible.. 
Almacenes de la m ina ......................................................................

* ■ Pesetas.

Gastos de primer estableeimeMoi
Lineas revertióles al EJst?cdo.

Madrid á  Alicante y Ca|tiJlelo á.Tpledp * . . . . . . . . .  *.
Madrid á  Zaragoza...................................... ............................
A1 pfafñT ú • • • • • é m • • • > • • • • • * # *.*••• • * • •

. 121.767.027‘59

f 16.92L028‘57

7.238.429‘25 
138.168‘79 

3.629>28 32 
1.563‘29

11.007.989*65
Albacete á  Cartagena........ * .  f . ......................... * f ................
Manzanares á  Cprdoba.- f ^ ^ v .̂ , . .  . . . . .
Córdoba á  Sevilla...................... . . . . . .
Madrid á  Badajoz y Almorchón á^B^Baez^. . . . . . . . . . . . .

TMfpfíd-ft 2 Spvilla  ̂ A. u..... e • • * • * • • * * • • • • • • • • «

, . 52.649,345‘17 * 
. . . .  97 345.739*47v 

38.051.489‘09' 
91.695.751‘61 
1L495.375‘04 
25.077.322‘78

Deudohs^ Qwioé^b ¿nv \

Banco de España (Depósitos en papel) ; . ¿ *...............
| Caja general de depósitos.. . : . . . . .  v. v^.; ¿ .V. . . ; . . . .  ¿. . . . .  
í Deudores del tráfico*. ; :. ¿ *. • • . . . ¿ * i • . . . .  *................. *

799.952 
620.143 90 

2*179 401 v74
Valladolid á Ariza.. * • „. • . . .  • .<*. . . . • • . . . . . . . . , 1.300 929‘ 44' Compañía de Tarragona á Barcelona y Francia. . . . . . . . . . . . . 21.316.273 95 

10.125.335*65580.594.447‘93 )i víifiAa v miAntíifiiflp . i /  ^  . a . . »
Lineas libres y  demás propiedades de Compañía.

Puente de Aíjucén á  C áceres.............................. ..
Ram ales.. . .  * < r  ̂ .......... .........................

' 35.041.107 24

. . .  ■ 7 248.813*34 
2.820.826‘42

\ x t t Caja y  carUra.

Caja céntral ................................................................. ................ .. 292.096*30
74.048*67

188.430*45
Estudios y  projreétós.; . . ; .  ••. -v i :. 7  i ••
TVfntpnnl mfivíl fcóh’Hntft V de t*ebuÓSto. * • • • • . . .  *..  •

. . . .  ,663 058‘4 l 
. . .  12l764*94o¿50

Caj,4 éjic.ursal^n S ev illa ...........................................................
Banco <íé ’Éppana en Madrid y Sevilla...........................................ilA  C l l v l  J t a l  J JJ lv / v i l )  D U U k  C IU  VV J  U V  1 v p u v ü ' v i  * •  • •  •  •  f  •  ■ "  9 .

Minas de ía K eñnióñy del Guadalquivir............................. 6.257..872‘18 
139 545‘93

RímmiPrnB de la( Sr. D. Ignacio Bauer en Ma- . UanqueroB ae iai drid ................................. .... 8d9.674‘69
■&'; Uí;- ñ  .M í V& 1 í? q fÜ í¿r]? . j í ) :  W  ü  m;, 62.665.342‘74 

7.374.156‘07
G o I? P a l l l a ...........i Remesas (en curso) á ibs se- ' ' ,

ñores de Rothschild her- 
1 manos, de París................. 2.492.035*85

a'IU / Va  t b v a t l u u  vio ju a u i I U ,  U.C|lcuUCUV/iOD, «tu*

Deudores al capital.

fiusnas pendientes de cobro sobre acciones.........................
Obligaciones en. cartera 42.254 al tipo de pesetas 237‘5 0 .

3.341*710‘54 
2.264.374-61

7*709.500

20.567‘50 
. . . .  10.035.325

1.012.270‘76
11 068.16326

Obligaciones per- j A la Caja de previsión del personal...........
tenecientes.. . .  f A los Ayuntamientos que fueren suscrito- 

res para la línea de Sevilla á Mérida*.. .
13.870.160‘57

En junto cuentas de capital. . . . . 661.702.110 721.621.367‘46
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Pesetas.

PASIVO — ----- —
Fondo social.

240.000 Acciones á reales 1,900 (pesetas 475) primera emisión 114.000.000
38.000 Idem íci. segunda emisión, Córdoba á Sevilla......... .  18.050.000
28.000 Idem id. tercera emisión, Sevilla á Huelva.. . .......  13.300.000
50.000 Idem id. cuarta emisión, Ciudad Real á Badajoz.. . .  23.750.000

356.000 Acciones. En junto............  169.100.000

Intereses de retraso en el pago de dividendo..  .........  505.849*25
------------------  169.605.849*25

Subvenciones.
Subvención Zaragoza.............................................................. 17.885.864*25
Idem Ciudad Real............................«   4.750.032 96
Idem Cartagena...  ................   •............................................. 18.359.59b59
Idem Córdoba      * 6.985.507*84
Idem Huelva..........................      1.104.520*75
Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869. 7.141.224

6 . — --------------  56.226.740*89
Beneficios de la explotación.

Importe del -25 por 100 de los productos obtenidos en la explo
tación basta primer semestre de 1863............ .................. 9.385.922*19

Aplicados á la cuenta de establecimiento de 1868 á 1877....... 5.076.259*90
* --------------- — 14.462.182*09

Empréstitos.
Obligaciones Alicante:

í 1.289.470 1.a hipoteca, series 1.a \
T .«Q non á 16.a..................... ( al tipo de pese-1.4*8.237 lfn 544 g a íd> íd 17 a á 19 a> # > tas 237*50.... 355.831.287*50

( 71.223 3.a íd. íd. 20.a............ )
. Beneficio en las ventas.  ....................    26.538.142*70

382.369.430*20

| Pesetas,
1 49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla á pesetas 237*50. 11.738.675
f 63.634 Idem de la red de Badajoz á pesetas 500................  3L817.000

1 1.611.297 Total obligaciones.

j — ---------   425.925.105*2(1
| En junto cuentas de capital   ......    666.219.877*43
I Beneficios en reserva.
i Fondo de amortización de ks minas................................ 1.274.928

Saldos de los años anteriores á 1875............ ...................... .. 9.506.474*22
| Saldos de los anos 1875 á 1891 (fondo de previsión).. . . . . . . .  5.516.601*56
| '   —  16.298.008*78l Intereses y amortización pendientes de pago* »

Saldos de dividendos activos por beneficios de las acciones.. 204.898*96
f Intereses de las obligaciones..... .......................  10.485.742*76
í Amortización de obligaciones..   ..................................    5.872.925
| Fondo para quebranto por alteración de la moneda.  ................ 823.095*01

 ------------------ 17.386.661*73
Acreedores varios.

Libramientos por pagar.. „ . . .   .......................... ...... . . . . . . .  1.185.437*63
Depósitos de fianzas ...................... ¿.............  967.389 ’ 25
Caja de previsión del personal.. .........................................   2.264.374 61
Caja de títulos de los Ayuntamientos de la línea de Sevilla a

Mérida .............................................           7.709,500
| Sres. de Rotbschild hermanos, de París  .............    506.986*47
| Acreedores varios y cuentas de orden. .............   7.052.467*08
¡ T   19.688.155*04
| Liquidación del ejercicio de 1892. Ganancia líquida........................... ¿.... ..............  r. 2.030.669*48

| 721.621.367*46

Madrid 27 de Abril de 1893.=E1 Jefe de la Contabilidad general, J. R. Jaén. =V.° B.°=E1 Director general, Montesino. X_1977

B olsa  de M adrid .
Cotización oficial del día 28 de Abril de 1893, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO ÁL CONTADO
im m B  públicos ' " ”

Di* 37. Día 38.

Deuda perpetua &I 4 por 400 interior. 70*80 74V30-25-2M5
n o publicado. 7©*§0 »

Ó plazo. 72 55 74 0[<í-71 *05-4 0-45
íin cor. fir. 

cambio m. 74*075 
7 4*ñ(M 5-50-45-<85 
7P60 finpróx. fir. 
cambio m. 7 4'55 

73*75 fin próx. fir. 
0*¿ 0 prima. 

pequeños 74*40 74*30-50-40-25-60
Nuevos, serfass Gy B. I -70*8® 74‘25
Idem i i . ai 4 por 4 0® exterior * , ”0 45 76*50-55 60

á plaso. 76*75 76*65 fin cor. fir.
con numeración. 

76*80 íin prox. fir, 
con numeración. 

pequeños. 76*95. ? / $¡ü-ni‘60-7&
m o - ’a so

Nuevos, series G y II, de 4 §0 y 9Mpesetas. 76*95-77*40-20
Idem am .'r^ h h  ^  4 por m . * ____ «> 7S‘?0 n  0^0-79*40-30

pequeños. 79 0¡0 7954G-2ú-30~50-S5

1
79*75

407*50 407*60-70

07*60 2,
:

» 98*30-70-55-75

83 0x0 83
B72 üj6 373 O[0

nv 'puwwuwv, 372*50 »
Idem fd. íd. canfidadéí? pegúete.. . .  „. '372 0|0 ■ ' » ■
Accicnes At- l& Compañía arrendataria 

de Tabacos. — Acciones al portador. 4 50‘35 450*25
Idem íd» kl «sasdidMeg pequeñas.. . . . .  455*50 450*25

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

ÍS1ÍBFICI4.' ME® TSBJfBW«ie

Albacete  £*$0 » Logroño..... ,  0*35 »
Alcoy   *cgo ® 'L o ic a ... . . . . . .  6‘7 0 ' »
Alicante  0*5$ »' L a g o ...’  6*36 . " »
Almería  6‘AS » M álaga,,»..,.. 6*30 »
Avila...................  $«§§ » M u rc ia ,.....,. 0*25 »
Badajoz  0*8$ » -O ren se ........ '.O'íO. »
Barcelona  0*20 © O viedo.»..,... 6**4» »
Béjar.„..  * Falencia....... 6*30 *
Bilbao  » Palma M&lior.* 9*3$ »
B u rg o s ....... 9*so » Pamplona.,. o. 0*25 »
Cáceres  r)‘&0 a Pontevedra... 6* #5 »
Cádiz................... Qm ® Reas   ' 0,2 0 ' »
Cartagena  »  Salamanca,... ■ 6*85 »
Castellón  rso » San Sebastián, 0‘20 »
Ciudad-Real... o‘2S * Santander..,.. 0*20 »
Córdoba  0‘80 » Sta. Cruz Tfe., 0*85 »
Coruña  W  ... » Santiago.. . . . . .  6*20 »
Cuenca  C*35 » Sr3govia...,... •. 0*80 3»
Ferrol..............  » Sevilla   ©*S0 ©
Gerona   ^  » Soria...   „ 0*30 »
G i j ó n . . . . . . .  » Tarragona o., »
Granada...... » Tal.* ía R ete . 01Q »
Guadalajara... l,3: » T eru el......,,. 0*3(5 »
Liaro  ...............  ■ 0*35 » Toledo., 0*80 3©
Huelva  9*2$ •» T u d e la * .. . .  0*35- »
Huesca  -0*80 » Valencia..,. B. . 0*20 »
Jaén.................  0,30 » Vall&dolid0.o . . 0*25 »
Jerez Frontera, 0*§«) » Vigo   O‘20 »
León...  6*30 » Vitoria.   0*25 »
Lérida. . . . . . .  0*§0 » Zamora. . . . . . .  0*80 »
Linares  0*1  ̂ 3 Zaragoza..... , .  0*20 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .
27 di Abeil di 1893

I Deuda perpetua al 4 por 4 00 exterior., .  á ' §5*80
í Idem íd. íd. interior».. . . .     ............ . á »

Fondos 6spG-J * ter.; amorcisabie aS % per 400.................4 »
ñoles................. \ Jev- íd. al 2 por 4 00 exterior.. . . . . . . . .  á »

[ íd, a! 8 por 4oo exterior, £
\ ‘h ,o¡ Ynwt á® . r. . . . . . . . . .  o « i  408*00

Fmaos fra n -i  4 V\t ôoí0. . .  £ 6««i o
C6SQS. » . í  « ’ í9 COr 4 - ) ® , . . . . . . . . . . . . . . . . .  o. . . . . .  á *167*47 4{2

-■v,r- s ?ííoí inde^ós.. £ 99 S¡4 5
Cam bios oficiales sobre p lazas e x t r a j e r a s . 

Londres, á M ujbrs* esterlina., 29*40 pesetas.
Idem, á 60 días fecha, íd. íd., 28*95 id.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 45*75,

| O bservatorio  d e  M adrid . J
O b s e r v a c io n e s  meteorológicas del día 28 de Abril de 1893.

• . TE'MFlEATüBíá. , ‘ |
l ̂  y hfitsedféá de? si?'#,'

: vl'íí ~  .............. ''

Trj£ V'Ht’p-J. ;J.M jT'.u.íitl'fa.- vlS:  ̂ ' '
• 1 á o* y ísb velas#eMñsnte. ^©1

¡ físnafiana.. 098̂ 54 4^5 -9*3 0 - . . . .  B.* lig. Casi cúb.#
| 6 mañana.. §98‘01 . 4D8 ESE.. Calaba., Nuboso,
| 42 del d ía ... 698 81 40 0 49"0 NNE.. Bríf¿a. . Lluvioso.
I 3 de la tarde 6¡r8 70 45 9 44s8 SSO,.. Idem..* Casi cúb.*
| 6 de la Urde 696-16 44 9 42*8/ ESE,. Olma.. Idem.
¡ fidelanocae' 699*69' 43̂ 5 4í*2 N ... . .  B .*  fie* Cubierto.
9 Temperatura máxima del aire á la sombra. . . . . . . . . . . .  20 s
1 Idem mínima  ............      8*4
I Diferencia.......................................  * 42í4,‘
i Temperatura máxima al Sol. á dos metros de la tierra. 2V5!
1 Idem íd. dentro de una esffera de cristal,.......  59*6;
i Diferencia...............................       335

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable  ................................ S5rí

Idem .mínima td  .................................................   7£o
Diferencia...».   - . . . ____ . . . . .  . . .  2gsi

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas 
(kilómetros).. 219

Oscilación barométrica, íd, (milímetros),, 2 2
Altura íd. con respecto a la media anual, é las nueve

de la noche. ........ .......................................... —. 6 3
Lluvia eá las pítimas veinticuatro horas (milímetros). 9*7

D e s p a c h o s  t e le g r á f ic o s  r e c ib id o s  e n  e l  O b s e r v a t o r io  d e  
M a d r id  s o  b re  e l  e s ta d o  a tm o s fé r ico  e n  v a r io s  p u n to s  d e  la  
P en ínsu la  á  las nueve de la  m añana, y  en  F rancia  é  Ita lia  a  las 
siete el dia 29 de Abril de 1893.

f ’ , ítftsrs Tomm-*- rÉivm„
ti% r .Q n tura'- V ' W&ttM

á0‘ m sx&dw mn Í0G4ÜDABES ^  m
6el-msr ®s ,* 1

a i a l s * .  ciento, • viftatd.

I S. Sebastián.
¡ Bilbao  755*9 45*0 NO,». Brisa., Cubierto., Trang.*
j Oviedo.». . .  757*7 41*8 N O ... h:k,m.A ídem. . . .  s.
\ Coruña (7 fe.) 45*5 N» . . ,  Viento. Brumoso... Traaq.*1
i Santiago.... 759 9 4447 N Brisa - Casi cub.*. a
I Orense..........
§ Vigo.  758*5 47*5 B...*» Mma.» Cubierto* *

1 Oporto.. . . . .  757*2 49*0 N B.a fte- Casi desp.° Idem.
| Lisboa (8 h.). 6̂^s8 4íí*2 NNO.. Brisa.. Cubierto,,.; Picada.»
i Badajoz..... 75755 49‘5 S O ...  » Nuboso...- »>

S. Fern. (7 fe.) 757*0 44 9 S E ...  íd.lig,. Lluvioso.» Agitada.
í Sevilla ...... 756 4 46*o SO. . .  Cakns Cubierto.-. »
I Málaga...... 755*8 48 0 o . . . .  Viento. M. nuboso. Tra&q.® I
| Granada..... 757*3 42‘8 SE.U«-. Brisa.. C u b i e r t o »

| Alicante.... 757*2 f5 0 S O ... ídem.,» Nuboso. . .  Risada.
| Murcia  ■755*8 47*8 SO.... ídem.. Idem   »
i Valencia.... 758 8 2 •«§ o  Idem.. , ídem  »
¡P a lm a . . . . . .  75S¡*4 4«H SO .... Ca 1 ma. I dem.. . . . ,  frauq/ i
| Barcelona... 7s2*6 4 7 6 NO. „. Brisa..» Cubierto.» ~

i Teruel  7*3*2 45‘ S N E.„. Calma.. Casi desp.a » '•
p Zaragoza..., '"529 49 8 NO.... Viento. Despejado. »
¡ Soria  * 42*2 SO. . .  C a ü u b i e m ,  c. • »
I Burgos...... 757*9 9*2 N O ... Idem., Idem   »
| L e ó n . • - I
| Valladolid... ^6*9 44‘0 N O ... Brisa.. íd e m ...... »

Salamanca» . 766 4 NO-,. .  »> 'Idem....• ,.. » I
Sogovia... . .  756-7 9*5 SO.... Brisa»., Lluvioso... » i

M adrid ..... 4 4*7 ESE,. Calma, Nuboso.»., » ¡
Escorial...., 7X4 3 424íí N O ... " fe’nto. detrí - - . , .  » S
Ciudad-Real 7fc74 43v4 O.»..» Brisa». Cubierto.. »
Albacete»*.. 755*2 43 9 o  ídem.» ídem... . . .  ©

París  757*7 . 8*5 N E,. .  íd. fie. Despejada. »
Gris-Nez.... 769 5 8f7 ENE» Idem.. Nuboso..., Agitada
St Mathieu.v 760*6 4 0<*3 N B ... Sdefc3:¡.». Idem  Picada. ■
Isla d*Aix.. .  75AL3 4 4*5 NE.. . Viento» Cas? desp,*- f

í Biarritz  7^2*2 44*8 OSO... B.* fte. Cubierto, „ Picada,,
| Clermont..., 761^4 43’fi . . .  . »
| Perpiñán.,.. 752 0 ^4‘S o   H.* lig. ídem.».,., »
| Sicie   *54-4 42*4 K.... . .  íd. fte. Brumoso,; Oléate,
¿ Niza... . . . . .  ¿52 5 4 2r,3 E . . . . .  Viento. Lluvioso... Idem.

'I Roma.  ^ 4 ’5 45*5 N , . . . .  .* hg. Cofe e n  ,. »
| Nápoles.. . . .  75?>*9 40 0 O ..» .. Calma» Mi »( -o i e *
1 Palermo. . 7 5 4  2 20 0 o   Mr--?•.■«.... !.íuv«'v«?a „, ¡*
i M a lta ....... 764*o 48 8 SE .... Viento. Cubierto.. »

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 
de la noche, ayer llovió en Albacete, Avila, Barcelona, Bil
bao, León, Falencia, Guaáalajara, Segovia y Teruel.

ú'íai'\í¿'î iK*«»ái«i}WSRía-r.sKií,¿,<aí;!£K&uo{va£s

Forma part® de este número de 1% Gaceta la segunda 
hoja dei pliego 13 de las s@nt©acias de S& Bala tercera 
dsi Tribunal Bupr©m©f corr@spondi©nt®s al tomo I,

A N U N C I O S

G u ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año cíe 1893» ■— Se halla de venía en el 

Almacén dé la Gaceta d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

'Primera clase.. . . . . . . . . .  20'
Segunda ídem. . . . . . . . . .  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . .  8
En rústica..............................  5

A d m in is tra c ió n  d e  l a  gaobta d b  Ma d r id .—
Las reclamaciones da ejemplares de la Gaceta que por 

■extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se haráat 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
m exigirá el pago de. cada uno de los ejemplares que ea 
pidan* . . —1

IfINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. —COLECCIÓN 
jKf legislativa de España.—Be ha publicado y repartido á Ion 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su- - 
premo» Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

JjiSOALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOR flB  
Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 

Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y déi Real decreto orgánico.—Edición ofi- ' 
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la G a c e t a  
de Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA
issska&sMsxs&'t&rt!

San Pedro de Yerona, mártir.
Cuarenta Horas en las monjas de Santa Catalina 

(Mesón de Paredes).


